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Número: 

 

 
Referencia: EX-2022-51071728-APN-DFCG#MJ (Asociado EX-2022-35598221-APN-DFCG#MJ) - RPA Nº 6 y 
RPM “A” TUCUMÁN -PCIA DE TUCUMAN.
 
 
A: RRSS 23007-47002 CDR.RAUL A. JIMENEZ IGUACEL (SIMON BOLIVAR 374 TUCUMÁN (T4000)),
 
Con Copia A:

 

 
De mi mayor consideración:

 
 

Me dirijo nuevamente a usted en la actuación de referencia  por la que tramita Información 
Sumaria, en esta oportunidad con motivo de la intervención requerida por la Dirección de 
Fiscalización y Control de Gestión en virtud del resultado de la Auditoría Integral que consta en 
el  expediente N° EX-2022-35598221-APN-DFCG#MJ, realizada entre los días 26 de abril y 16 
de mayo del corriente año en la Sede del Registro Seccional a su cargo.

Atento ello, en ese marco –artículo 15 del Decreto Nº644/89 modificado por su similar Nº 
2265/94-  se le requiere en el plazo de DIEZ (10) días formule las consideraciones que estime 
corresponder respecto de las observaciones contenidas en el Acta, cuya copia obra en su poder.

Sírvase dar acuse de recibo de la presente al correo sumarios.dnrpa@gmail.com y adelantar 
respuesta por igual vía.

 

Viernes 10 de Junio de 2022
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Memorándum

 
Número: 

 

 
 

 
Referencia: REMITE DESCARGO REFERENTE AUDITORIA EX-2022-51071728-APN-DFCGMJ - RRSS 
TUCUMAN 6 Y A - OCA 688245061835
 
Producido por la Repartición: DLGA#MJ
 
 
A: Andrea Alejandra Barbeito (DRS#MJ),
 
Con Copia A:

 

 
De mi mayor consideración:

 
 

REMITE DESCARGO REFERENTE AUDITORIA EX-2022-51071728-APN-DFCGMJ - RRSS TUCUMAN 6 
Y A - OCA 688245061835

fs.4

 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
 
 

 

 
 

Lunes 11 de Julio de 2022
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

citado gabinete se encontraba temporalmente extraviada, y que ante la insistencia del 
usuario, este presentó la queja y se retiró sin dar ingreso al trámite de transferencia. 

Por otra parte se procedió a corroborar el stock de solitudes tipo que contaba el 
Seccional al momento de inicio de la inspección extraordinaria, de lo que surgió que el 
mismo no contaba con formularios 153 y como así tampoco con stock de Formularios 
12M para motovehículos. 

Finalmente señalan los Controladores que de un cruzamiento de información 
entre las Planillas' de Control de Asignación de Elementos Registrales y la información 
suministrada por el Departamento Inspección respecto de las compras de elementos 
realizadas, se observó que el Seccional no cumplió con los stock mínimos de reserva 
fijados por la Dirección Nacional para placa de 0 Km. por cuanto siendo el mínimo 
establecido de 56 elementos en oportunidad de realizar las compras de fecha 16/01/06, 
19/01/06, 30/01/06, 15/02/06, 01/03/06, y 07/03/06 contaban con 43, 45, 48, 38, 39 y 
47 respectivamente. 

2) Reglamento Interno de Normas Orgánico Funcionales: 
Manifiestan los Sres. Inspectores que del control realizado en el Libro de Quejas 

y Sugerencias se asentaron seis quejas a partir de la última visita realizada al 
Seccional, señalando que el día 17/03/05 el Sr. Arnaldo Crippa realizó formalmente la 
queja a fojas N° 3 por no haber sido atendido por autoridades del Seccional. Continúan 
diciendo que con fecha 01/07/05 el Sr. Mario Alfredo Monti realizó formalmente la queja 
a foja N° 4 por no darse ingreso en tres oportunidades al trámite de Embargo del 
dominio DpH-976, Qon fecha 20/07/05 el Sr. Carlos Alberto Martorella y el 27/10/05 la 
Sr?. Mirla Pedraza realizaron a foja N° 6 y 7 sendas quejas por retención del Titulo de 
Propiedad a raíz de la falta de liquidación de deuda de los dominios CBX-182 y FBF-
370 respectivamente. 

El día 17/02/06 el Sr. Francisco Humberto Díaz realizó la queja a fojas N° 8 por 
no recibírsele el trámite de transferencia por no tener formulario 31 A en eLdominio 
CUV-181. Por último el 17/03/06 el Sr. Hachen Adrián Alejandro realizó. a -fejás N°9 la 
queja referp*, a la retención de Título y Placas Metálicas del dominio XFE-688, por 
motivos no explicados por el Encargado Suplente 

3),Asignacióh,c1 Expedición y Destino de la Documentación Anulada: 
Requerido el Seccional sobre el detalle de los elementos anulados 

correspondiente al período comprendido desde abril/05 a abril/06, se controlaron los 
originales de los Legajos B, constatándose que en algunos casos la documentación se 
archiva en un bibliorato, no dejando constancia en hoja de registro de la expedición, 
áhulación, pide los motivos que lo originan. En tal situación se encuentran los dominios 
ARK-765',IXEF-228, XEX-898, XEX-897, EU0-002, FJE-814, FLR-429 y BBR-372, cuyo 
detalle obra de fojas 7 a 9 del acta de inspección. 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Finalmente, controlada la correlatividad de asignación de placas provisorias 
según libro y planillas de Asignación de Elementos Registras se verificó el faltante de 
la Placa RRK-5559, no habiéndose acreditado al cierre del Acta el destino de dicho 
elemento. 	; 

Asignación de Codificación de Identificación RPA: 
Visto los dominios RQI-663, TWH-698, TBS-492, BUS-349 y DEB-542 se 

observó que el Seccionar una vez otorgados los RPA no inscribe inmediatamente la 
transferencia del automotor, esperando que el interesado del trámite acredite el efectivo 
grabado de dicha identificación. 

Asimismo destacan que en los dominios XFA-140, XFH-945 y RQI-663 
exceptuados de verificación por ser el año de inscripción anterior al año 1985, el 
Seccional asienta en la hoja de registro leyenda referida al peritaje previo a la 
inscripción de la próxima transferencia. 

Expedición de Certificados dominiales: 
En los dominios FJE-808, FJE:813, FLR-415, FLR-424, FIK-608, FIU-578, EJE-

812, FKZ-143, FLR-428 y FME-312 se verificó sobre las copia del instrumento 
electrónico remitido por el sistema ACRE de control de Envío y Recepción de legajos, 
que el Seccional no asienta en los Certificados Dominiales para Cambio de Radicación 
de aquellos automotores que registran prenda, el domicilio del acreedor. Asimismo, se 
constató en inscripciones iniciales por Domicilio del Acreedor Prendario, que al no 
constar este dato no_p_uede determinarse la competencia del Seccional para entender 
en estas inscripcionesiniciales. 

Finalmente señalan que en algunos casos el monto de constitución de la prenda 
asciende a $1000. 	t  

II. REGISTRO DE MOTOVEHICULOS. 
Asignación, Expedición y Destino de la Documentación Anulada. 	_ -- 

Vistos los dominios 398-838, 488-CMZ, 653-AWW, 527-CPN, 681-CPN, 779-
CPN, 778-8ZG; 542-CQB, 553-008, 618-CSK y 863-CQX, cuyo detalle obra a fojas 13 
a 16 del acta de inspección, se !observó que el Seccional no deja constancia de la 
expedición, anulación pi dé los motivos que originan su expedición. 

Convenio de Complementación de Servicios: Período: Marzo/05 a Marzo/06. 
-Aspectos Formales: Se observó que las hojas móviles correspondientes al Impuesto 
de Sellos no se encuentrah rubricadas y foliadas por la Dirección General de Rentas de 
la Pcia.' 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Corrida vista al Registro Seccional de las observaciones 
puntualizadas, mediante Nota ALIS N° 436/06, se presenta el Encargado Titular del 
Seccional bajo expediente N' 17326/06 y formula descargo. 

Corresponde en esta instancia analizar las justificaciones expuestas 
para luego emitir opinión en definitiva. A saber: 

Respecto al punto 1) manifiesta el responsable que sólo en dos 
tipos de Solicitudes no se contaba con el stock mínimo exigible. Expresa al respecto 
que tal situación se produjo por un error involuntario y debido a que las mismas no son 
requeridas habitualmente. Señala que al término de la inspección se realizó la 
adquisición de las mismas. 

Por otra parte aclara que a partir del 16 de enero y hasta el 7 de 
marzo, no mantuvo el stock mínimo exigible de placas metálicas para inscripciones 
iniciales debido a su ausencia producto de goce de licencia donde fue sustituido por el 
Encargado Suplente quien no realizó la compra oportuna. 

Surge de lo vertido mas allá de la explicación brindada, el 
reconocimiento de la situación denunciada por el quejoso, como así también de la 
verificada en oportunidad de la tarea de control en materia de stock de formularios. 

'señalado por lo-sinspectéres en cuanto verificaron que en diciembre del año 2004 el 
Seccional efectuó una compra de 20 formulario 31A y a la fecha de la queja que 
motivara la Inspección, esto es el 17/02/06, sólo había utilizado seis restando un stock 
de 14 del mismo lote, podría afirmarse sin hesitación que el Seccional no adquiere 
cantidad suficiente para atender las necesidades del público usuarios. 

Por lo demás alegado en materia de placas .metaliCas para 
inscripciones.piciales, la defensa:, ensayada en modo alguno resulta un eximente de 
responsebilklad, toda vez que en circunstancias como la apuntada deben arbitrarse las 
medidas pardévitai situaciones como la verificada. 

En mérito a lo dicho no cabe más que mantener el cargo y formular 
censura disciplinaria por el incumplimiento de las prescripciones contenidas en el 
RINOF, Cap. V, Secc. 3ra., art. 7° y Cap. VI, Secc. 1era., art. 6°. 

Respecto del punto 2) corresponde señalar que vistas las copias 
del Libro de Quejas arrimadas pór los Inspectores se observa que el Encargado ha 
producido 'éti'itodos los casos, a continuación de cada presentación el descargo 

En cuanto a la justificación esgrimida corresponde señalar que la 
misma si bien podría resultar atendible, lo cierto es que ponderada a la luz de lo 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

pertinente conforme el procedimiento reglado en el art. 2°, Secc. 3era., Cap. V del 
RINOF, como así también su elevación al Departamento Registros Nacionales. 

Respecto del punto 3) alega que la observación realizada cita la 
Circular CANJ N° 12/05, que sólo expresa una modificación de la Circular CANJ N° 
11/05, asimismo la totalidad de la documentación emitida por el Sistema Infoauto y que 
fuera anulada por mala confección, era guardada en una carpeta y dentro de una caja 
fuerte, en la sede del Seccional. Finalmente manifiesta que a partir de la Inspección la 
totalidad de la.documentación anulada fue agregada al legajo correspondiente y se hizo 
el asiento respectivo en la hoja de registro.' 

Surge de lo vertido el reconocimiento de las anomalías informadas 
por los inspectores que llevaron a cabo el control, alegando un cambio de conducta. Sin 
embargo ello no enerva la falta. Así las cosas corresponde tener por incumplido lo 
establecido en la Circular CANJ N° 12/05, en lo normado en el DNTR, Titulo I, Cap. X, 
art. 2° , 'como así también lo previsto en el Tit. II, Cap. VIII, Secc. Ira., art. 8° y Cap IX, 
Secc. Ira., an. 7°. 

Finalmente, nada dice con relación a la placa provisoria RRK-5559, 
de lo que se colige que a la fecha del descargo el Encargado no pudo ubicar el destino 
dado a la misma, ni justificar la falta de registración en el Libro respectivo y planilla de 
control. 

.Así las ,c,oas,_.corresponde mantener el cargo formular censura 
disciplinaria por el incumplimiento de las prescripciones contenidas en el art.1°, 
Secc.9na., Cap. XVI, Título II y art. 1° Secc. Sta., Cap. III, Título I, ambos del DNTR, sin 
perjuicio de requerir al responsable arbitre las medidas pertinente a fin de determinar el 
destino de la placa en cuestión. 

Respecto del punto 4) manifiesta el Responsable que se 
observaron casos en los que no se dio cumplimiento a lo ordenado en C-trtirlar CANJ 
N° 11/05. Señala haber tomado conocimiento de lo establecido en dicha Circular y que 
'rectificó los procedimientos internos para cumplir con la misma. Asimismo, en cuanto a 
las leyendas consignadas en las hojas de registro, respecto de la obligatoriedad de 
presentar un peritaje de la pieza grabada con codificación RPA, para la próxima 
transferencia, las mismas no se consignarán mas en los vehículos exceptuados de 
verificación física. 

Reconocida la falta del modo que antecede, no cabe mas que tener 
por incumplido lo establecido en la Circular CANJ N° 11/05 y lo normado en el Tit. I, 

VII, Sedc. ira., Art. lío., de! D.N.T.R. 
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Respecto del punto 5) alega el Responsable que frente a la 
observación realizada se puso en conocimiento de los Sres. Inspectores al momento de 
la visita que las concesionarias relacionadas con estos Qasos tienen sus" domicilios 
comerciales en Jurisdicción del Seccional bajo análisis. Por último agrega que a partir 
de tal observación consignará en los Certificados Dominiales el dato correspondiente. 

Surge de lo vertido la expresa admisión de las faltas constatadas, 
por lo que corresponde tener por incumplido lo establecido en el Título II, Cap. III, Sec. 
8va. Anexo III del D.N.T.R. 

Respecto al punto 6) corresponde estar a lo dicho sobre el 
particular en el punto 3) 

Respecto del punto 7) manifiesta que las planillas mencionadas son 
enviadas a la oficina de Sellos de la DGR, toda vez que se realiza la rendición decenal, 
reintegrando al Secciona: copia de las mismas sin la debida intervención. Asimismo 
destaca que en reiteradas oportunidades se requirió a las autoridades competentes 
que formalicen el pedido para poder salvar la ausencia de su rubrica. 

Sentada la defensa expuesta del modo que antecede, cabe decir 
que requerido el Departamento Rentas de esta Dirección Nacional indicó respecto a la 
observación de Hojas Móviles que se han unificado criterios con la Dirección de Rentas 
a partir de la Resolución General N° 33/06 puesta en vigencia por Disp. N° 294/06 por 
lo que dicha observación no es atribuible al Agente de Percepción. 

En mérito a ello no corresponde formular cargo. 

III.' Previo a concluir en definitiva resulta oportuno señalar que obra 
acumulado a los antecedentes la queja que diera origen a la Inspección desarrollada 
precedentemente, presentada por el Sr. Francisco Humberto Díaz, referida a la falta de 
formularios 31 A, como así también los antecedentes vinculados a la queja presentada 
por el Sr. Mario Alfredo Monti, en la que manifiesta la negativa del Seccional de 
recepcionar en 3 oportuhidades el trámite de inscripción de embargo soble--éi dominio 
DPH-976, con idéntica presentación realizada ante la Dirección Nacional bajo actuación 
N° 31611/05,cpn intervención de la Coordinación de Asuntos Normativos y Judiciales. 

Al respecto corresponde mencionar que la citada Coordinación 
analizó la cuestión- planteada concluyendo que por tratarse de un oficio ley 22.172, 
comparte ef britedo del 'Sr. Encargado, en cuanto a las personas autorizadas a 
diligenciar el trámite deben ser abogados o procuradores matriculados conforme al art. 
8° de la citada Ley. IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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Indicó también que si la presentación del trámite la realiza un 
abogado o un procurador no corresponde la presentación del Formulario 59 según lo 
constado en el Título I, Cap. II, Seco. ira., art. 2° del D.N.T. 

Por último señaló respecto a la entrega de recibos que la normativa 
vigente establece que al dorso del mismo el Seccional deberá dejar constancia de la 
recepción de la documentación presentada, Titulo I, Cap. II, Secc. ira., art. 2° del 
D.N.T.R. Tratándose de un oficio judicial corresponde además se le entregue junto al 
recibo una copia simple de la comunicación judicial con el cargo estampado en ella 
según lo normado en Titulo I, Cap. XI, Seco. 2da., art. 1 ro. del D.N.T.R. 

IV. En mérito a lo expresado hasta aquí, puede concluirse que 
existieron algunas deficiencias en la aplicación de la normativa en vigor. Así las cosas, 
esta Area entiende que corresponderla efectuar un llamado de atención al Encargado 
Titular del Registro Seccional de la Propiedad del Automotor N° 6 de Tucumán, Cont. 
Raúl A. JIMÉNEZ IGUACEL, recomendándole extreme los recaudos a fin de no reiterar 
faltas como las analizadas ut-supra y evitar situaciones como las que motivaran el 
presente control. 

De compartir la señora Jefa el criterio expuesto, correspondería 
remitir los antecedentes al Departamento Registros Nacionales para que efectúe la 
comunicación pertinente. 

C.A.N. y J. —A I.S. 
Kas 

- 

Dra. LAURA ITURRASPE 
ahleni de! Arca irclawniaciones Sumari, 

CzoalicacIón dc ‘\.:11.w.191: 'NutuRarvos y !Liz:Kr:Mes 

Buenos Aires. 	t; A:GO 2BOS 

Visto, él preserite Dictamen cuyas conclusione se comparten, pasen los 
actuados al Departamento Registros Nacionales para la prosecuc 	de su trámite. 

   

A. tc0RTES 
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NOTA R.N.R.S.N° 	56  

REF. E.E. N°17.118/05 

BUENOS AIRES, O3 OCT 2005 

REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE: 
TUCUMAN N° 06 y "A", Provincia de TUCUMAN. 

Me dirijo a Ud. a fin de remitirle para su conocimiento copia del 

Dictamen ALIS N° 180/05, producido por la Coordinación de Asuntos 

Normativos y Judiciales de esta Dirección Nacional. 

Saludo a Ud. atentamente. 

_ADRIANA CRISTI ' CROM.5141  

-`7miullpliaassilvea 
I.b. 

AL SEÑOR ENCARGADO TITULAR 
Sr. Raúl JIMÉNEZ IGUACEL 
S IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

DICTAMEN A.L.I.S. N° 19006 
REF: E.E. N°17.118/05 
R.P.A. N°6 y R.P.M. "A" de TUCUMAN 

SEÑORA JEFA: 

Se inician las presentes actuaciones con el resultado de la visita 

realizada al Registro Seccional de la Propiedad del Automotor N° 6 y con Competencia 

Exclusiva sobre Motovehículos Letra "A" de Tucumán, con arreglo a la Nota DI N° 

108/05, la que tuvo por objeto verificar el cumplimiento de la normativa técnico registral 

como así también la contenida en el Convenio de Complementación de Servicios. 

Del análisis de la documentación arrimada se advierten algunas 

observaciones que consisten básicamente en: 

1-AUTOMOTORES: 

1-Punto 5) Alta, Baja o Cambio de Motor: 

Controlados los dominios WKP-202, BDB-159 y CNI-455 se observó que el 

Seccional omitió comunicar al Registro Seccional que emitió la baja del motor, a que 

dominio se incorporó la pieza. 

Punto 7) Placas de Identificación Provisorias: 

Se advirtió que el Secciona] no posee el Libro de Control de asignación de 

placas provisorias. 

Punto 9) Cambio de Radicación: 

Se verificó en los dominios puntualizados a fs. 6 del acta de visita, no obra 

constancia de haberse efectuado la consulta a la base de datos suministrada por 

Dirección Nacional respecto de los títulos y cédulas presentados. 

Ir 
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DIRC-CCION NACIONAL De LOS REGISTROS,  NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Punto 11) Cancelación de Prenda: 

Se observó en los dominios ABG-328, DEB-521, UEG-208, DAB-121 y BDB-159, 

que el Seccional procedió a inscribir la cancelación del contrato prendario por art. 25 de 

la ley 12962 con varios días de retraso. 

Punto 12) Reposición de Placas Metálicas: 

Controlados los dominios DFK-147, BOO-283, BOR-679, TBS-518, EPJ-204, 

EIH-126, ABG-347, AJH-545, DKI-427, SSE-611 y VFD-646 se observó que el 

Seccional efectuó el pedido de reposición de placas metálicas al Ente Cooperador con 

demoras de uno a cuatro días. 

Punto 20) Baja del Automotor: 

En los dominios RYA-674, T-032537, DYK-364 y CKP-849 se observó que no 

consta en los legajos B la fotocopia del triplicado de la solicitud tipo 04 con la 

constancia válida para alta de chasis en AFF. 

Asimismo, en el dominio CKP-849 se observó que dio curso al trámite sin 

requerir la acreditación del pago del Fondo de Incentivo Docente. 

Finalmente, en el dominio T-032537 se advirtió que no consta el consentimiento 

conyugal. 

Punto 24) Supuestas Infracciones al art. 292 del Código Penal: 

Informan los controladores que proceden a retirar el tramite de transferencia 

correspondiente al dominio DZU-005 por encontrarse estampada la firma y sello del 

Encargado Titular del Registro Secciona! NI° 43 en la solicitud tipo 08, con nota de éste 

manifestando que la certificación no le corresponde. 

ft' 
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DRECCION NACIONAL 06 1.05 REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDROS PRENDARIOS 

Punto 25) Aranceles: 

Se detectó en los dominios CIY-762 y WRK-640 que el Seccional percibió el 

arancel N° 25 de $ 11 en tramites de transferencia con envío de legajo que no 

corresponde por jurisdicción. 

Asimismo se observó que el Seccional percibe arancel de $ 7 en solicitudes de 

levantamiento y anotación de medidas judiciales ordenadas por la Administración 

Federal de ingresos públicos. A modo de ejemplo citan los dominios WGZ-683, DWW-

893, DQB-882, CJR-745, CNI-447 y XAV-649. 

II — Motovehículos: 

Punto 26) Inscripciones Iniciales: 

Informan los controladores que del certificado de importación del dominio 218-

CLX consta en el espacio reservado para observaciones "Vehículo no apto para circular 

en la vía pública no deberá emitirse cedula de identificación del automotor", sin 

embargo controladas las planillas de asignación de elementos registrales surge 

expedida una cédula control N°268551 y título control N°0213159. 

Punto 27) Transferencias: 

Se verificó en el dominio 327-BBT que el Seccional en el tramite de transferencia 

no advirtió la falta de la actuación notarial original mediante la cual se certificó la firma 

de una de las partes. 

Reglamento Interno de Normas Orgánico Funcionales: 

Se observó que el Seccional se encontraba por debajo del stock mínimo de 

placas Okm., por cuanto contaba con 16 en lugar de 56. 

Asimismo se detectó que utilizó fotocopia de la hoja de registro continuación en 

los dominios 431-CAI, 295-BXJ, 733-BIL, 175-AZT, 721-BVE, 327-BBT y 434-BVE. 
IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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12- Convenio de Complementación de Servicios — Periodo: Enero/04 a Febrero/05 

- Impuesto de Sellos: en el dominio CNT-149 se observó en el tramite de 

transferencia con envío de legajo que el Seccional no guardo la fotocopia 

correspondiente. 

Impuesto a los Automotores: se verificó en la semana del 29 de noviembre al 

03 de diciembre/04 que el Seccional no presentó la rendición semanal en tiempo y 

forma ante la DGR. 

Impuesto de sellos a los motovehículos: se observó que según planilla de caja 

del 31/05/04 se depositó de menos la suma de $ 15,90 correspondiente al dominio 015-

BU U. 

Corrida vista al Registro Seccional de las observaciones 

puntualizadas, mediante Nota ALIS N° 322/05, ingresa bajo Expediente N° 33,695/05 

se presenta el Encargado Titular y formula descargo. 

Corresponde en esta instancia analizar las explicaciones vertidas 

por el responsable en cada caso para luego emitir opinión en definitiva. Así: 

Respecto del punto 1-5) por los dominios WKP-202, BDB-159 y 

CNI-455 manifiesta el Encargado que procedió a subsanar el error, comunicando a los 

Registros Seccionales respectivos la inscripción del alta de los motores oportunamente 

dados de baja. 

Surge de lo vertido la admisión de la falta encontrada, no logrando 

la subsanación alegada eximirlo de un reproche por la inobservancia de lo normado en 

el inc. h) art. 6°, Secc. 7ma., Cap. III del Título II del DNTR. 

Respecto del punto 2-7) alega el responsable que se detecta en el 

acta una inconsistencia, ya que los Sres. expresan que "se verifica la inexistencia del 
IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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Libro de Control..." y en el párrafo siguiente dicen..."Se constata la correlatividad en la 

expedición de las placas provisorias a partir del libro respectivo". Alega que toda vez 

que otorga un juego de placas provisorias asienta en un libro y expresa en el todos los 

parámetros que exige la Planilla como lo indica el anexo VI del DNTR. 

Sentada la defensa esgrimida y visto lo informado por los 

controladores, esta Area entiende que corresponde admitir lo alegado y no insistir en el 

cargo. 

Respecto del punto 3-9) señala el Titular que toda vez que se 

presentan solicitudes de cambio de radicación procede a realizar el control del título de 

propiedad y cédula de identificación en el sitio WEB de la DNRPA, pero no las 

imprimía. Finaliza diciendo que a partir de la visita agrega las impresiones 

correspondientes. 

Admite el responsable que no obraban constancias en los dominios 

observados sobre las consultadas efectuadas en cumplimiento a lo reglado en la 

Disposición DN N° 454/03, dando cuenta de un cambio de conducta. 

Respecto del punto 4-11) aclara el Encargado que las demoras en 

registrar las cancelaciones de prenda peticionadas conforme al art. 25 inc. c) de la ley 

de prenda con registro se produjeron por una falta de control más preciso de parte de 

sus colaboradores. Asimismo señala que adecuará los procedimientos internos para 

que no se repitan tales errores. 

Más allá de las explicaciones vertidas, admite el responsable el 

incumplimiento del plazo establecido en el art. 7°, Secc. 7ma., Cap. XIII, Título II del 

DNTR. 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Respecto del punto 5-12) alega el responsable que en los casos 

detectados efectuó la compra pasadas las 48 hs. debido a un error involuntario. Señala 

que a partir de la visita realizará las compras dentro de las 48 hs de efectuada la 

presentación en el Registro. 

Sentado lo expuesto se verifica la inobservancia del plazo 

establecido en el art. 30, pto. 2.1, Cap. XIX, Título II del DNTR. 

Respecto del punto 6-20) señala el Titular que al momento de 

procesar las solicitudes entregó a los peticionarios el triplicado de la ST 04 y copia de la 

misma, constancias válidas para el alta de chasis en AFF. Finaliza diciendo que el error 

cometido fue el de no dejar dentro del legajo B la fotocopia del triplicado de la ST 04 

pero que luego de la visita procedió a completar los legajos B. 

Lo alegado a modo de defensa resulta elocuente, por lo que solo 

resta requerir la estricta observancia de las prescripciones contenidas en el inc. h) art. 

5°, Secc. 5ta., Cap. III, Título II del DNTR. 

Con relación a lo observado en los dominios CKP-849 y T-032537 

nada dice el Encargado de lo que se colige que admite las anomalías encontradas. En 

el caso se verifica el incumplimiento de lo normado en el inc. i) y g) del art. 3°, Seco. 

5ta., Cap. III, Título II del DNTR, circunstancia que impone requerir al responsable 

arbitre las medidas pertinentes tendientes a la regularización. 

Respecto del punto 7-24) por el dominio DZV-005 manifiesta el 

Encargado que como se lo expreso al visitador que cuando recibió el certificado 

dominial, observó en el mismo que no se hacía mención de la certificación de firma y 

acreditación de personería que habría realizado el Encargado Titular del Registro de 

origen, por ello solicitó al mismo que realice una rectificación del dominial siendo la 
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DIRECCION NACIONAL. DE LOS REGISTROS NACIONALES 
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respuesta que nunca habían certificado la firma de la titular del dominio en la ST 08 y 

que los sellos corresponderían al Encargado Titular del Registro Seccional Capital N° 

43. Señala que esta manifestación lo llevo a comunicarse con el Sr. Mario Foricher, 

Encargado de dicho Registro, quién le expresó vía fax que no había realizado 

certificación alguna y que los sellos y firmas son falsos. Finaliza diciendo que la 

solicitud de cambio de radicación y transferencia fue observada y hasta la fecha no ha 

recibido ningún requerimiento o presentación. Asimismo alega que solicita que se le 

informe si corresponde hacer la denuncia penal correspondiente ya que la supuesta 

falsificación de firmas se produjo en otra jurisdicción. 

Frente a lo vertido cabe decir, que si tal como lo alega el Encargado 

del Secciona: N° 43 formularía la denuncia no debería obrar en el Seccional la 

documental original prueba de la comisión del ilícito. Sin embargo, se advierte que pese 

al tiempo transcurrido y contando el Encargado con elementos suficientes para formular 

denuncia en los términos del RINOF, Cap. IV, Secc. 2da., art. 3ero., no ha podido 

acreditar en esta instancia que se haya dado cumplimiento a la obligación impuesta por 

el citado precepto legal. 

En función a lo expresado, el actuar verificado impone achacar 

responsabilidad y formular censura disciplinaria, sin perjuicio de remitir en devolución la 

documental retirada por los visitadores para que el Encargado imprima el trámite 

pedinente. 

Respecto del punto 8-25) manifiesta el Titular que consideró que 

correspondía percibir el arancel N° 25 de $ 11 para los casos de transferencias con 

envío de legajo a las jurisdicciones mencionadas en el acta. Asimismo solicita que le 

instruyan respecto si debe hacer la devolución del dinero mal percibido y para los casos 

de aranceles mal percibidos en los requerimientos que realiza la AAP que se le 

instruya si corresponde la devolución de los mismos. Finalmente alega que instruyó a 
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sus colaboradores para que sean muy cuidadosos y se ajusten a la normativa para no 

incurrir en errores similares. 

Sentada las defensa esgrimida, cabe decir que admite el 

responsable la errónea percepción de aranceles y por tanto el incumplimiento de lo 

contenido en la Resolución MJ N° 314/02, circunstancia que impone su reparación 

mediante la devolución de las sumas percibidas en exceso. 

Sin perjuicio de lo dicho, corresponde aclarar al responsable con 

relación a la percepción del arancel de $ 7 en trámites de inscripción o levantamiento 

de medidas por parte de organismos en ejercicio de sus funciones específicas que 

corresponde al Seccional en cada caso verificar el supuesto de que se trate, toda vez 

que tratándose de causa judiciales, en los que la orden la emite el Tribunal a pedido de 

parte, la AFIP no actuarían en "ejercicio de sus funciones específicas" por lo que 

resultaría procedente la percepción del arancel. 

Respecto del punto 9-26) por el dominio 218-CLX manifiesta el 

responsable que procedió a recuperar la cédula de identificación emitida y hacer la 

devolución del importe de $ 11.- al solicitante de la inscripción inicial. Adjunta copia de 

la cédula de identificación. 

Frente a lo vertido se compulsó la documental arrimada 

corroborando lo alegado. Sin embargo, la regularización posterior que necesariamente 

debía producirse, no lo exime de un reproche administrativo. 

Respecto del punto 10-27) alega el Encargado que procedió a 

subsanar la observación realizada sobre el dominio 327-BBT. Acompaña copia de la 

actuación notarial. 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Surge de lo vertido el reconocimiento de la falta verificándose en el 

caso el incumplimiento de lo normado en el art. 1°, Seco. 2da., Cap. V, Título I del 

DNTR. 

Respecto del punto 11) manifiesta el Titular que luego de la visita 

procedió a subsanar las cantidades mínimas de stock de los elementos registrales. En 

cuanto a la utilización de fotocopia de las hojas de registro alega el Encargado que se 

produjeron en momentos en los que no se contaba con dicho elemento. 

Admite el Encargado las anomalías informadas, no logrando el 

cambio de conducta esgrimido, enervar las faltas y menos aún eximirlo de un reproche 

administrativo por el incumplimiento de las prescripciones establecidas en el art. 7°, 

Secc. 3era., Cap. V del RINOF, como así también lo normado en el Cap. X, Título I del 

DNTR. 

Es menester señalar que el precepto legal citado en primer término, 

califica la conducta encontrada como falta grave, por lo que se le requiere su estricto 

cumplimiento. 

Respecto del punto 12) nada dice el responsable en particular. 

Sentado ello, corresponde señalar que el Departamento Rentas de 

esta Dirección Nacional analizó el resultado del control y concluyó en materia de 

Impuesto de Sellos que deberá el responsable acreditar el ingreso de la diferencia en el 

depósito correspondiente a la 3era. semana de mayo/04 ante el Organismo 

Recaudador. Asimismo, indicó en materia de Impuesto a los Automotores que al no 

cumplimentar el circuito previsto en la normativa vigente en caso de no funcionar el 

sistema informático, deberá tomar razón a los fines de evitar su reiteración y dar estricto 

cumplimiento a las normas vigentes. IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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DRC-CCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

 

Atento lo expuesto hasta aquí, esta Area entiende que 

correspondería notificar al Encargado Titular del Registro Seccional de la Propiedad del 

Automotor N° 6 de Tucumán, Sr. Raúl Jiménez lguacel, los términos del presente 

dictamen a fin de que tome conocimiento de las conclusiones arribadas en cada caso 

para evitar su reiteración, toda vez que de persistir faltas como las analizadas serán 

valoradas a la luz de las sanciones contenidas en el Decreto N° 644/89. 

De compartir la señora Jefa el criterio expuesto, correspondería 

remitir los antecedentes al Departamento Registros Nacionales para que efectúe la 

comunicación pertinente. 

C.A.N . y J. — A.I.S. 
2 6 SER 2005 

CW/SR 

Dra. LAURA M/RRASPE 
Subjefa del Arca Informaciones Sumari 	

• 
as 

Coordinación de Asuntos Normativos y Judiciales 

Buenos Aires, 2 7 SEP 2005 

Visto el presente Dictamen, cuyas conclusiones se comparten, 

pasen los actuados al Departamento Registros Nacionales para la prosecución de su 

trámite. 

(4_ 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

NOTA R.N.R.S.N° 5v 8g 
REF. E.E. N°28.472/03 
BUENOS AIRES, 02DIC 2003 

REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD E EL AUTOMOTOR N°6 
SAN MIGUEL DE TUCUMAN • Provincia de TU tJ MAN 

Me dirijo a Ud. en el marco de expediente de la referencia, vinculado a la Visita 
realizada a ese Registro Secciona], conforme No a D.I. N°400/03. 

En tal sentido, y atento las obse \raciones formuladas en la misma, se le efectúa un 
llamado de atención, recomendándole extremar la óptima funcionalidad de la oficina registral a su 
cargo, a fin de no incurrir en errores como los gut motivan la presente. 

Se remite adjunto para su co iocimiento copia del dictamen ALIS N° 250/03, 
producido por Coordinación de Asuntos Normath Js y Judiciales de esta Dirección Nacional. 

Saludo a Ud. atentamente. 

   

Dr 
Le O 

MAR 	.VALLE 
RDIN a. DEL DEPTO. 

l'OSO§ NACIONALES 

AL ENCARGADO TITULAR 
Sr. Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL 

S 
0 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALEC 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDA :OS 

DICT, •IVIEN A.L.I.S. N° 2504 
REF. E.E. N°28.472/03 
R.P.A N°6 y R.P.M. Letra "A" 
DE S. J‘I MIGUEL DE TUCUMAN 
PCIA. DE TUCUMAN 

SEÑOR SUB COORDINADOR: 

Se inician las presentes actuaciones con el resultado de la visita 

realizada al Registro Secciona de la Propiec ad del Automotor N° 6 y con Competencia 

Exclusiva en Motovehículos Letra "A" de Sa -1 Miguel de Tucumán, Pcia. de Tucumán 

conforme Nota D.I. N° 400/03, la que tuvo )or objeto verificar el cumplimiento de la 

normativa técnico registral como así también de las normas contenidas en el Convenio 

de Complementación de Servicios. 

Analizadas las observa iones verificadas por los auditores, el 

descargo producido por el Encargado Titula,  que ingresara bajo EE. N° 49:691/03 en 

respuesta .a lo solicitado mediante Nota A _IS N° 467/03 surge que el responsable 

admite las irregularidades verificadas no log' ando las explicacionelvertidas conmover 
• 

las faltas. 

En función a lo expresad), no cabe más que mantener los cargos y 

tener por incumplida la normativa que a cpntinuación se detalla, circunstancia que 

impone formular censura disciplinaria. 

Así, por el punto 21) corresponde\ tener por incumplido lo 

establecido en el art. 3°, tecc. 1era. y Secc 6ta. Cap. V, del Título I del DNTR, como 

así también lo contenido en la Resolución Fv J N° 314/02. En los casos observados en 

los que se percibió sumas en exceso, en tar o y en cuanto impuso a los particulares la 

carga de una erogación que en \ modo algun debían soportar por expresa disposición 

• 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALE 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDi JOS 

legal, cabría indicar al responsable que arbi re las medidas tendientes a su reparación 

mediante la devolución de las sumas indebidamente percibidas. 

Finalmente con relaciói i a las quejas asentadas en el Libro 

respectivo, corresponde tener por incumplidc lo establecido en el art. 2°, Secc. 3°, Cap. 

V del RINOF. 

Atento a lo expuesto ha ;ta aquí, puede concluirse que existieron 

algunas deficiencias en la aplicación de la normativa técnico registral. Frente a ello, 

correspondería efectuar un llamado de atención al Encargado Titular del Registro 

Seccional de la Propiedad del Automotor N' 6 de San Miguel de Tucumán, Pcia. de 

Tucumán, señor Raúl Arturo Jiménez (guacal, recomendándole extreme los recaudos 

para evitar la reiteración de fallas como las aquí analizadas. 

De compartir el señor Sub Coordinador el criterio expuesto 

correspondería remitir los actuados al Depzstamento Registros Nacionales para que 

efectúe la comunicación pertinente. 

C.A.N. y 4. — A. I.S. 2 1 NOV 2003 
CW/SR 
	

\A- 

Dra. LAURA 'MI/RASPE 
Subjefa del Arca Informaciones Sumarias 

Coordinalsin de Asuntos Normativos y Juditiales 

Buenos Aires, 2 1 1101W003 

VISTO, el presente D ctamen cuyas conclusiones esta Sub 

Coordinación comparte, pasen los actuadcs al Departamento Registros Nacionales 

para la prosecución de su trámite. 
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tVrata‘a/ov atectC“ OVevinemod 	 NOTA DCI Ah I N° 2  
DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 	 REF: DOM. DZI 854 

DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS 

Buenos Aires, 

SEÑOR ENCARGADO 
DEL REGISTRO SECCIONAL 
TUCUMAN NRO. 6(23007) 

Me dirijo a Ud., con relación al descargo efectuado en el 
dominio de la referencia, en respuesta a nuestra nota DCI 11.285/02, ingresado 
mediante actuación 31462/02. 

Conforme surge de los elementos adjuntos a dicho descar-
go, efectúa la constatación del Certificado de Importación, en fecha 11/06/02, es 
decir, con posterioridad a la registración de este trámite de inscripción inicial efec-
tuada en fecha 16/05/02. 

Tal procedimiento, contradice lo establecido en la Disposi-
ción DN. No 593/99 de fecha 09/06/99, que resulta aplicable a este supuesto, que 
modifica el Digesto de Normas Técnico-Registrales en su Título II, Capítulo I, Sec-
ción 3, Parte 2, Artículos 100, 110  y 12° del DNTR, disposición ésta que crea un 
nuevo mecanismo que permite constatar la efectiva expedición de estos instrumen-
tos, dada la imposibilidad material de efectuarlas ante las Aduanas del país, ya que 
por contar con una determinada antigüedad no son conservados, situación ésta que 
se halla contemplada por la Administración Federal de Ingresos Públicos mediante 
Disposición No 455/98; debido a que los Registros Seccionales procederán a consta-
tar los Certificados de Importación que se le presentaren para su inscripción en la 
forma mencionada, aún cuando estos ya hubieren sido previamente constatados an-
te esta Dirección Nacional. 

En consecuencia, se le RECOMIENDA, que extreme los re-
caudos tendientes a evitar la reiteración de la falta señalada, dando estricto cumpli-
miento a la normativa Técnico Registra] vigente. 

Saludo a Usted atentamente. 

FIRM \DO 

NERTA HIJA MAZZITEI.1.1 
Jefe Dpto. Control de Inscripcicaes 

CONT RAUL ARTURO JIMENEZ IGUACEL 
S  
CDTM ® 

"Recomendaciones 31 

® InscrtyciOnes IníciaCes 4011-7341/7511 
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DIR.I:CCION NACIONAL. DE I OLL REGISTROS NACIONAL ES 

VE LA PROPIEDAD AUL 01110 1011 Y DE CREDITOS PRENDARIOS -) 4. 5 
NOTA R.N.R.S.N° 	- 

REF. E.E. N°46.496101117.631/02 

BUENOS AIRES, 1,0 on 2002 

REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR N°6 

Y CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTO VEHICULOS LETRA "A" 

TUCUMAN - Provincia de TUCUMAN. 

Me dirijo a Ud., con relación al resultado de las visitas realizadas en los 

Registros Seccionales a su cargo; ordenada por Disposición D.N. N° 206/01 y 

290/02, respectivamente.. 

En tal sentido, y atento lo propiciado en el Dictamen ALIS N° 231/02, 

cuya copia se remite adjunta, se le recomienda enfáticamente extremar los controles 

a fin de optimizar la funcionalidad de los Registros a su cargó y evitar la reiteración 

de faltas, corno las que motivaron dichas actuaciones. 

Saludo a Ud. atentamente. 

er, myte,, Lo e. %mut 
noc.ifli:' I 	1,1, Fil.  O. 

INALNLITSOS NACIONALES 

SEÑOR ENCARGADO TITULAR 
CDOR. Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL 
5 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

DICTAMEN A.L.I.S. N° 2?)11024 
E.E.N° 46.496/01 y 17.631/02 
R.P.A. N°6 y R.P.M. Letra "A" de TUCUMAN 
PCIA. de TUCUMAN 

SEÑOR SUB COORDINADOR: 

Se inician las presentes actuaciones con el resultado de las Visitas 

realizadas al Registro Seccional de la Propiedad del Automotor N° 6 y con 

Competencia Exclusiva en Motovehículos, Letra "A" de Tucumán, Pcia. del mismo 

nombre, en cumplimiento de lo ordenado por Disposición D.N. N°206/01 y Nota D.I. N° 

673/01 y Disposición D.N. N° 290/02 y Nota D.I. N° 085/02 las que tuvieron por objeto 

verificar el cumplimiento de la normativa técnico registral como así también de la 

contenida en el Convenio de Complementación de Servicios. 

Corresponde en esta instancia analizar en forma separada las 

visitas realizadas al Seccional in examine, conforme la techa de ingreso a esta Area. 

- Expediente N°46.496/01: 

I. Registro Automotor: 

Punto 1) Inscripciones iniciales: 

Se observó que el Seccional inscribió los dominios DVI-217, DVI-213 y DV1-201, 

siendo que los domicilios denunciados figuran fuera de su jurisdicción de acuerdo al 

listado de Calles y Localidades expedido por la Dirección Nacional. 

Punto 4) Denuncia de robo o hurto: 

Controlados los dominios ADX-115 y SZD-999 se detectó que en los legajos no 

obra constancia del reporte del fax que acredite haber remitido a la Dirección Nacional 

la solicitud tipo "04". IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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DIRECCION NACIONAL CE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Punto 5) Cambio de motor: 

Visto el dominio TBS-503, ingresado el día 11-09-01, se observó que el 

Seccional inscribió un cambio de motor utilizando una baja de motor perteneciente a un 

dominio inscripto en otro Seccional, sin constatar la baja ante el Registro emisor. 

Punto 7) Placas de identificación provisorias: 

Se verificó que el Seccional no lleva el Libro de control de asignación de placas 

provisorias, por lo tanto no se pudo verificar el otorgamiento de las mismas. 

Punto 9) Cambio de radicación por transferencia solicitada en el Registro: 

Visto el dominio VVWM-866, ingresado el 11-06-01, se observó que el Seccional 

inscribió el trámite siendo que el domicilio denunciado no se corresponde con el 

polígono de jurisdicción de acuerdo al listado de calles y localidades, expedido por el 

Departamento Registros Nacionales de la Dirección Nacional. 

Se constató, que el Seccional no anota la leyenda "Es copia fiel del instrumento 

electrónico recibido" en el certificado dominial que se archiva conformando el legajo 

provisorio. 

Punto 12) Reposición de placas metálicas: 

De la verificación realizada sobre los dominios BBV-224, RZB-547, REV-693, 

BFE-296, AZX-281, VGV-759, BZQ-822, CMQ-368 y WMT-320, pudo observarse que 

el Seccional no remitió vía fax a la Dirección Nacional —Oficina Central de Fax- un 

facsímil del efecto 1 del formulario 60, a fin de actualizar la base de datos de placas 

metálicas perdidas o robadas. 

Punto 13) Certificado de estado de dominio: IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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DE LA PROPIEDAD DEL AUTOINCAOR Y DE CREDITOS PRENDARICA, 

Del control realizado se observó que el Seccional no consigna en la hoja de 

registro con sello o tinta roja la leyenda "reserva de prioridad hasta ...". 

Punto 14) Anotación de medidas judiciales: 

Se observó que el Secciona] no deja constancia en la Hoja de Registro 

"VERIFICADA LA REAL EXISTENCIA DE LA ORDEN". 

Punto 15) Expedición de constancias registrales: 

Visto los dominios CUV-223, CRR-421, CUV-189, BTJ-769, BLV-017, BPL-044, 

BIY-638, AMP-919 y AZX-235 se verificó qua el Seccional no deja constancia en la 

Hoja de Registro del domicilio del solicitante del trámite. 

Punto 20) Cobro de aranceles: 

Se detectó que el Seccional percibió erróneamente $ 14.- por arancel de 

certificación de firmas en trámites de denuncia de venta, cuando debía percibir $9. 

Visto el domino TRP-772 ingresado el 13-06-01 se observó que el Secciona' 

percibió incorrectamente $14.- en un instrumento que no es solicitud tipo. 

Se observó en el dominio VVWM-868 ingresado el 31-07-01 que el Seccional 

percibió un arancel de $19.- en concepto de certificación de firmas con acreditación de 

personería, en la solicitud tipo "121" en el trámite de convocatoria obligatoria cuando 

ya se había percibido el mismo arancel en la solicitud tipo "53", por lo que debió 

percibir $9.- por tal concepto. 

Punto 26) Stock y remisión de planilla de la última documentación asignada: 

Se verificó que el Seccional no remitió en tiempo y forma a la Dirección Nacional 

dicha planilla los días 20 de cada mes. 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CHEUTOS PRENDARI(b 

II. Registro con competencia en Motovehículos. 

12) Punto 9) Emolumentos: 

De la verificación realizada se detectó que el Seccional ingresó trámite de 

duplicado de placa metálica en el sistema Infomoto, por el que percibe aranceles de 

$7.- y $12.- por certificación de firmas, presentándose el mismo con solicitud tipo "02" 

siendo que no esta previsto dicho trámite. 

Corrida vista al Registro Seccional de las observaciones 

puntualizadas, se presenta el Encargado Titular del Seccional y formula descargo que 

ingresa bajo expediente N°47.517/01. 

Corresponde en esta instancia analizar las justificaciones 

expuestas para luego emitir opinión en definitiva. A saber 

Respecto del Punto 1.1) manifiesta el responsable que el informe 

dice "sin observaciones" pero hace referencia a tres dominios en los que se desconoce 

la jurisdicción del Seccional, por no encontrarse en el listado de calles expedido par la 

Dirección Nacional. Es por ello, sostiene, que los domicilios consignados corresponden 

a la jurisdicción del Seccional a su cargo y solicita que se actualice la información en el 

mencionado listado. Acompaña mapa con su jurisdicción, indicando las calles 

cuestionadas. 

Frente a lo vertido, se requirió al Departamento Registros 

Nacionales, Oficina Jurisdicciones de la Dirección Nacional se expida con relación a 

los domicilios cuestionados. 

En tal sentido informó que los domicilios denunciados en los 

dominios DVI-217, DVI-213 y DVI-201 pertenecen al polígono del Seccional bajo 

análisis. Sentado ello, corresponde tener a la observación por no formulada. 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Respecto del punto 2.4) alega el Encargado que la observación en 

este punto fue porque no existía en los legajos B de los dominios inspeccionados la 

constancia emitida por el fax de que se haya enviado la solicitud tipo "04". Aclara que 

en el dominio ADX-115 la constancia se encontraba abrochada en la tapa del legajo. 

Finaliza diciendo que de todos modos rectificara los procedimientos para que no vuelva 

a suceder. 

Sentado lo expuesto, más allá de la aclaración efectuada, se 

constata la inobservancia de lo contenido en el Título II, Cap. III, Sec. 3era., art. 4to. 

del DNTR. 

Respecto del punto 3.5) sostiene el responsable que la 

observación realizada menciona un dominio en que procedió a inscribir cambio de 

motor con un "duplicado de certificado de baja de motor". Señala que ese elemento no 

cuenta con los sellos de constatado pero sí tiene los sellos del Seccional que lo emitió, 

indicando que es copia fiel de las constancias regístrales. 

Reproducida la defensa expuesta del modo que antecede, cabe 

decir que la explicación vertida no enerva la falta, verificándose el incumplimiento de lo 

exigido Tít. II, Cap. III, Sec. 70, art. 3ero, inc. e) del D.N.T.R. 

Respecto del punto 4.7) alega el responsable que la observación 

tiene que ver con que no se registra en un libro las asignaciones de placas provisorias. 

Señala que el registro de las mismas se efectúa en una planilla electrónica que 

diariamente es resguardada. Sin embargo, aclara que a partir de la inspección, el 

registro se llevará en un libro conforme a la normativa. 

De lo expuesto, surge la admisión de la falta y por tanto IQ 

inobservancia de lo establecido en el Tit. II, Cap. XVI, Sec. 9na., art. lero. del D. N.T. R. 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Respecto del punto 5.9) alega el Titular que ha tenido una 

interpretación del trámite que lo hizo proceder incorrectamente, señalando que a partir 

de la observación modificó los procedimientos internos que tenían que ver con el 

ingreso y procesamiento del trámite, agregando en los instrumentos electrónicos las 

leyendas que indica la normativa. 

Surge de lo vertido la admisión de la falta verificada y por tanto el 

incumplimiento de lo reglado en la Disposición D.N. N° 825/98 y sus modificatorias 

Disposiciones N° 402/99 y N°726/99. 

Finalmente por el dominio VVVVM-866 nada dice el Titular. Sin 

perjuicio de ello se consultó al Departamento Registros Nacionales sobre el particular, 

informando que el domicilio denunciado no fue ubicado cartográficamente. Sentado 

ello, esta Area no cuenta con elementos que permitan insistir en el cargo. 

Respecto del Punto 6.12) manifiesta el responsable que a partir de 

la observación puntualizada remitirá a la Central de Fax el efecto 1 del formulario 60. 

Agrega que en estos casos, solo se remitía a A.C.A.R.A. el formulario para solicitar el 

nuevo juego de placas metálicas. 

Admitida la falta del modo que antecede se verifica la 

inobservancia de lo reglado en el Tít. II, Cap. XIX; art. 3ero., inc. b, última parte del 

D.N.T.R., circunstancia que impone formular reproche. 

Respecto del punto 7.13) alega el responsable que a partir de la 

observación colocará la leyenda que diga "Dominio Bloqueado" "Reserva de prioridad 

hasta fecha...". 

Al respecto, se constata de lo reglado en el Tit. 1, Cap. X, art.7mo. 

del D.N.T.R. 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Respecto del punto 8.14) alega el Encargado que a partir de la 

observación asentará en la hoja de registro "Verificada la real existencia de la orden". 

Dada la admisión de la observación, en el caso se verifica la 

inobservancia de lo contenido en el Tít. I, Cap. XI, Sec. 3era., art. 4to. del D.N.T.R. 

Respecto del punto 9.15) nada dice el responsable en su defensa. 

Al respecto, cabe señalar que atento el contenido de lo establecido en el Tít. II, Cap. 

XIV, Sec. 3era., art. 3ero. del D.N.T.R, en cuanto no prevé el recaudo observado, 

corresponde tener a la observación por no formulada. 

Respecto del punto 10.20) sostiene el responsable que la 

observación realizada en el arancel que se percibía en concepto de certificación de 

firmas en los trámites de denuncia de venta, se debió a error del personal a su cargo, 

que siguió cobrando el arancel de $14.- en dichos trámites cuando por Resolución 

Ministerial el mismo había sido modificado. 

De lo vertido surge la admisión de la falta y por tanto la 

inobservancia de lo normado en la Resolución Ministerial N°681/00. 

En cuanto a los dominios TRP-772 y VVWM-868 nada dice el 

responsable en su descargo, concluyendo por tanto que admite las faltas y por tanto el 

incumplimiento de lo contenido en el Tít. I, Cap. V, Sec, lera., art. 3ero. del D.N.T.R. en 

cuanto a la certificación de firma en un instrumento que no es Solicitud Tipo y lo 

establecido en la Resolución Ministerial N° 681/00. 

En mérito a ello, corresponde achacar responsabilidad y formular 

censura disciplinaria a más de requerir al Titular arbitre las medidas pertinentes a fin 

de devolver a los particulares las sumas indebidamente percibidas bajo constancia. 

IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ

Página 68 de 99



riz o 
4:"6:04 	ad, criz , ..72(7  teVerri .9); e P. re,41 ozanzanc.i. 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Respecto del punto 11.26) guarda silencio el Encargado, debiendo 

tener por admitida la falta achacada y por tanto el incumplimiento de lo contenido en el 

Cap. V, Sec. 3era, art. 7mo. del R.I.N.O.F. 

Respecto al punto 12.9) nada dice el responsable, de lo que se 

colige que admite la observación verificada y por tanto la inobservancia de lo 

establecido en la Resolución Ministerial N° 120/95 y sus modificatorias. 

- Expediente N° 17.631/02 

I- REGISTRO AUTOMOTOR. 

1-Punto 1) Inscripciones iniciales. 

Vistos los dominios DZD-850 y DZI-853 se observó que el Seccional inscribió en 

forma inicial los trámites siendo que los domicilios denunciados figuran fuera de su 

jurisdicción de acuerdo al listado de calles y localidades expedido por la Dirección 

Nacional. 

Controlado el dominio DZI-854 ingresado el 10-05-02 e inscripto el 16-05-02 se 

detectó que el Seccional omitió constatar la autenticidad del certificado de importación 

del viejo modelo ante la Dirección Nacional, Departamento Control de Inscripciones, • 

toda vez que el mismo posee una antigüedad superior a los cinco años. 

2- Punto 5) Cambio de motor 

Visto el dominio WDF-431 ingresado el 27-03-02 e inscripto el 04-04-02, se 

detectó que el Seccional percibió erróneamente el arancel de certificación de firma por 

$14.-, en la declaración jurada que se acompaña para justificar el armado del motor con 

las piezas del que se da de baja. 

Zs" 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Verificado el dominio BTJ-726 se detectó que el Seccional omitió solicitar el 

comprobante del depósito bancario. 

Del control realizado sobre el dominio AIG-464 se detectó que el Seccional en el 

trámite ingresado el día 27-03-02, notificado 'ni acreedor prendario el 03-04-02 

procedió a inscribirlo con fecha 17-04-02. 

Se observó en todos lo casos, al igual que en los que se solicita la cancelación 

por artículo 25 inciso c) de la ley 12.962, que el Seccional no interviene la copia no 

negociable del contrato prendario obrante en el legajo B. 

4)Punto 12) Reposición de placas metálicas: 

Vistos los dominios VVVVD-806, TRP-844, D01-040, ARF-985, CFZ-218, DRW-

178, BIY-625, CDK-939, TGK-836 y CZC-835, se detectó que el Seccional omitió 

comunicar el extravío de las placas metálicas a la Dirección Nacional, Oficina División 

Sustracción Automotores de la Policía Federal y a la Policía de asiento del Registro. 

Punto 15) Expedición de constancias registrales. 

Controlados los dominios ARF-920, CRR-421, DMQ-953, CUV-227, AVP-443, 

CLQ-964, AUC-603, BBV-280 y SWZ-871, se verificó que el Seccional expidió como 

constancia registral fotocopia de título y cédula. 

Punto 18) Expedición de duplicado de Título: 

Verificados los dominios CRR-447, BFE-264, ASM-802 y TLC-129 se detectó 

que el Seccional efectuó la comunicación de los extravíos de títulos del automotor en 

forma mensual y no dentro de los cinco días hábiles a la Dirección Nacional, División 

Sustracción Automotores de la Policía Federal. 

Punto 19) Expedición de duplicado de cédula: IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Del control realizado sobre los dominios DEB-525, AUC-600, SKF-368, AVP-

419, UKU-491, TOX-226, TWH-695, DCU-721 y BPL-014, se verificó que el Seccional 

comunicó los extravíos de cédula de identificación del automotor en forma mensual y 

no dentro de los cinco días hábiles a la Dirección Nacional, División Sustracción 

Automotores de la Policía Federal. 

Punto 20) Aranceles mal percibidos: 

Vistos los dominios CCY-588 y CPI-204, se observó que el Seccional percibió 

erróneamente el arancel de certificación de firmas a los adquirentes, en trámites de 

transferencias ordenados por autoridad judicial bajo el régimen del art. 39 de la Ley 

12.962, siendo que la Solicitud Tipo se acompaña en carácter de minuta. 

Punto 21) Remisión de la documentación a la Dirección Nacional: 

Verificadas las remisiones a la Dirección Nacional, se detectó que no consta 

ficha de envío o constancia de haber remitido la documentación, correspondiente a los 

meses de Noviembre y Diciembre/01. 

II- Registro con competencia en Motovehículos: 

Punto 4) Remisión de la documentación a la Dirección Nacional. 

Controladas las remisiones efectuadas a la Dirección Nacional, se observó que 

no existe constancia de envío o remisión de la documentación perteneciente a los 

meses de noviembre y diciembre/01. 

Convenio de Complementación de Servicios. Período controlado: Noviembre/01-

Abril/02. 

Impuesto a los automotores (patentes): Informa el agente que llevó a cabo el 

control que de la verificación realizada surge que el Seccional no se ajustó a lo 
IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

dispuesto en la Resolución General N° 22/95, que dispone el mecanismo a seguir al 

producirse impedimento que imposibilite la conexión punto a punto, vía módem entre la 

Dirección General de Rentas y los Seccionales de la provincia. Asimismo, señala que 

se prevé la utilización del sistema contenido en la Resolución General N° 107/91, que 

establece que la solicitud de liquidación del tributo será remitida por los Registros al 

Organismo recaudador mediante remito, debiendo el citado liquidar el tributo y no un 

empleado del Registro en la Oficina de Rentas. 

Concluye diciendo que resulta imposible controlar con exactitud que el Registro . 

perciba, deposite y rinda todas las solicitudes de deuda de los contribuyentes, dado 

que no se llevan los remitos a la Dirección de Rentas, no hay ingreso y egreso de 

documentación solicitada, así como tampoco se exhibe la documentación sellada y 

firmada por una persona responsable de la División Automotor. Finaliza puntualizando 

que al trabajar el Seccional de esta forma, realiza funciones que le son propias al 

Organismo Recaudador y al Agente de Percepción simultáneamente. 

Declaraciones Juradas: se verificó que el Seccional en el período 

correspondiente a la semana del 19 al 23/11/01, presentó con siete días de demora la 

misma, ante la Dirección General de Rentas de la Provincia. 

Corrida vista al Registro Seccional de las observaciones 

puntualizadas, se presenta el Encargado Titular y formula descargo que ingresa bajo 

expediente N° 18.533/02. 

Corresponde en esta instancia analizar las justificaciones 

expuestas para luego emitir opinión en definitiva. A saber: 

Respecto del punto 1.1) manifiesta el Titular que los dominios 

cuestionados fueron correctamente inscriptos por ser los domicilios declarados en ellos 

pertenecientes a la jurisdicción del Seccional a su cargo. Agrega que sería conveniente IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

que para una posterior visita, los señores inspectores cuenten con la guía de calles y 

barrios actualizada de la jurisdicción de su Registro. 

Sentada la defensa esgrimida, se solicitó al Departamento 

Registros Nacionales, Oficina Jurisdicciones de la Dirección Nacional se expida con 

relación a los domicilios cuestionados. 

En tal sentido informó que los domicilios denunciados en los 

dominios DZI-850 y DZI-853 pertenecen al polígono del Seccional objeto de visita. 

Sentado ello, corresponde tener a la observación por no formulada. 

Con relación al dominio DZI-854 manifiesta el Titular que el mismo 

se inscribió luego de realizar la constatación del certificado de nacionalización ante la 

Delegación Aduanera de Tucumán. Finaliza diciendo que se ha solicitado al 

Departamento Técnico Registral la constatación del mismo, por la vía del fax. 

Sentado ello, cabe decir que más allá de la regularización alegada, 

se constata en el caso la inobservancia de lo establecido en el Tit. II, Cap. I, Sec. 3era. , 

Parte Segunda, art. 12do., ultimo párrafo del D.N.T.R, circunstancia que impone 

formular reproche administrativo. 

Respecto del punto 2.5) alega el responsable que en los trámites 

de Cambio de Block se requiere una declaración jurada con la firma del declarante 

certificada. Aclara, que en estos casos se percibe el arancel de certificación de firma 

por entender que la normativa no le impide hacerlo 

Frente a lo expuesto, cabe aclarar que conforme lo prevé el art. 

lero. Sec. lora. Cap. V, Tít. I del D.N.T.R. corresponde certificar las firmas estampadas 

en "Solicitudes Tipo". Consecuentemente sólo en estos casos cabe su percepción. Es 

dable señalar, que conteste con tal criterio la entonces Comisión de Asuntos 

Normativos se expidió sobre el particular señalando que en los supuestos reglados en 

el D.N.T.R., Tít. II, Cap. III, Sec. 7ma., art. 4to., inc. b), la firma del peticionario del 

a' 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

trámite podrá ser certificada por el Encargado del Registro Seccional, pero sin percibir 

arancel alguno por no estar estampada en ninguna solicitud tipo. Señaló asimismo que.  

tales casos la firma del peticionario ya fue estampada y certificada en la solicitud tipo 

"04" por la cual se peticionó el trámite. 

En función a lo expresado corresponde mantener el cargo y 

formular reproche administrativo. 

Respecto del punto 3.11) manifiesta el responsable que en el 

dominio BTJ-726 el comprobante del depósito realizado en el Banco de la Nación 

Argentina por $2.-, así como también la carta tipo que se envía al acreedor prendario 

se encontraba dentro de un sobre (foja 16 del legajo B) y no fueron apreciadas por los 

señores inspectores. 

Frente a lo vertido cabe decir, que si bien lo alegado podría resultar 

admisible, debió acreditar documentadamente el extremo invocado. Sentado ello, 

corresponde estar a las constancias del Acta y mantener el cargo formulado. 

En cuanto a lo observado en el dominio AIG-464 sostiene el 

Encargado que registró la cancelación de la prenda luego de haber transcurrido los 

diez días corridos que establece la normativa. 

Surge de lo vertido el reconocimiento de la falta y por tanto la 

inobservancia del plazo previsto en el Tít. II, Cap. XIII, Sec. 6ta., art. 7mo. del D.N.T.R., 

toda vez que debió registrar la cancelación de la prenda el día 15-04-02, o sea el día 

hábil inmediato posterior una vez cumplidos los diez días establecidos para la 

oposición del acreedor prendario. 

Finalmente, nada dice el Encargado respecto a la falta de 

intervención de la copia no negociable del contrato prendario, obrante en el legajo B, IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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constatándose la inobservancia de lo establecido en el Tít. II, Cap. XIII, Sec. 6ta., art. 

6to., inc. a) del D.N.T.R. 

Respecto del punto 4.12) guarda silencio el responsable en su 

descargo, de lo que se colige que admite la falta y por tanto la inobservancia de lo 

contenido en el Tít. II, Cap. XIX, art. 4to. del D.N.T.R., circunstancia que acarrea 

responsabilidad e impone formular reproche administrativo. 

En cuanto al punto 5.15) sostiene el Encargado que se expiden, a 

solicitud de los titulares de dominio, fotocopias certificadas del título de propiedad y de 

la cédula de identificación, atendiendo la exigencia de la Dirección de Transporte de la 

Municipalidad de San Miguel de Tucumán, para efectuar el trámite de renovación de 

las licencias para taxis. Entiende que no es incorrecto expedir una fotocopia certificada 

de dichos instrumentos y más aún cuando quien los exige sólo le acepta la certificación 

de dicha fotocopia cuando la intervención es del Registro Seccional emisor. 

Sentada la defensa expuesta, cabe decir que las explicaciones y' 

consideraciones vertidas tendientes a justificar el actuar endilgado, no resultan 

suficientes para enervar la falta. Frente a ello corresponde mantener el cargo 

formulado y tener por incumplido lo previsto en el Tít. II, Cap. XIV, Sec. 3era., art. 1ero., 

en cuanto reza que cualquier persona podrá pedir la expedición de "constancias 

registrales que obren en él", circunstancia que impone formular reproche 

administrativo. 

Con relación a los puntos 6.18) y 7.19) manifiesta el Encargado 

que se efectuarán las comunicaciones a las fuerzas de seguridad conforme a 13 

normativa vigente. 

lz, 
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Dada la expresa admisión de las faltas achacadas, no cabe más 

que tener por incumplido lo contenido en el Tít. II, Cap. VIII, Sec. 2da., art. 6to., Cap. 

IX, Sec. 2da., art. 6to. ambos del D.N.T.R., circunstancia que impone formular censura 

disciplinaria. 

Respecto del punto 8.20) nada dice el Titular en su descargo. Ante 

el silencio corresponde tener a la falta como admitida, verificándose la inobservancia 

de lo establecido en el Tit. I, Cap. V, Sec. 'I era., art. 3ero., punto 3 del D.N.T.R. 

Al respecto cabe decir, que el actuar verificado resulta pasible de 

censura disciplinaria, en tanto y en cuanto impuso a los particulares la carga de una 

erogación que en modo alguno debían soportar por expresa disposición legal, 

circunstancia que impone su reparación mediante la devolución de las sumas 

indebidamente percibidas bajo constancia. 

En cuanto a los punto 9.21) y 10.4) mantiene silencio el 

responsable, por lo que corresponde mantener el cargo y tener por incumplido lo 

establecido en el Tít. II, Cap. III, Sec. 3era. art. lero. del D.N.T.R. 

Respecto al punto 11) nada dice el Encargado sobre las 

observaciones formuladas. 

Frente a ello, corresponde señalar que Departamento Rentas de 

esta Dirección Nacional analizó el resultado del control y se expidió señalando que el 

procedimiento seguido por le Seccional nunca fue notificado por el Encargado a ese 

Departamento, determinando individualmente la modalidad observada sin la debida 

autorización. Asimismo, señaló que por tal motivo se iniciaron las gestiones con las 

autoridades de la Dirección General de Rentas de la Provincia a los fines de modificar 

ron 
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el circuito vigente mediante la puesta en vigencia de un nuevo convenio do 
Complementación de Servicios. 

Atento lo expuesto a lo largo del presente puede concluirse que 

existieron algunas deficiencias en la aplicación de la normativa técnico registral 

pasibles de censura administrativa. Sin embargo, considerando la cantidad y entidad 

de las faltas constatadas, no cabría en esta oportunidad aplicar sanción de las 

contenidas en el Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94. Empero 
correspondería recomendar enfáticamente al Encargado Titular del Registro Seccional 

de la Propiedad del Automotor N° 6 y con Competencia Exclusiva sobre Motovehículos 

Letra "A" de Tucumán, Provincia del mismo nombre, Contador Raúl Arturo Jiménez 

lguacel, extreme los controles a fin de dar estricta observancia a la normativa en vigor, 

tendiente a evitar la reiteración de falencias como las verificadas en la visita del 
epígrafe. 

De compartir el Sr. Sub Coordinador el criterio expuesto 
Correspondería girar los actuados al Departamento Registros Nacionales a fin de que 
efectúe la comunicación pertinente. 
C.A.N. y J. — A.I.S. 

R.N.K../M.E.M.P. 

SE? 2002 Drp_j,^ I IPA MIRRASPE 
Subjefa. dr i 0,r vi 	-9- '77'7;7 '4.,,,teriris 

Coordina:71:i. ... 

Buenos Aires, 	 91102 

VISTO el presente Dictamen cuyas conclusiones esta Sub Coordinación 

comparte, pasen los actuados al Departamento Registros Nacionales para la prosecución de su trámite. 

Dr. IBAN E. C1101v7IA 
Subcoortb nadar 

ennou ~lis,' ovo Ar,inlOS y Judiebilez 
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Nota D.C.I/A. N° S2-5 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 
Buenos Aires, 15 MAR 2001 

REGISTRO SECCIONAS. DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
TUCUMAN No  6 

Me dirijo a Ud. en relación al Control de Aranceles N° 
A 0676/00, efectuado en el Registro Seccional a su cargo.- 

Al respecto, cumplo en informarle que a los efectos de 
regularizar la diferencia detectada en la liquidación de emolu-
mentos correspondiente al mes de Noviembre de 2000 ($ 5,97), se 
deberá incluir en el Art. 3 inc. 3 de la próxima liquidación que 
efectúe la cantidad de un envío de legajo ($ 6); pudiendo comu-
nicarse para su asesoramiento con la Oficina de Estadísticas - 
TE: 4857/7300/7301/7343-.- 

Saludo a Ud. atentamente.- 

FIRMADO 
MIRTA " MAZZITELLI 

Jefe lipto 	Ola:01 de Inseiweiones 

AL SEÑOR ENCARGADO TITULAR 
Cdor. Raul Arturo Jimenez Iguacel 
S  
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NOTA D.C.I./A. N °  .9938 
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DI RECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
TUCUMAN N°6 

Me dirijo a Ud. en relación al Control Técnico Registra] N° C-0387/00, 
efectuado en el Registro Seccional a su cargo.- 

En tal sentido, y considerando las observaciones formuladas, se le efectúa un 
llamado de atención con el objeto de requerirle la estricta aplicación de la normativa 
vigente, a efectos de evitar la reiteración de las &lilas señaladas. 

En especial, se destaca que deberá ajustarse rigurosamente a lo dispuesto en 
el DNTR T II, Cap XIII, sec 2°, arts 4° inc 3 y 5 ap 1.i; Cap III, sec 7°, art 6 inc h; Cap IV, 
sec 1° arts 6 y 7. 

Asimismo, deberá regularizarse aquellas observaciones que se encuentran 
pendientes de saneamiento. 

Saludo a Ud. atentamente.- 

Buenos Aires
' 22 NOV 7090 

  

D.N.1114. 
P.A. y C.P. 

  

FIRMADO 

  

N.S. 

  

-AV 

   

N4IRTA LII.IA MAZZITELLI 
jefe Dpto. Control de Inscripc. mes 

     

  

AL SENOR  ENCARGADO TITULAR 
LWIJJIIMÉNEZ IGUACEL 
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DIRECCIDN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ES COPIA 
REGISTRO SECC1ONAL 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
TUCUMAN N°6 

Me dirijo a Ud. en relación a la Asistencia Técnico Registra! N° A 0057/99, 
efectuada en el Registro Seccional a su cargo.- 

En tal sentido y atento a las observaciones detectadas, se le efectúa un 
llamado de atención, recomendándole extremar los recaudos tendientes a evitar la 
reiteración de las fallas verificadas.- 

Se adjunta copia del informe producido por Asesoría Letrada en Dictamen 
A.L.LS. N° 61/99, para su conocimiento y efecto.- 

Saludo a Ud. atentamente.- 

Ime 

FIRMADO 
M1RTA LILIA 

Jefe Dpto. col.tz.,11.1,,  

AL SR. ENCARGADO TITULAR 
Cdor. Raúl A. Jiménez !guate! 
S  
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DIRECCICN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

DICTAMEN ALIS N°: 1321 ) Q)  
REF. A.T.R. N° A0057/99 
R.P.A.N° 6 DE TUCUMAN 
PCIA. TUCUMÁN 

SEÑORA JEFA DEL DEPARTAMENTO CONTROL DE INSCRIPCIONES: 

Llega a esta Asesoría Letrada el resultado del control de la referencia, que 

tuvo por objeto verificar el cumplimiento de las normas de carácter técnico registral 

vigentes por parte del Registro Seccional de la Propiedad del Automotor N° 6, Provincia 

de Tucumán 

Ab initio, conforme mencionar que corrida vista al Registro Seccional del 

resultado de la tarea, este no formula descargo pese al requerimiento que se le 

efectuara, del cual se notificara con fecha 19/03/99, conforme surge de los 

antecedentes arrimados. 

En función a lo expuesto, y tal como se le hiciera saber al otorgarle la vista 

debe entenderse que ha prestado conformidad a las observaciones verificadas. Frente 

a ello, no cabe más que mantener los cargos y tener por incumplida la normativa que 

en cada caso se indica, circunstancia que acarrea responsabilidad e impone formular 

reproche administrativo. A saber: 

Punto 2.1.6. Se observó que en el dominio TGZ 857 se inscribió la transferencia 

peticionada sin la previa acreditación del pago del impuesto de emergencia, conforme 

lo previsto en el DNTR Tit. II, Cap. XVIII, Sec. 3, Art. 1.- 

Punto 2.3.8. Se constató que en todos los legajos controlados, en un total de quince 

(15), se omitió asentar en la hoja de registro la leyenda que advierte la necesidad de IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

efectuar una pericia con carácter previo a las transferencias posteriores a la asignación 

de RPA otorgados a partir del 15 de Setiembre de 1997, conforme lo ordena la Disp. 

D.N. 882/97. 

Punto 2.4.0. Se constató que en la hoja de registro de los dominios TLC 208 y WKI 842 

no consta en el asiento correspondiente al cambio de motor el retiro del triplicado del 

F04 por parte del usuario. Por otra parte en el dominios RZB-621 se encuentra 

abrochado a la contra tapa del legajo el triplicado del F 04, el cual debió entregarse con 

el resto de la documentación retirada por el usuario. En el caso resulto incumplido lo 

contenido en el Tit. I, Cap. IV, Sec. 50  y Tít.'', Cap. III, Secc. 7ma, art. Sto inc. e) del 

DNTR. 

Punto 2.4.1. Se observó en el dominio BLP 024, que el certificado de importación del 

motor que se da de alta es del nuevo modelo y falta la firma del importador. En el caso 

se advierte el incumplimiento de lo previsto en el Tit. II, Cap. I, Secc. 3era, anexo III, del 

DNTR. 

Punto 2.4.4. En el dominio BSF 926 se observó que en el trámite de cambio de motor 

falta en el formulario 04 la conformidad del acreedor prendario, conforme lo requerido 

en el Tit. II, Cap. III, Sec. 6 art. 3 e) del DNTR. 

Punto 2.4.8. En el dominio WHO 477 se observa que el 20/11/98 ingresa trámite de 

alta de motor AFF el que se procesa el 6/2/99 sin que obre motivo que justifique la 

demora. En el caso incumplió lo normado en el Tit. I, Cap. II, Sec. 2da. Art. 1ero y 2do 

del DNTR. 

Punto 2.8.2. En los dominios indicados en el apartado identificado del mismo modo en 

el informe confeccionado por el evaluador, en un total de seis (6), se pudo comprobar 

que el Registro Seccional incurre en errores al computar los plazos para decretar la 

prohibición de circular. Incumpliendo el procedimiento previsto en el Tit. II, Cap. IV, Sec. 

V. Art. 6 del DNTR. 
IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Atento lo expuesto en cada uno de los puntos precedentes 

corresponde concluir que existieron algunas deficiencias en la aplicación de las normas 

técnico registrales. Sin embargo considerando la cantidad y entidad de las mismas esta 

Asesoría Letrada entiende que no merituaría en esta oportunidad aplicar sanción de las 

contenidas en el Decreto 644/89. Empero correspondería efectuar un llamado de 

atención al Encargado Titular del Registro Seccional de la Propiedad del Automotor N° 

6, de Tucumán Cdor. Raúl Jiménez Iguacel, recomendándole extreme los recaudos a 

fin de evitar la reiteración de fallas como las verificadas en el control de epígrafe. 

ASESORIA LETRADA, 05 de julio de 1999. 

mc/Ii. 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

NOTA D.C. I . /A. N° ji il  

27 MAR 1998 
BUENOS AIRES, 

REGISTRO SECCIONAL 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
TUCUMAN N° 6 

Me dirijo a Ud. en relación al Control Técnico 
Registral N' C 0084/98, efectuado en el Registro Seccional a su 
cargo.- 

En tal sentido, y atento a las observaciones 
detectadas, se le efectúa un llamado de atención con el objeto de 
encomendarle la estricta aplicación de la normativa Técnico 
Registral. 

Saludo a Ud. atentamente.- 

FIRMADO 
MilITA ULlA IvIAZZITELLI 

Jefe Dite. Centrol de bneertpeketide 
1 

AL SEÑOR ENCARGADO TITULAR 
CDOR.RAUL GIMENEZ 
S 

  

IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ

Página 84 de 99



NOTA D.C.I./A N° 	43-  311 

eitintaiftio de 	t'ida 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Buenos Aires, J 9 NOV 1997 

REGISTRO SECCIONAL 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
TUCUMAN N°6 

Me dirijo a Ud. en relación a la Verificación Administrativa E.E. N° 
39634/97, efectuada en el Registro Seccional a su cargo.- 

Al respecto, la Asesoría Letrada de esta Direccion Nacional sustanció una 
información sumaria, que dio lugar al Dictamen A.L.I.S. N°83/97. En consecuencia, se le 
aplica la sanción de 1 (un) DIA DE SUSPENSION.- 

A fin de que tome conocimiento, se le adjuntan fotocopias -íntegras de las 
Disposiciones D.N. N° 1075/97 y 1187/97 y del mencionado Dictamen.- 

Asimismo, se destaca que deberá dar inmediato cumplimiento a las ins-
trucciones impartidas en el punto 2 del Dictamen A.L.I.S. N° 83/97. Deberá proceder 
también, a la regularización de las restantes observaciones pendientes. En todos los 
casos acreditará documentadamente el cumplimiento.- 

Sin perjuicio de lo expuesto, se recomienda la estricta observancia de las 
Normas Técnico Registrales a fin de evitar la reiteración de las fallas detectadas.- 

Saludo a Ud. atentamente.- 

       

  

C.R. 

    

      

ARMADO 

      

MIRTA 1.11.in MAZZIT'll.Ll 
Jefe Dpto. Control da luseripetenee 

AL SEÑOR ENCARGADO TITULAR 
CONT. RAUL A. JIMENEZ IGUACEL 
5  
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NOTA D.G.I./A N° 1731 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS BUENOS AIRES, 1 9 WOV 1997 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION: 

Me dirijo a Ud. a los efectos de remitir adjunto, las copias del Dictamen 
A.L.I.S. N°83/97 y de las Disposiciones D.N. N° 1075/97 y 1187/97, para su conocimiento 
y efecto.- 

Al respecto, le informo que de acuerdo a lo establecido en la Disposición 
D.N. N° 1187/97, se procedió a aplicar una suspensión de 1 (un) día al Encargado Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR N° 6 DE TUCUMAN, Prov. 
del mismo nombre, Cont. Raúl A. JIMENEZ IGUACEL, medida que se hará efectiva a 
partir del 26 de noviembre de 1997.- 

Asimismo, se adjunta copia de la carta documento remitida al Sr. Encar-
gado del citado Registro Seccional.- 

Saludo a Ud. atentamente.- 

C.R. 

AL SEÑOR DIRECTOR GENERAL 
S  

ARMADO 
rstIRTA 1.11.1A mAzZiTiti 1.1 

Jefe lipti>. Csatu dehoecripatocre 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREO ITOS PRENDARIOS 
BUENOS AIRES, 18 NOV 1997 

VISTO el Dictamen A.L.I.S. N° 83/97 y la Disposición D.N. N° 

1075/97, y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme al art. 9° inc. b) del Decreto N° 644/89, esta 

Dirección Nacional tiene atribuciones para determinar la fecha a partir 

de la cual debe hacerse efectiva la sanción. 

Que no se dispuso la intervención de la oficina registral de 

que se trata ron motivo de los hechos que dieran lugar a la sanción 

impuesta, razón por la cual debe aplicarse el último párrafo del art.9° 

inc. b) del Decreto mencionado. 

Por ello, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 

CREDITOS PRENDARIOS 

DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Establecer que la suspensión de 1 (un) día aplicada 101 
Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA.PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR N° 

6 'DE TUCUMAN, Provincia del mismo nombre, Contador Raúl A. JIMENEZ 

IGUACEL regirá a partir del 26 de Noviembre de 1997. 

ARTICULO 2°.- La pérdida del emolumento por el lapso de la suspensión 

señalada se limitará a un cincuenta por ciento. 

ARTICULO 3°.- Regístrese, notifíquese al interesado y comuníquese al 

Ministerio de Justicia. 

D SPOSICION D .N.N°  )18Y 

Dr. MARIAN 	 RAND 
Direc r Nam 

Registros Nacionales de l 	<piedad 
del Automotor y de Créditos • ndmios 

 

  

IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ

Página 88 de 99



eignidittica ¿e j&ta 

e912scselatía 	esZunloa aegialta lee 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

BUENOS AIRES, 31 OCT 1991 

VISTAS las presentes actuaciones vinculadas al Registro 

Seccional de la Propiedad del Automotor N° 6 de TUCUMAN, Pcia. del mismo nombre, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que en dichas actuaciones se labró información sumaria con 

motivo de las irregularidades advertidas en el Registro Seccional de marras del cual es 

Encargado Titular el Contador RAUL A. JIMENEZ IGUACEL. 

Que con relación a los cargos formulados en la Verificación 

Administrativa E.E. 39.634/97, que fueran analizadas en el Dictamen ALIS N° 83192-, 
cuyos términos se tienen aquí por reproducidos brevitatis causae, se le imputan los 

siguientes: 

inobservancia de lo contenido en la Secc. 7ma, Cap.VII, Título I del DNTR por cuanto 

procedió a asignar codificación de identificación de RPA al motor cuya alta se 

peticionaba en forma simultánea para el dominio G-0014288, es decir no se encontraba 

incorporado al automotor inscripto. 

violaCión de la Resolución Ministerial que deslindó jurisdicción al Seccional y de lo 

contenido en el art. 1ero., Secc. 1era., Cap.II, Título I del DNTR, por cuanto se constató 

que intervino en la inscripción inicial de once dominios cuando no le correspondía 

entender por domicilio, en desmedro de aquél Encargado competente para intervenir. 

Que las citadas observaciones fueron reconocidas 'por el 

responsable del Seccional y las justificaciones esgrimidas en su defensa resultaron 

insuficientes. 

Que de lo expuesto surge que el desempeño del Contador 

RAUL A. JIMENEZ IGUACEL como Encargado Titular del Registro Seccional de la 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Propiedad del Automotor N° 6 de TUCUMAN, Pcia. del mismo nombre, resulta pasible 

de los reproches disciplinarios aconsejados en el Dictamen A.L.I.S. N° 230 siendo la 

sanción propiciada proporcionada a la entidad de las faltas y razonable a la luz de lo 

normado por el Decreto 644/89, art. 11. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las 

facultades emergentes del Decreto 644/89, artículo 12 inciso 1). 

Por ello: 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Dése por concluida la presente información sumaria. 

ARTICULO 2°.- Aplicar la sanción de suspensión por el término de un (1) día al 

Encargado Titular del Registro Seccional de la Propiedad del Automotor N° 6 de 

TUCUMAN, Pcia. del mismo nombre, Contador RAUL A. JIMENEZ IGUACEL, por 

vulnerar su conducta el artículo 4to. inciso b) del Decreto 644/89. 

ARTICULO 3°.- Dése intervención al Departamento Control de Inscripciones a fin de 

que proceda a efectuar las comunicaciones pertinentes. 

ARTICULO 4°.- Regístrese, notifíquese y oportunamente archívese. 

DISPOSICION D.N. N° 	01-5 

 

Dr. MARJANQ ALVElt /DURANA 
Direct•r Nobles& si les 

Registres Necienales de le Prepiedad 
del Autemeter y de Créditos Preaduries 

N.1 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

NOTA D.C.I/A N° 
0115 

BUENOS AIRES, 
)97 

ES COPIA 
REGISTRO SECCIONAL 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
TUCUMAN N' 6 

Me dirijo a Ud. en relación a la Auditoría Técnico 
Registral N° 00069/97, efectuada en el Registro Seccional a su 
cargo.- 

Al respecto, la Asesoría Letrada de esta Dirección 
Nacional sustanció una información sumaria dando lugar al 
Dictamen A.L.I.S N° 39/97 en virtud del cual se le aplica la 
sanción de APERCIBIMIENTO.- 

A fin de que tome conocimiento, se le adjunta en 
fotocopia el mencionado Dictamen y la Disposición D.N. N° 
595/97.- 

Saludo a Ud. atentamente.- 

W11RTA 1.11,1k ItithSTLITZLLI 
Jota Dpto. Coinsul fic ladcrigcloae9 

AL SR. ENCARGADO TITULAR 
RAUL A. JIMENEZ IGUACEL 
5 
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DIRECC ION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

BUENOS AIRES, 1 1 jUN 1997 

VISTAS las presentes actuaciones vinculadas al Registro Seccional 

de la Propiedad del Automotor N°6 de Tucumán, y 

CONSIDERANDO: 

Que en dichas actuaciones se labró información sumaria con 

motivo de las irregularidades advertidas en el Registro Seccional del epígrafe del cual 

es Encargado Titular el Sr. Raúl A. Jimenez Iguacel. 

Que con relación a los cargos formulados por el Control Técnico 

Registral N°C-0069/97, que fuera analizado en el Dictamen ALIS Na.39  cuyos términos 

se tienen aquí por reproducidos brevitatis causae, se le imputan los siguientes: 

Inobservancia de lo dispuesto por Circular D.N.N°79/96 al constatarse la falta de los 

elementos de control de elementos y documentación (lupa cuenta hilos de 6 a 8 

aumentos, lámpara de Wood y linterna común). 

Inobservancia de la Disposición D.N.N° 782/94 por cuanto el trámite de asignación de 

RPA correspondiente al dominio TLC-156, fue suscripto por el Encargado Suplente sin 

que conste en el Libro de Autoridades la licencia o ausencia del Encargado Titular. 

-Incumplimiento de lo normado en el art. '12, Secc.7ma, Cap.VII del Título I del DNTR, 

por cuanto asignó RPA al dominio TLC-156 sin requerir el revenido químico que la 

norma contiene. 

-Violación de lo normado en el Título II, Cap.III, Secc.7ma., art. 8vo del DNTR por 

cuanto en los dominios TMD-948 y TLC-197 dió de alta a motores dados de baja por 

destrucción, siniestro, desarme o desgaste. 

Inobservancia de lo normado en el Título II, Cap.VIII, Secc.1era., art. 8vo y art.9no, 

Secc. 1era., Cap.IX del mismo Título, por cuanto se verificó en la sede del Seccional 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

excesiva cantidad de títulos y cédulas que superan ampliamente las necesidades 

diarias. 

Que las citadas observaciones fueron reconocidas por el 

responsable del Seccional y las justificaciones esgrimidas en su defensa resultaron 

insuficientes, por lo cual corresponde mantener los cargos formulados. 

Que de lo 'expuesto surge que el desempeño del Sr. Raúl A. 

Jimenez lguacel, como Encargado Titular del Registro Seccional de la Propiedad 

Automotor N°6 de Tucumán, resulta pasible de.  los reproches disciplinarios 

aconsejados en el Dictamen A.L.I.S. N° 3°11n" , siendo la sanción propiciada 

proporcionada a la entidad de las faltas y razonable a la luz de lo normado en el 

art.11ero del Decreto 644/89. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades 

emergentes del Decreto 644/89, art. 12 inc. 1). 

Por ello: 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Dése por concluida la presente información sumaria. 

ARTICULO 2°.- Aplicar la sanción de apercibimiento al Encargado Titular del Registro 

Seccional de la Propiedad del Automotor N° 6 de Tucumán, Sr. Raúl A. Jimenez 

Iguacel, por vulnerar su conducta lo normado por el artículo 4to. inc. b) del Decreto 

644/89. 

ARTICULO 3°.- Dése intervención al Departamento Control de Inscripciones a fin de 

que proceda a efectuar las comunicaciones pertinentes. 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ARTICULO 40.- Requiérase al Departamento Inspecciones la realización de una 

Verificación Administrativa a los fines que se indican en el Dictamen A.L.I.S N° 39 (9 
ARTICULO50- Regístrese, notifíquese y oportunamente archívese. 

QsaDISPOSICION D.N.N° 

Dr, ARIANI 	 DURAND 
Director Nacional d los 

Registros Nacionales ¿tia opiedad 
del Automotor y de Créditos Prendarios 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREO ITOS PRENDARIOS 

DICTAMEN A.L.I.S. N° 

CONTROL T.R. N°C-0069/97 

RPA N°6 DE TUCU MAN 

SEÑOR DIRECTOR NACIONAL: 

Llegan a esta Asesoría Letrada los antecedentes referidos al 

Registro Seccional de la Propiedad del Automotor N°6 de Tucumán, de los que surgen 

las observaciones realizadas en el Control Técnico Registral N°C-0069/97. 

Del análisis de la documentación arrimada, se advierten diversas 

observaciones que a continuación se describen: 

1.-Informa el Evaluador que al dominio TLC-156 se le asignó RPA para el motor 

informando la verificación que dos dígitos no son visibles por " deteriorados" , sin 

requerir revenido químico. 

Asimismo, en los dominios TMD-948 y TLC-197 se observó alta de motores 

dados de baja por destrucción, siniestro, desarme o desgaste. 

2 -Se .detectó excesiva cantidad de títulos y cédulas en la sede del Seccional, por 

cuanto existían en oportunidad del Control 60 títulos y 60 cédulas, para un consumo 

promedio diario de 13 títulos y 17 cédulas aproximadamente. 

3.- Se observó al 10/12 de Febrero/97 -fecha del Control- la falta de los instrumentos 

de control de elementos y documentación (lupa cuenta hilos, lámpara de Wood, y 

linterna común). 

4.-Se observó que la asignación de RPA al dominio TLC-156 fue suscripta por el 

Encargado Suplente, cuando no se encontraba subrogando al Titular. 

Corrida vista al Registro Seccional de las observaciones 

constatadas en oportunidad del Control analizado éste formula descargo que ingresa 

con fecha 12/03/97. 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Analizado tanto las observaciones como las justificaciones del 

Señor Encargado a cargo del Registro Seccional, puede concluirse: 

Respecto del punto 1):manifiesta el responsable - que la 

asignación de RPA para motor se autorizó basándose en el art. 12 de la Secc.7ma, 

Cap.VII del Título I del DNTR. Agrega que de la lectura del informe del Sr. Perito 

Verificador no surge que se haya realizado el revenido químico como preveé la 

normativa para este caso. Continúa diciendo que entiende que esa omisión debía 

haber sido observada y requerir a la planta verficadora que proceda a realizar dicho 

procedimiento para luego analizar si era procedente asignar el RPA. 

Admite el responsable que en el caso debió proceder conforme la 

normativa que invoca. Frente a ello corresponde achacar responsabilidad al Sr. 

Encargado por incumplir la normativa citada precedentemente. 

Con relación a lo observado en los dominios TMD-948 y TLC-197 

nada dice el Titular por lo que corresponde tener por admitidas las faltas que .se le 

atribuyen y violentado lo normado en el Título II, Cap. III, Secc.7ma. art.8vo. 

Corresponde señalar que las faltas detectadas resultan de gravedad por cuanto el 

responsable permitió que se incorporara registralmente al automotor una pieza que 

había dejado de estar en condiciones para servir como tal. La conducta seguida 

acarrea responsabilidad a su Titular. 

Respecto del punto 2): alega el Sr. Encargado que adecuará el 

stock diario de documentación ál consumo promedio diario calculado por el Sr. Auditor. 

El cambio de conducta alegado por el Titular de modo alguno logra 

eximirlo de responsabilidad por cuanto inobservó lo normado en el Título II, Cap. VIII, 

Secc.1era., art.8vo y art. 9no, Secc.1era., Cap.IX, Título II, ambos del DNTR. En mérito 

a la cantidad de documentación verificada en la sede del Seccional corresponde 

concluir en el sentido que la norma citada contiene es decir como grave incumplimiento 

de órdenes legales. 

b 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Respecto del punto 3): manifiesta el responsable que se efectuó 

la adquisición de los elementos de seguridad. 

De lo vertido por el Titular surge el reconocimiento de la falta 

constatada. Cabe destacar que.la  entidad de la falta impone valorarla con severidad y 

atribuir responsabilidad al Titular, ello en razón de que se omtió efectuar los controles 

debidos de autenticidad de l&documentación presentada al menos entre el 04/11/96, 

fecha de comunicación de la Circular DN N°79/96 hasta el 10/02/97 fecha de 

realización del Control. 

En razón de lo expuesto corresponde concluir en el sentido que la 

norma de mención contiene es decir como falta grave, por cuanto la omisión de contar 

con el instrumental indicado y no realizar el control debido, respecto de la autenticidad 

de la documentación que se le presenta o es recibida por el Seccional (especialmente 

Cédulas de Identificación, Solicitudes Tipo 01, Formularios 110, Certificados de 

Importación del nuevo modelo, Certificados de fabricación y Carátulas para la 

formación de Legajo B) afecta sistemas de seguridad registral establecidos por la 

Dirección Nacional, exponiendo la responsabilidad del Estado. 

Respecto del punto 4): alega el responsable que la asignación de 

RPA fue suscripta por el Encargado Suplente debido a que en momentos de la petición 

no se encontraba en el Seccional por razones de fuerza mayor y consecuentemente 

omitió asentar tal circunstancia en el Libro de Autoridades. 

Surge de lo expuesto por el Titular el reconocimiento de la falta 

atribuída. Frente a ello se constata el incumplimiento de la Disposición D.N.N° 782/94, 

que limita las facultades de los Encargados Suplentes y prevee expresamente los 

casos en que el mismo puede intervenir, sin encontrarse subrogando al Titular 

mediante el asiento correspondiente en el Libro de Autoridades. 

Atento lo expuesto en cada uno de los puntos precedentes y 

considerando que existieron fallas funcionales que alteraron la actividad registral, esta 

, e 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Asesoría Letrada entiende que las irregularidades constatadas vulneran el art. 40  inc. 

b) del Decreto 644/89 y corresponde aplicar sanción, considerando proporcionada 

dentro del marco de las facultades otorgadas a la Dirección Nacional en el art. 12° inc. 

1ero del mismo cuerpo legal, la prevista en el art. 9no. inc. a) de la norma citada, es 

decir apercibimiento. 

Entiende también esta Asesoría Letrada que sin perjuicio de lo 

dicho correspondería recomendar al Sr. Encargado Titular del Registro Seccional de la 

Propiedad del Automotor N°6 de Tucumán, Sr. Raúl A. Jimenez Iguacel, la estricta 

observancia de las Normas Técnico Registrales a fin de evitar la reiteración de fallas 

como las constatadas en el Control del epígrafe. 

Asimismo y atento la gravedad de la falta descripta en el punto 

3ero del presente, es opinión de esta Asesoría Letrada que correspondería efectuar 

una verificación administrativa tendiente a controlar cuando menos las Inscripciones 

Iniciales registrada por el Seccional a partir de la fecha en que rige la obligatoriedad de 

contar con los elementos de seguridad -Circ.DN N° 79/96- 

De compartirse el criterio expuesto, luego de dictado el Acto 

Administrativo pertinente, correspondería remitir copia del mismo al Departamento 

Control de Inscripciones a fin de que efectúe la comunicación pertinente. 

ASESORIA LETRADA, 02 de Junio de 1997.- 

Dr. IBAN E. CHOMIAICC7 
Asesoría Letrada 

Dirocchis Nacional de 
los ibecletros Nacionales de 

la Prordeolad del Automotor y 
Créditos Prendarios 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

BUENOS AIRES, 3 MAY 1997 

REGISTRO SECCIONAL 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
TUCUMAN N° 6 

Me dirijo a Ud. en relación a los controles realiza-
dos respecto a los stocks mínimos de reserva de elementos asig-
nados a los Registros Seccionales, conforme a lo establecido en 
las Circulares D.N. N° 65/94, 26/95 y 45/96.- 

En atención a que el Registro Seccional a su cargo no 
ha cumplido con la remisión de los informes requeridos por la 
Circular D.N. N°  62/96, correspondiente al día 20 del mes de 
abril ppdo.; se le efectúa un llamado de atención con el objeto 
de encomendarle la estricta aplicación de las normas aludidas, 
tanto en lo relativo al cumplimiento de los stocks mínimos de 
reserva de elementos registrales, como al cumplimiento de la 
obligación de cursar las comunicaciones requeridas por la Cir-
cular citada en último término.- 

Asimismo se adjunta copia de dicha Circular, desta-
cándose que la falta de elementos registrales es considerada 
una irregularidad de relevancia, ya que ocasiona un perjuicio 
potencial a la correcta prestación del servicio público al 
usuario.- 

Saludo a Ud. atentamente.- 

AL SEÑOR ENCARGADO TITULAR 
CDR. RAUL JIMENEZ IGUACEL 
5 

AORTA 1.11.1k MAt'arlIbul 
do llore Dpto. Control  Insertpclonnt 
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eignealesio de Talucación y milicia 

BUENOS AIRES, 19 de agosto de 1991.- 

VISTO el expediente N." 80.050/1991 
	

del registro 

de éste MINISTERIO DE JUSTICIA y 

CONSIDERANDO: 

Que 	la-.  DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS 

NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS 

PRENDARIOS propone la creación del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUF1AN Na 6, estableciéndose su 

Jurisdicción y designando Encargado Titular del mismo y del 

REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON 

COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN LETRA "A"y 

al Contador Raúl JIMENEZ IGUACEL, y modificando las 

jurisdj.cciones de los REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD 

DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN Nr-a"w 1, 2 y 5, todos de la Provincia 

de TUCUMAN. 

Que la medida propuesta surge como consecuencia del 

programa de aperturas de Registros Seccionales previsto para 

el presente aso. 

Que la experiencia acumulada determina la 

conveniencia de realizar un redimensionamiento de las 

jurisdicciones de aquellos Registros cuyo nivel de tareas 

supere la magnitud considerada óptima conforme a las pautas 

técnicas fijadas por ésta Dirección Nacional, a fin de que 

los Registros Seccionales cuenten con un movimiento registral 
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razonable que permita a los SeNóres Encargados atender con 

plenitud las distintas funciones que le son encomendadas. 

Que en esas condiciones lo más oportuno es producir 

una reestructuración de la jurisdicción asignada, impidiendo 

con ello la sobrecarga de tareas antes señalada, y 

optimizando la prestación del servicio a la comunidad 

usuaria. 

Que ha tomado intervención el servicio permanente 

de asesoramiento jurídico de éste MINISTERIO DE JUSTICIA. 

. Que las facultades del suscripto 'para dictar la 

presente resultan de lo dispuesto por el Decreto 

3 

	

	
Reglamentario N0335/SS, por el Decreto Na 644/89 y por la Ley 

23.930. 

Por ello: 

EL MINISTRO DE JUSTICIA 

RESUELVE: 

3 

As 

ARTICULO la.- Crear el REGISTRO SÉCCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 

AUTOMOTOR DE TUCUMAN Na 6, Provincia de TUCUMAN, al que le 

corresponderá intervenir en las inscripciones de dominios y 

trámites posteriores de los automotores radicados en las 

calles y avenidas que conforman el siguiente polígono: CAMINO 

DEL.PERU desde su intersección con AV. LAS AMERICAS, por 

'ésta, acera OESTE hastz( su intersección con 24 DE SEPTIEMBRE, 

por ésta. acera SUR hasta su intersección con AV. COLON, por 

ésta, acera OESTE hasta su intersección con AV. DE 
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CIRCUNVALACION, por ésta, hasta su intersección con SAN LUIS, 

por ésta, acera NORTE, hasta su intersección Con AV. ALFREDO 

GUZMÁN, por ésta, acera ESTE hasta su continuación en CAMIND 

DEL PERU, y por éste, hasta cerrar el polígono 
en su 

intersección con AV. LAS AMERICAS. Asimismo le correponderá 

intervenir en las inscripciones de dominios 
y trámites 

,
posteriores de los automotores radicados en las calles y 

avenidas que conforman el Departamento de TAFI VIEJO. 

ARTICULO 20
.- Designar Encargado Titular del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nc 6 y del 

REGISTRO SECCIONA': DÉ.  LA  PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON 

COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN LETRA "A", 

ambos de la Provincia de TUCUMAN, al Contador Raúl JIMENEZ 

IGUACEL (1).N.I.Nc 10.011.828). 

ARTICULO 3c.- Modificar la jurisdicción del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN Nc 5, 

Provincia de TUCUMÁN, al que le corresponderá intervenir en 

las inscripciones de dominios y trámites posteriores de los 

automotores radicados en las calles y avenidas que conforman 

los Departamentos de CRUZ ALTA, FAMAILLA, SIMOCA, TRANCAS, 

TAFI DEL VALLE, YERBA BUENA Y BURRUYACU1  todos de la 

Provincia de TUCUMÁN. 

ARTICULO 40
.- Modificar la jurisdicción del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN No 1, 

Provincia de TUCUMAN, al que le corresponderá intervenir en 

las inscripciones de dominios y trámites posteriores de los 

automotores radicados en las aceras de números impares de las 
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calles y avenidas que conforman el siguiente polígono: 

DIAGONAL DE LA TORRE, desde su intersección con el CANAL 

DESAGOE AMORTE, por éste , hasta 

AMERICAS, por ésta, acera 

DE SEPTIEMBRE, por ésta, 

con AV. COLON, por ésta, 

CANAL DESAGOE SUD, por éste 

ESTE 

acera 

acera 

su intersección con AV. LAS 

hasta su intersección con 24 

NORTE hasta su intersección 

ESTE hasta su intersección 

, hasta su intersección con JUJUY 

por ésta, acera oeste hasta su continuación en AVENIDA SALTA, 

por ésta, acera oeste hasta su continuación en DIAGONAL DE LA 

TORRE, y por ésta, hasta cerrar el polígono en su 

intersección con CANAL DESAGÜE NORTE. Asimismo le 

3 
	

corresponderá intervenir en las inscripciones de dominios y 

trámites 

calles y 

ARTICULO 

posteriores de los automotores radicados en las 

avenidas que conforman el DEPARTAMENTO LULES. 

5c.- Modificar la jurisdicción del 'REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nc 2, 

Provincia de TUCUMAN, -al que le corresponderá intervenir en 

las inscripciones de dominios y trámites posteriores de los 

automotores radicados en las aceras de números pares de las 

calles y avenidas que conforman el polígono delimitado como 

jurisdicción del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 

AUTOMOTOR DE TUCUMÁN  No 1, Provincia de TUCUMÁN, en el 

artículo 4c de la presente Resolución. 

ARTICULO 6c.- Facultar a la DIRECCION NACIONAL DE LOS 

REGISTROS NACIONALES -DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 

CREDITOS PRENDARIOS a establecer la fecha en que se dará 

cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución. 

IF-2023-95074445-APN-DRS#MJ
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effiniatetio 	Talucación y tilicia 

ARTICULO 7°.- Regístrese, comuníquese y pase a la DIRECCION 

NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 

AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS a sus efectos. Cumplido, 

vuelva para su archivo. 

ESOLUCION Na  497.- A-<-1 
4HLQ4 ARSLANIAN 

Zfi anea 
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eflinidettiz 4 	t'ida 

actetenía ale agigantad aeyialtaled 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ACTA 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veinte días del mes de Julio de mil novecientos noventa 

y uno, comparecen en la sede de la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la 

Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, por una parte el Dr. Enrique DEL CANTO 

111— Subdirector Nacional y el Dr. Carlos COPPINI — Jefe del Departamento Normativo de la 

citada Dirección Nacional — a efectos de cumplimentar, conforme a lo dispuesto por el Señor 

Director Nacional, la evaluación de conocimientos registrales del postulante a Encargado de 

Registro, Cont. Raúl JIMENEZ IGUACEL (D.N.I. Nro. 10.011.828); en cumplimiento de lo 

dispuesto por la Disposición D.N. Nro. 387/89.- 

Abierto el acto y siendo las doce horas, del día de la fecha, los Funcionarios actuantes 

interrogaron al postulante Cont. Raúl JIMENEZ IGUACEL acerca de los siguientes temas 

registrales: 1) Aspectos generales del régimen legal, normas aplicables de los 

motovehículos; 2) Trámite de transferencia, requisitos y efectos que produce; 3) Régimen de 

inseripción registral de los motovehículos importados; 4) Régimen de inscripción de los 

motovehículos armados fuera de fábrica; 5) Denuncia de venta, trámites y efectos que 

produce.- 

Concretado el tratamiento de los distintos temas propuestos por los Funcionarios actuantes al 

postulante, Cont. Raúl JIMENEZ IGUACEL, los Funcionarios por unanimidad emiten opinión 

en el sentido que el postulante posee conocimientos generales del tema registral suficientes como 

IF-2023-95074445-APN-DRS#MJ
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.-/-4111.011 E. CO7 II'. 
LI.V 	

Any ft 

• ,;,•,1};  1)11 

Strette;t1110. 1...11  
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üil! 	

1•1.11UP•1° „rlyit.;W.11'• I . 

ya 	i I • 

eigirtiale4io de 	tieia 

ate/así:fa de e4uniod el'egiattalle 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

para desempeñar el cargo de Encargado Titular de un Registro Seccional de la Propiedad del 

Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos. Sin más se da por terminado al acto, 

siendo las trece horas, firmando todos los comparecientes al pie del presente.- 

ES COPIA FIEL 

Arnipmkr,Royern  
- 13919.33Clanssi  
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%
Fecha 

LUGAR Y FECHA 

Ciudad San Mi 

País 

14/02/195-: 

. argentina 

DE NACIMIENTO 

uel de Tucumán, 14/0211952 Provincia  Tucumán. 

Edad 39. 

Nacionalidad  argentino  

Buenos AiressiS 	4;e'n4,0.. ole .091._ 

Señor Director 

Me dirijo .a usted en cumplimiento de lo dispuesto en el art. del Decreto Regl. 64 4/89, a fin de adjuntar mis datos personales: 
Apellido/s 	JIMENEZ IGUACEL 

Nombre/s 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

L2cEIXBIcIS./D.N.I. Nro.: 10.011.828 

C.I. Nro.: 7.934,733 

  

Policía Federal 

Nación • 

 

Pasaporte Nro..: 

  

    

Raúl Arturo 

ESTADO CIVIL Casado-. 

 

 

.• 
Domicilio-  Bolivar. 	 NTO. 875- - 	Piso •  

Partido o jinkitfrt_capital 
Teléfono 	

Ciudad Tnrnmán  
ESTUDIOS CURSADOS 

Dto. 

Primario: 

Secundario: 

Universitario. 

.9tros: 

Observaciones: 

Adm. Pub.Nac. 

Provincial 

Municipal 

AMBITO PRIVADO 

Mlnist.Gobierno 	Ze_f_l_Dep.. 1983 a la fecha 
• 

Establecimiento 

Completo 

Completn 

Completo 

Desde Hasta 	Titulo 

as4 t4_24chilie'r 

G~rIkkh-&-.4aer  

Desde Hasta Motivo 
Alejamien 

EXPERIENCIA LABORAL 

Organismo y 	Cargo Lugar 

Empresa y 
Lugar 

Cargo Desde Hasta Motivo 
Alejamiente 

IF-2023-95074445-APN-DRS#MJ
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Declaro bajo juramento que los datos que anteceden son corre 
tos y que no existen impedimentos para mi designación como Encargado • 
Titular del 

Declaro asimismo, en cumplimiento de lo antedicho en el inr. 
del referido art. conocer el contenido de los art. 7°y 8°de la Ley 
22.140, transcriptos a continuación: 

"Artículo 7? El ingreso a la Administración Pública Nacional se hará 
previa acreditación de las siguientes condiciones, en la forma que de 
termine la reglamentación: 

idoneidad para la función o cargo mediante los regímenes de 
selección que se establezcan;.._ 

condiciones morales y de conducta; 

aptitud psico-física para la.función'o cargo;' 

ser argentino, debiendo los-naturalizados-tener Más de cuatro 
(4) años de ejercicio de la ciudadanía.Las excepciones a cual 
quiera de esos dos requisitos -deberán ser dispuestas por el Po 
der Ejecutivo Nacional en cada, caso. 

"Artículo 8°: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 70, no p,  drá ingresar: 	..... 	. 

a) el que haya sido condenado -por .delito doloso. El Poder Ejecuti 
vo Nacional podrá autorizar su ingreso, si en virtud de la 
raleza de los hechos, las circunstancias en que se cometierPn 

por 'el tiempo transcurrido, juzgare que ello no obsta al rP-
quisito exigido en el artículo 70, inciso b) de este Régimen: 
el condenado por delito cometido en perjuicio de o contra la 
ministración Pública Nacional, Provincial o Municipal; 
el fallido o el concursado, civilmente no casuales, hasta que 
obtengan su rehabilitación;----- - . 

el que tenga proceso penal pendiente que pueda dar lugar a con- 
dena por alguno de los delitos enunciados en los incisos a) y 
b) del presente artículo; • 	, 
el inhabilitado para el ejercicio, de cargos públicbs; 

E) el sancionado con exoneración en el ámbito Nacional, Provincial 
Municipal mientras .no sea-rehabilitado, y el sancionado con 

cesantía conforme con lo que determine la reglamentación; 
el que integre o haya integrado-en el país o en el extranjer-
grupos o entidades que por su doctrina o acción aboguen, ha., 
pública exteriorización o lleven a la práctica, el empleo fi 
de la fuerza o la negación de los principios, derechos y crir. 
tías establecidas por la Constitución Nacional y, en general, 
quien realice o haya realizado actividades de tal naturaleza, - 
el país o en el extranjero; .- 

el que se encuentre en infracción a las leyes electorales o d-' 
servicio militar; 

el deudor moroso del Fisco en los términos de la Ley de Con1
,0  lidad mientras se encuentre en esa situación; 

el que tenga más de sesenta (60) años de edad, salvo aquellas 
personas de reconocida aptitud, quienes sólo podrán incorpora—
como personal .no permanente"— 

-íí Declaro,asimismo, conocer y- asuMir lo pr 	pto 4.1,50,6?,7°,8°,'90, 10°, 11° y 12* del Decreto 644/89. 	
los art.-  

Salud a ust-. me ament 

ES COPIA FIEL 

• 

tIrs.-Atnr.A.n4 irtowafti 
Jefa D$Q,. 1.1o4443giu0ts 
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aint:littio de 	ticia 

e9t9whilatéki de eigurdoa aeyeduzied 
D IRECC ION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS BUENOS AIRES, 14 Nnu. lqq1 

Por la presente se deja constancia que el original del certificado donde consta 
que el Cont. Raúl JIMENEZ IGUACEL, D.N.I Nro. 10.011.828, no registra antecedentes 
judiciales, expedido por la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencias 
y estadística criminal, obra en el expediente del Ministerio de Justicia por donde 
tramita la designación del nombrado. 
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(9r- ',tí/lit 1 
- 

3./p c,utzt )  

SANATORIO PASQUINI S.R.L. 

MONTEAGUDO 75 Teléfonos 310348 - 310105 TUCUMAN 

itNt, d};  
it 	¿IP:7 

a/c4-4 /17, 
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etiniateuki ale TChaación y Whekl 

e9;oselatia 	;Tudicia 
DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 
	

BUENOS AIRES, 19 NOV iggi 

VISTO la Resolución Ministerial Na  497 de fecha 19 de 

agosto de 1991 por la cual se designa Encargado Titular del 

REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

E.XCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMÁN LETRA "A", Provincia de 

TUCUMÁN, al Cdr. Raúl JIMENEZ IGUACEL, la Disposición D.N.Na 

186/91 por la cual-- se designa Interventor del citado Registro 

Seccional al Dr. Mario EBERLE, y las facultades que acuerda a 

esta -Dirección Nacional el articulo 20 del Decreto Reglamentario 

NI" 335/88- 
	 •.. 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 

CREDITOS PRENDARIOS 

DISPONE: 

ARTICULO 10.- Determinase el día 2 de diciembre de 1991 para que 

el Dr. 'Mario EBERLE cese en sus funciones como Interventor del 

REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMÁN LETRA "A", Provincia de 

TUCUMÁN. 

ARTICULO 20.- Determinase el día 2 de diciembre de 1991 para que 

el Sr. Ramiro CASAL, de cumplimiento a las medidas dispuestas en 

la Resolución Ministel-ial Na 497/91, poniendo en funciones al 

Cdr. Raúl JIMENEZ IGUACEL cbillo Encargado Titular del REGISTRO IF-2023-95074445-APN-DRS#MJ
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eÁlint:fietio de Wchwación y uScia 

actetatía eie »cica 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA 

EN MOTOVEHICLILOS DE TUCUMAN LETRA "A", Provincia de TUCUMAN, 

mediante el labrado de Acta e Inventario de práctica. 

ARTICULO 3a.- Comuníquese, publíquese en el Boletín de esta 

Dirección Nacional y archívese. 

DISPOSICI N  i), 

..4.kunibodr3' lee e 'aPrOpledAH 
del daUert:111 

Y de Crédetn. rrender.., 
/c. Direce:ijn Na..1,141a: 
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Asy  is 	s  

E pert" 
eei 

-roviEttocutizet  
r.:  e  ruEUMAN "A" C.I'.N. r'JMFNEZ IGIJ CLII 

TITA•LAR 
EGISTRO SOCIONAL D-  LA 

PROPIEDAD  DEL AUTOM TOR 

TUCUM N 

En la ciudad de San :Jiguel de Tucumánta los veintinucve días 

del mes de noviembre del sao mil novecientos noventa y uno, 

reunidos los senores IiAUL GIMEMEZ IGUACEL, en su condición 

de Encargado Titular del Registro Seccional de la Propiedad 

del Automotor Nu6, con competencia exclusiva en motovehículos 

de Tucumán, Letra "L", conforme a la resolución del Iiniste—

rio de udaticia de la Nación n°497, de fecha 19 de Agosto de 

1991, por una parte, y por la otra parte el Dr.MARIO ORLANDO 

EBERLE, en su condición de Encargado del Registro Seccional 

de la Propiedad del Automotor Tucumán n°2, y del Registro de 

Motovehículos, Letra "A", en su condición de Interventor de 

este último, a los efectos de tratar y resolver lo dispuesto 

en la mencionada resolución y a la entrega de los legales "D" 

que corresponden a los motovehículos, títulos, y cédulas,para 

motovehículoo, formularios, recibo3, chapas patentes, carpeta 

de habitualista, lidro de registro de embarga], y el digesto 

normativo de motovehículos.— Se declara que se ha efectuado 

un inventario de:el total de motovehículos , efectuado y prac— 

ticado por personal del Registro Tucumán 6, balo la conducción 

y dirección del lincargado Titular del mismo.— je declara asi— 

mismo que a la faena en este Registro Seccional se está elabo— 

rando el inventario que corresponde a la distribución de los 

legaba "B" de automotores, lo que se practica bajo la direc— 

ción de empleados de la Dirección Nacional.— Ior este acto se 

entrega el inventario de motovehículos refrendado por ambos En— 

cargados.— Una vez concluido el inventario de automotores, se 

elaborará un acta alamar a ésta.— Previa lectura, por este ac— 

to, el senor haál Gimenez Iguacel retira los legaba de moto— 

velículos coniorme a inventario, en esta ciudad y fecha ut su— 

pra. 

IF-2023-95074445-APN-DRS#MJ

Página 14 de 18



  

efilnidezio ¿e WchteaCiÓit y 

actelatía cíe álualkia 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CFIEDITOS PRENDARIOS 

= 2 Mitim 1992 

ACTA 

  

  

En la Ciudad de San Miguel de Tucumán, Prov. de Tucumán, a los 2 dias 
del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y uno, siendo las 7.00 
hs. , el señor Ramiro Casal se constituye en la calle Buenos Aires 289 
procediendo a dar cumplimiento a las medidas dispuestas en la 
Resolución Ministerial N° 497/91 y en la Disposición D.N. 151°,01/ 
Por lo expuesto el funcionario actuante pone en posesión del cargo de 
Encargado Titular del Registro Seccional de la Propiedad del Automotor 
de Motovehiculos Tucumán "A", provincia de Tucumán, al señor C.P.N. 
Raúl Jimenez Iguacel, conforme a la designación que sobre el recayera 
por virtualidad de la Resolución precedentemente mencionada. 
----Se deja establecido que el Encargado Titular deberá desempeñar sus 
funciones con arreglo a las normas vigentes y que en el futuro se 
implementen a través de leyes, decretos, resoluciones ministeriales, 
disposiciones circulares e instrucciones emanadas de la Dirección 
Nacional, a la que recurrirá en caso de dudas a fin de evitar 
inconveniente y/o perjuicios al público usuario. 	 
Asimismo se notifica al señor Encargado Titular lo establecido por 
Resoluciones Ministeriales N° 1483/85 y 3030/86, Decreto Reglamentario 
N° 335/88 y 644/89. Se entregan fotocopias de las citadas normas. 	 
La sede del Registro queda constituida en el domicilio expresado, donde 
funcionará en el horario de 7.00 a 11.00 hs. . 	  
Sin más que agregar se dá por concluido 	to y corroborado lo 
expuesto, las personas mencionadas f man d 	conformidad tres 
ejemplares de un mismo tenor y a u 	ol 	ecto, n el lugar y fechas 
señalados al comienzo. 

é/9,CM' • 

ITRACIA EXPEDIENTE 

009575 

.PUSTIO: 
Dlr. Nac. 'id los heg. 	de la Prop. dci 

Automotor y de Créd. Prendarios 

IF-2023-95074445-APN-DRS#MJ
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APELLIDO/S : JIMENEZ IGUAGEL  
NOMBRE/S : Rurs, mine  
DOCUMENTO : TIPO : .1).11„ T 	NUMERO: 
C.I. N° : 2.0 _ 	.1328 	

10 011_1128  
POLICIA DE : 

D.M. : 	 FECHA DE NAC. : 14102/5 c.  
ESTADO 	CIVIL CASADO 

CONYUGE : CRISTINA ROSA HERRERA DHAROUGE 

N°: 875 
C.P. N°: 4000  
TELEFONO N° : 241,927 

CALLE : ',OLIVAR 
LOCALIDAD: SA7 ri:TGUEL DE TUCUMAN 
PROVINCIA: 

CALLE: 	FT,IRÁT. N°: 1084 
C.P. N° : 4!)  

TELEFONO N°:  MA14-24719  
LOCALIDAD: SAN MIGUEL DE TUOMAN 
PROVINCIA: TUCUMAN 

FECHA ACTUAC ION ANTECEDENTES 

FICHA INDIVIDUAL  

ENCARGADO DE REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON 
COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTO VEHICULOS 
DE 	TUCUMADT 	LETRA 	A LR COC., 
PROVINCIA DE TU Wij N  

ESTUDIOS CURSADOS 
PRIMARIO: ji TITULO: 
SECUNDARIO: TT TITULO :}: ;, pipo p ItTrp _cap 
UNIVERSIDAD: ....: 	.. 	2  'Yq: IITTrowt ikN TITULO:  
OTROS • TITULO: 

ASIENTO DEL REGISTRO 

FAX • 

DOMICILIO 
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e.  

San Miguel de Tucumán, Junio 12 de 2000 

20 JUN MOO 
..— 

MEESTE100 DE JUSTICIA Y 
EIERZONOS HUMANOS 

DW, Int N ices Huy. tt. k 13, Prny. 
/tu:Motor y tic e:S. grenotarios 

flor Director: 

SC:t:\ 2.000  

Me dirijo a Ud. a fin de actualizar los datos contenidos en mi legajo personal. 

DATOS PERSONALES 
Apellido/s_ JIMENEZ ITACEL 

Nombre/s 	RAUL ARTatO 

tabdátud/D.N.I. 
1. No 7.934.733 	 Policía _EEDERAL_ 

Edad 48 arios_ 

Pasaporle19°  

ESTADO CIVIL-DOMICILIO 
Estado Civil 	CASADO  

Domicilio BOLIVAR 	 N° 875 	Piso__— 	Dpto.  — 

Ciudad_ Iticittlaq 	_. 	PartidoS2WDZIJ___T.E.  4741977  

ESTUDIOS CURSADOS 
Establecimiento 	Desde 	Hasta 	Título 

ColasSag rack. Combo 	1958_ 	1964_ 	— 

Inst.N1c.~11ifileda 	_1915_ 	1971 	Perito  Bachiller 

tztra 	 _____ 1972 	1980 	C .P .N. , 
Primario 
Secundario 
tlitiversitarios 
Olros 
Observaciones 

( 
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10-DEC-2002 11:08 FROM 70 	01140117471 P.01 

Realzo :Netienal de la F.tpiptedad dé! Autürnetbr .• 	. 	. 	, 
:.Reülsto sectienit.te, 6 

: MINISTERIO DE JUSTICIA 

, 

' 	 . 

' • oes•RAt. ,  PAZ loa -"ri ás tucum.i.w Orne I . 	
1 0 DIC 200 :. !.:.-ret.ziómo: osot • rax;odsii . movido, 	; 

L I':•-malltrItattrii ei 0.41ttlecorn. 	: 	I 

' ' 	I 	 San TiliSCel cie Tucuinám,10 de Diciembre del: :2 j,d2w• , 	, 	... 
4:4a ste. 'jefe del .Depto. 	' 

	
E NITRADA EXPEDIENTE 

: 
de loe 'Re4Strogi.i.Nacionales 	 Nig  I 	4 216 "Z 	. 1  

. 	,.. 	,, 	.. 
dé la 11!sdpledad 4:SlYAnitamotor 	

1 0 110 2E2 
Dra. AdriaMit (1. .1-orsi ettg. ' . . 
s 	 / • 	I D 

termadio a littien Sorresipenda hitt de comunicarle que haré uso de 3. Lic€ 

C4;M Ordinaria seg&Deorete N 644 art. 6 a partir del 6 de Enero aé-  ;.,-,• J. 

De rai mayor considieracián! 

:. 	: 	: 	, 	• 

, 
	. 	, 	., 

.. , . 
	r 
	

agrado de dirigirme a Ud. y ppr 11• 1.2 

14001.,14 21 de Enero del 2033 iinlusive.- 

IÁsi,milmo comunicole que estará a cargo del Re,. , 
tre tio S y :Motovetdculp Tununi4M"A" el Sr. 'amargado Suplente Dn. 7 tbigt 

41340 ÓOZIleini DNI/ N°17. 014*.li5 '.31 como Suplente Interino al Sr.Augusto j 
'eé lasrallah IINI.N117.041.359s4- 

iSi 'Otro particular,selildole con. la  de @ rna 

is5-0 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
SEGUOÍDAD Y DERECHOS HUMAHOS 

Dlr. Nao de.  les Reír Nac. cip Itt Prop. deL 

Automotor y de Crád Prendados 

TI' di ehnnide.- 
" 	, 
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cknbletio 
ofegatíkti y Ébezeolo SUMO 

DIREÓCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ORDEN R.N. N° 	5 

VISTO la solicitud de licencia correspondiente al año 2002, formulada por el Sr. Encargado Titular 

del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR TUCUMAN N° 6 y del 

REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA 

EXCLUSIVA SOBRE MOTOVEHICULOS TUCUMAN "A", (Cod. Reg. 23007 y 47002) Cdro. Raúl 

Arturo JIMÉNEZ IGUACEL, según nota registrada bajo Entrada Expediente N° 40194/02, e ingresada a 

este Departamento con fecha 26 de noviembre de 2002 y considerando las facultades acordadas al 

suscripto mediante el lnc.3 del Anexo II de la Resolución N° 757/85, concédese la misma el día 25 de 

noviembre de 2002 inclusive. 

Quedando la atención del Registro Seccional a cargo del Encargado Suplente, Sr. Fabian Afilio 

COMOLLI, (D.N.1. N° 17.074.375), designado por Disposiciones D. N. Nros. .832/91 y 260/00, para 

ambos Registros respectivamente. 

Por División Registros Seccionales efectúense las comunicaciones pertinentes y archívese en el 

legajo personal del peticionante. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO REGISTROS NACIONALES, Buenos Aires, 2 7 NOV 2002 

1111 IAVISTA, 	,Dthit.:71DIZIA NA Cr 
Dys Da Jefe Depe7124), 	 I 

Zi•rair " 

.").-1J.il)liE CORRESPONDA: BG1 

"CERTIFICO QUE E t PRFS- 1 -

EXPIDIRIDOSE ESTÁ 

1151  
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, 
GENERAL. PAZ Ros( - s. M. DE TUGUMAN («ISM 

TELEFONO 424&1131 • FAX 420190 	TUCUMÁN 

ihnialltree23007 C tatUni-totes. 

Registro Seccional N°. 6 

IMEMIIIMEL 
ESCAA DOTITUAll 

REGISTRO SECCIONN, DE LA 
PROPIEDAD DEI. knomorom 

IR 6- TUDUVAS 

25-NOV-2002 11:52 PRcoi 

San Mi 

A la Sra.Jefe del Deptito. 

de loé Registros Nacionales -1,1.  

de 11. Propiedad del Automotor 

y de Créditos Prendarios • 

Dra.. Adriana CriStina.Gronchl 

S  
it. 

:41e mi:mayOr consideraCi4.: 

TO 
	

01140117471 P.01 

ENTRADA EXPEDIENTE 

N2  

MINDMIMO LYE JUSTICIA 
SEGUR/D.40'Y DERECHOS HUMANOS 

Da II& 'N'In No, NU, do la Plop, iI 
AllembtoPy do COI Pokinititlat 

el de Tucumán,26 de Noviembre del 2002.- 

2 6  NOV 2002 MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registro Nacional de la Propiedad.  del Automotor :! 

la presenteo tengo el agrado de dirigirme 

a Ud. y por va interledie alguien correspondiera a fin de comunicarle 

que con motivo de haberme ehcontrado en la ciudad de Buenos Aires por 

Razones De Salud de 'mi SeflOra.Esposa,Bncargada Suplente Interina de és. 

te Registro el día 25 del c,c, mesl hice uso de ese día de la Licencia 

Ordinaria. 

Do constancia que hice uso de la Franquicia 

desde el 18 hasta el 22:dell cte. mesI segán el Decreto N° 644,art,6 / 

inc. 

Sh :otro partivalar,saládole con la dertrenci 

más distinguida.- 

(sol 
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S46; aá laalebeic ratcallar (Cgriz.  a 91.96 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

c„ 
ORDEN R.N. N° 

VISTO la solicitud de licencia correspondiente al año 2002, formulada por 

el Sr. Encargado Titular del REGISTRO SECCIONA', DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

DE TUCUMAN N' 6y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN "A", (Cod.Reg. 

23007 y 47002), PROVINCIA DE TUCUMAN, Cdro. Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL, según 

nota registrada bajo Entrada Expediente N° 001644)02 e ingresada a elle Departamento con fecha 

11 de enero de 2002 y considerando las facultades acordadas al suseripto mediante el Inc. 3 del 

Anexo II de la Resolución N° 757/85, concédese la misma desde el día 21 de enero hasta el día 29 

de enero de 2002, inclusive. 

Por División Registros Seccionales efectúense las comunicaciones pertinentes y 

archívese en el legajo personal del peticionante. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO REGISTROS NACIONALES, Buenos Aires, 4 ENE 2002 

Quedando la atención de los Registros Seccionales a cargo del Encargado Suplente 

Sr Fabian Atilio COMOLLI, (D.N.L.N° 17.074.375), designado por Disposiciones D.N. Nros 

832/91 y 260/00, para ambos Registros respectivamente.. 

*IERDFIDD ODI U. PRESEEtif ri,(DiAA 511' DE SU DAD:D.:3 /41 III VE  LA VISTk 

EPIDIEN 	E ESIA (Uta LE3/4t LA 	tA: 3 /4..;1:1!./i1S 	DIA/S 

MES 11€ 	a-n.4 	IX 	.3/4 	lit Ei115 out DO: EISNAID,A.' 

200 

MARIA L. 	PERTARI 
COORDINAD A/C DEL DEPTO. 

DESPACHI Y SERVICIOS 

II 

BG. 
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VIEWRIUACEL 

FlEck. 
PROPIE AD DEI. AUTOMOTOR 

144 6 -TUCUMAN 

droclor. 
	lorc 5 ;gi IOnci. 9412ce/ 

TO 	01148577471 P.01 

ENJTEArIA EXPEÍSIENTE7 

Ng  

1. 1 ENE 2002 

09—JqN-2002 11:41 FROM 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 

Registro Seccional N°. 6 
GENERAL PAZ toO4 - S. ta, DE TUCUMÁN (itom 

teurotm 414891 • PAZ 4247110 TUCUMAN 

c•mailon230a/ 

A la Sra. Jefe del liepto. 

de los Registros Nacionales 

de la Propiedad del Automotor 

Dra. Adriana Cristina Gronchi 

S 

De mi mayor consideración: 

Tengo 

medio a quien corresponda a fin 

ÑU. ae 102 Hug. NAo. de Prop del 

el agrado de dirigirme a Ud. y por su int 

de comunicarle que haré uso de la Licenci 

MTNISTLHIO 	Jus-nciA Y 
DERECHOS HUMANOS 

Automotor y ele CrUd. Prendarías.  

San Miguel de Tucumán,9 de Enero 

11 ENE 2002 

Ordinaria segán Decreto N°644 art. 6 a partir del dia. 21 del corriente ha 

ta el fila 29 de enero de12002 

Asimismo comunícale que estará a cargo del Reg 

tro N06 y Motoveldoulo Tucumán "A° el Sr; Encargado Suplente Dn.Pabian A 
[Gc-~ 

tilio Comolli 	17.074375 y como Encargado Suplente Interino al 

Augusto José Iasrallah DiP,I.N° 17.041.359.- 

Sin otro particular,saló ole con la deferencia 

mas distinguida.- 

(11:11 O(  

(1:12-4.00 V  
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,L4C21feat5 aÇL4aeay  etcc% Y:‘&5,wczna5 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ORDEN R.N. No 3 8 o 

VISTO la solicitud de licencia correspondiente al año 2001, formulada por eVa 

Sr/a. Encargado/a Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 

AUTOMOTOR DE TUCUMAN No 6 y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 

AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN LETRA 

"A", Provincia de TUCUMAN, (Cod.Reg.23007/47002), Cdor./a. Raul A. 3IMÉNEZ 

IGUACEL, según nota registrada bajo Entrada Expediente No 19440/01, e ingresada con 

fecha 21 de mayo de 2001 y considerando las facultades acordadas al suscripto mediante 

el Inc. 3 del Anexo II de la Resolución No 757/85, concédese la misma desde el día 

, 11/06/01 y hasta el día 22/06/01, inclusive. 

Por División Registros Seccionales efectúense las comunicaciones pertinentes y 

archívese en el legajo personal del peticionante. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO REGISTROS NACIONALES, Buenos Aires, 2 1 MAY 2001 
Quedando la atención del/los Registro/s, a cargo del/la Encargado/a Suplente, 

Sr./a. Fabian A. COMOLLI, (D.N.I. No 17.074.375), designado/a por Disposiciones DM. 

Nos. 832/91 y 260/00, para ambos Registros respectivamente. 

ES. 
l'ERÓTICO our El PESEN}[ ES COPIA FI[ II SUARIGINAL QUE TUVE A lAVISTk 
EXPIDIÉNDOSE ESIA CERTIFICACIÓN DE MITENIICIDAD 41/05 41 4 	DIA/S DEL 

MES DE 	 DES0OU'i IFE(TOS ()DE CORRESPONDA' 

MARIA,  L131S4fi 	
COPEIRTAKTI 

CUORDINAD DEL DEP10. 
DESPAC Y SERVICIOS 

Dra. AnnihkCit 
Jefa Dpto. Itegis 

S TINA GRONCHI  
ros Nacionaks 
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mas distinguida.- 

REDSTRG:;: 	LA 
PROIREISÚ flaAUÇCyi OR 

Id. 6 -TUCUMMI 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Seccional Tucumán No. 6 

GENERAL PAZ 1C84 - S. M. DE TUCUMAN (9000) 
TELEFONO 221490 - TUCUMAN 

San Miguel de Tucumán,14 de Mayo del 2001.- 

A la Sra. Jefe del Depto. 
2 gpy 71101 

de los Registros Nacionales 

de la Propiedad del Automotor 

Dra. Adriana Cristina Gronchi 

S  

De mi mayor consideración: 

 

ENTRADA EXPEDIENTE 

N2 	13401 
1- 7 HAY 2001  

 

MINISTER!O DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS 

Nac dc. los Rey. Nac de la Fruid del 
Mtnni010rydneral.Prendmos 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su in-

termedio a quien corresponda a fin de comunicarle que haré uso de la Licen-

cia Ordinaria según Decreto N0644 art. 6 a partir del día 11 de Junio del 

corriente ario hasta el día 22 del mismo mes inclusive estando nuevamente 

a cargo del Registro el día25 de Junio del cte. afío.- 

Asimismo comunicole que durante mi ausencia que-

dará a cargo del Registro N°6 y con competencia exclusiva de Mtovehículo 

Tucumán "A" el Encargado Suplente Sr. Fabian Atilio Comolli DNI N°17074375 

y como Encargado Suplente Interino el Sr. Augusto J.Nasrallah b%N.I. N0  

17.041.359.- 

Sin otro particular,salú 	deferencia 
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Yt1a4151  4airadebeay .0te-C,OD a~041  

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ORDEN R.N. No b 3 3 

VISTO la solicitud de licencia correspondiente al año 2001, formulada por el/a 

Sr/a. Encargado/a Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 

AUTOMOTOR DE TUCUMAN No 6 y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 

AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN LETRA 

"A", Provincia de TUCUMAN, (Cod.Reg. 23007/47002), Cdr./a Raul A. 3IMENEZ IGUACEL, 

según nota registrada bajo Entrada Expediente No 57107/00, e ingresada con fecha 30 

de noviembre de 2000 y considerando las facultades acordadas al suscrIpto mediante el 

Inc. 3 del Anexo II de la Resolución No 757/85, concédese la misma desde el día 

08/01/01 hasta el día 9/01/01 Inclusive. 

Por División Registros Seccionales efectúense las comunicaciones pertinentes y 

archívese en el legajo personal del peticionante. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO REGISTROS NACIONALES, Buenos Aires, 0 4 DIC 2000 

Quedando la atención del/los Registro/s, a cargo del/la Encargado/a Suplente, 

Sr./a. Fabian A. COMOLLI, (D.N.I. No 17.074.375), designado/a por Disposiciones D.N. 

Nos. 832/91 y 260/00, para Autos y Motos respectivamente. 

ES. 
ri 

¡YriVi.311; 1 " 	: 
cjaCci ti t1  

1, 
1 

 

   

klA7:1,A 	n. 	77, 7A-7:TA1N 

Dr. MARCELO EL VALLS 
COORDINADOR DEL DPTO. 
FIEUISTROS NACIONALES 
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El MUGE,. 
O ITULAR 

ECCIONAL DE LA 
PROPIE AD DEL AUTOMOTOR 

té 6 -TUGUMAN 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Seccional Tucumán N.. 6 

 

GENERAL PAZ 7084 - S. M. DE TUCUMAN (4080) 
TELEFONO 221490 - TUCUMÁN 

3D NOV 200 

   

San-Miguel de Tucumán,21 de Noviembre del 2000.— 

A la Sra. 4efe de los 

Registros Nacionales de la 

Propiedad del Automotor 

Dra. Adriana C. Gronchi 

S 

ENTRADA EXPEDIENTE 
Ng [ u:3 	1071 

20 HOY 2800 
MEN/STER!C DIE JUST/C1A Y 

L1E9ECHOS HUMANOS 
Dir Nac de los Reg. Nac, de lo Prod. del 

Automotor y de crád. Prendarins 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud, y por su 

intermedio a quien corresponda a fin de comunitario que haré uso de la 

Licencia Ordinaria según Decreto N0  644 art. 6 a partir del dia. 8 de E—

nero del 2001 hasta el 19 de Enero inclusive estando al frente del 1gis4 

tro el 22 de Enero del 2001.— 

Asimismo comunicole que durante mi ausencia 

quedará a cargo del Registro N06 y con competencia exclusiva de Motove—

hículo Tucumán "A" el Encargado Suplente Sr. Fabian A. Comolli 

N" 17.;074.375 y como Suplente Interino el Sr. Augusto José Nasrallah 

D.W.I. 110  17.041.359.— 

Sin otro particul 	on a deferencia 

mas distinguida.— 
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B. de COPERTARI 
INADOR DEL DEPTO. 

PACHO Y SERVICIOS 

r. MA 

Cadtainadeur A/C 1) 

D. VALLE 
o Registros Nacion414 

teetrieeiezy ...e./tecoeto (.7etwarzneer 
DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ORDEN R.N. 3 jcj  

VISTO la solicitud de licencia correspondiente al año 2000, formulada por el/a Sr/a. 

Encargado/a Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE 

TUCUMAN N° 6 y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON 

COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMÁN LETRA "A", Provincia de 

TUCUMÁN, (Cod.Reg.23007 y 47002), Cdr./a. Raid A. JIMENEZ IGUACEL, según nota registrada bajo 

Entrada Expediente N° 14428/00, e ingresada con fecha 24 de marzo de 2000 y considerando las facultades 

acordadas al suscripto mediante el Inc. 3 del Anexo II de la Resolución N° 757/85, concédese la misma desde 

día 10/04/00 hasta el día 24/04/00 inclusive. 

Por División Registros Seccionales efectúense las comunicaciones pertinentes y archívese 

en el legajo personal del peticionante. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO REGISTROS NACIONALES, Buenos Aires, 0 5 AB f 2000 

Mb, 	 Quedando la atención del/los Registro/s, a cargo del/la Encargado/a Suplente, Sr./a. 

e 
Fabian A. COMOLLI, (D.N.I. N° 17.074.375), designado/a por Disposiciones D.N. Nos. 832/91 y 260/00 

respectivamente. 

'CERTIFICO QUE EL PRESENTE Is COPIA FIEL DE SU ORIGINAL QUE ME A LA. VISTA, 
EXPIDIENDOSE ESTA CERTIEilgION 	AU EENJ NADAD AL/OS O S 	DIA/S DII 

MES DI  4).9.u: k 	D . 	/ 'V 'E 'TOS QUE CONRESPDIIDA»  

MARI 
COO 

DE 
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29 MAR 2000 
28-MRR-2000 '11:34 	FROM RRSS TUOLIMPIN 6 

	
TO 
	

01148577471 	F.01 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Secciona, Tucumán N.. 6 

GENERAL PAZ MG • 3. G. DE TUCUMÁN (GEO) 
TELEFONO 32149U - TUCUMÁN 

SAn Miguel de Tucumán,28 de Marzo del 2000.- 

Al Sr. Director Nacional de, los 

Registros Nacionaleq de la Propiedad 

del Automotor y de Créditos Prendarios 

Dr, Mariano A. Durand 

ENTRADA EXPELDIENTE 

Nfl 	1 5  6 3 

28 MAR 2000 1 
M MISTERIO DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS 
Ole IS.t de has 3t. t, fte Pop. de 

Emilmt r d'a Erkl. Prendaran 

De mi m'ayer consideración* 

 

! 
Tengo el arad de dirigirme a fin de rei- 

terarle que, con fecha 20 de larzo del cte. anTo r solicité Licencia Ordinaria 
segdn Decreto No644 art. 6 a partir del 41a 10 de Abril del 2000 hasta el 

l 24 de Abril del corriente aftó.- 

Dicha Licencia ]io hago en carácter como Encarga-

do Titular del Registro No6 de Automotor4s y de Motovehlculo "Tucumán Ah. 

En ambo& casoa cluedará a cargo del Registro el 

Encargado Suplente Sr; Fabian Atilió Ooáolli y como Encargado Suplente 

Interino el Sr; Augusto Jo ad-  Nasrallah E.N;I: I° 17.0411359i- 
Sin otro partidular 	rendía mas diereis 

guida.7- 

 

UL A IMENEZ IGUACEL C.P. • 	A. 
ENCARGAD 011TULAR 

1 	REGISTRO.TUMbnAN • P 
MPTOVEEICULOS 

aUd. 
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E MUCEL 
ENCALI 	TEE1A5 
REGISTRO ORNAN 

MOTOV IGULOO 

TO 	01148577475 E. 01 27-MPR-2000 11:39 FROM 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Reg stro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Secciona! Tucumán "A" 

5ENERAL PAZ 1084 - 5. M. DE TUCUMÁN (40DE 
TE1-EPONO 251400 - TUCUMÁN 

San Miguel de Thiculán,27 de Marzo del 2000¿— 

Al Sr: Diector NaciorP1 de los 

Registros Nacionales de la Propiedad 

del Automotor y de Créditos Prendarios 

Dr; Mariamo A. Durand 

S  

De mi mayor consideración: 

Comínicole T4e. durante mi ausencia por haber 

solicitado Licencif..a Ordinaria pomo lo emuestra mi nota de fecha 20 de 

Marzo del cte. abfc,inedard a cargo del Iegistro de Mctovehículo "Tucu- 

mán"Al el Encargado Suplente Sr:: Fabian A. Comal 	orno Encargado 

Suplente:Interino el Sr: Augueto José Nasrall 	041.359— 

Sin otro pa ic r,sa$doAn la deferenm- 

eia mas distinguida:- 

ATTE$Stal: Sara o Isabel 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS 

Drr Nac de los Req Nac de la Pron. del 
Autnmotor.y de Crecl. Prendarios 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Seccional Tucumán N., 6 2 4 MAR 2009 

GENERAL PAZ 1084 - S. M. DE TUCUMÁN (4000) 
TELEFONO 221490 - TUGUMAN 

San Miguel da Tucumán,20 de Marzo de12000.:— 

Al Sri Director Nacional de los 

Registros Nacionales de la Propiedad 

del Automotor y de Créditos Prendarios 

Dr. Mariano A. *Ir and 
S  

De mi mayor consideraci6n: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de comu—

nicarle que haré uso de la Licencia Ordinaria según Decreto N° 644 ar. 6 a 

partir del dls. 10 de Abril del corriente año hasta el 24 de Abril del 2000 

inclusive.— 

Asimismo,comurucole que durante mi ausencia queda. 
° 

rd a cargo del Registro, el Encargado Suplente Sr. Fabian Ah Comolli y como 

Encargado Suplente Interino el Sr. Augusto José Nasrallah D.N.I. N017041359. 
_N)/ /9 .09y•_?).5 ---b=s rSin otro particular, saládole con la detbrencia máá 

t3z/i/ distinguida 

° 	tIsinf 

(9.0)  
06-+ 

9-?c  eto) QCCi • 

RUb\ 	E - 52) trptuuo-vol 

(lwatio)a-Leer  

2Lf r 3 • 
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- 

u44cia 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Qiffinta'  ietio cíe 

25Puheotelatía ale 
"1999AÑ0 DEJA EXPORTACION" 

ORDEN R.N. N" 1 33 

VISTO la solicitud de licencia correspondiente al arlo 2000, formulada por el/a Sr/a. Encargado/a 

Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN 6 y del 

REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 

MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN LETRA "A", Provincia de TUCUMÁN, (Cod.Reg.23007 y 47002), Cdoria. 

Raul A. JIMENEZ ICiUACEL, según nota registrada bajo Actuación N° 59694/99, e ingresada con fecha 16 de 

diciembre de 1999 y considerando las facultades acordadas al suscripto mediante el Inc. 3 del Anexo II de la Resolución 

N° 757/85, concédese la misma desde el día 06/01/2000 hasta el día 20/01/2000 inclusive. 

Por División Registros Seccionales efectúense las comunicaciones pertinentes y archívese en el 

legajo personal del peticionante. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO REGISTROS NACIONALES, Buenos Aires, 2 2 DIC 1999 

Quedando la atención del/los Registro/s, a cargo del/la Encargado/a Suplente, Sr./a. Fabian A. 

COMOLLI, (D.N.L N" 17.074.375), designado/a por Disposición D.N. N°832/91. 

ES. 

(DI 

Dra. ADRIANA CRISTINA GRIOntjt 
Dpto.•Reii-tros Mac-loe/kiwi 
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sqnq; 
ENTRADA EXPEDIENTE: 

NISTERIO DE J1.1.91.:CAP4 	, 

fru 	ac. dcIo P.eg Nac, de la POP, d 'II  

nnIrrietOT  Y de Grad. Prendarios 

MINISTERIO DE JUSTICIA u. 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Seccional Tucumán N. 6 16 DiC1990 

GENERAL PAZ 1089 - 5. M. DE TUCUMAN (4000) 
TELEFONO 221990 - TUCUMAN 

    

San Miguel de Tucumán,9 de Diciembre de 1999.- 

Al Sr. Director Nacional de los 

Registros Bacionales de la Propiedad 

del Automotor y de Créditos Prendarios 

Dr. mariano A. Durand 

D 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de 

comtnicarle que haré uso de la Licencia Ordinaria s e gdn Decreto Pi° 644 

art.: 6 a partir del día 6 de Enero del 2000 hasta el 20 de Enero del / 

2000 inclusive._ 
Asimismo comunicole que durante mi ausencia 

quedará a cargo del Registro,e1 Encargado Suplente Sr. Fabian A. Como-

111 y como Encargado Suplente Interino Augusto José Nasrallah, 

No 17.041.359.- 

Sin otro particular,saládole con la deferen- 

/t 

cia mas distinguida,*-
QC9  

ÑÁI-Libt(30b5- 3 

41.17t°  / 
og 

WROO 

 frb 9 	col  ' 	 ' 

C.P.N. RAU A. JINIBIEZ IGUACEL 
ENCARGADO TITULAR 

REG3TRO SECCIONAL DE LA 
PROKEDAD DEL AUTOMOTOR 

N. 6 -TUCUMAN 

pu  5 f 	
/ fi 4 y 4". rinna/ .  

/(1,1 /7 . 	
bl,J,492/7) 

C6‘-: .5(9V 

ccb/50,. 	312€2 72°  

p_2:2 z 
,ers# me-Aeaciti del 

fP,.. 974 	f7/72. 

V?-crt 
IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ

Página 187 de 215



eibmateitio cie 

asheeteknia cÁ3 >lada 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS "1999 AÑO DEJA EXPORTACION" 

ORDEN R.N. 3c15 

VISTO la solicitud de licencia correspondiente al año 1999 formulada por el/a Sr/a. Encargado/a Titular 

del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N°  6 y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN LETRA "A, Provincia de TUCUMÁN, Cdor. 

Raul A. JPvIENEZ IGUACEL, según nota registrada bajo Actuación N° 28036/99, e ingresada con fecha 16 de junio de 

1999 y considerando las facultades acordadas al suscripto mediante el Inc. 3 del Anexo II de la Resolución N° 757/85, 

connéciese la misma desde el día 05/07/99 hasta el día 23/07/99 inclusive. 

Por División Registros Seccionales efectúense las comunicaciones pertinentes y archívese en el legajo 

personal del peticionante. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO REGISTROS NACIONALES, Buenos Aires, 1 7 JUN 1999 

Quedando la atención del/los Registro/s. a cargo del/la Encargado/a Suplente, Sr./a. Fabian A 

COMOLLI, (D.N.I. N°17.074.375). designado/a por Disposición D.N. N°832/91. 

ES. 

Dr. MARCELO D. VALLE 
Coordinador A/C Departamento Registros Nacionales 
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AR 
II0 ITRO 	10N¼ DE LA 
MOMO DEL Aummaron 

110 • TUCUMM 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
' Registro Secciona, Tucumán N., 6 

S J0 199 
GENERAL PAZ 1084 - S. M. DE TUCUMAN (4000) 

CELEFONO 221490 - TUCUMAN 

    

San Miguel de Tucumán,10 de Junio de 1999.- 

Al Sr. Director Nacional de los 

Registros Nacionales de la Propiedad(' 

del Automotor y de Créditos Prendario' 

Dr; Mariano Ag Durand 

S  

, ..--.............—_— 
I ENTIRZ DA EXPEZMENTE 

N2  ir-2-8 0 3 G 

j 15 JUN. 199-91  

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dir Nac. de les Reo. Nac. de la Prop. det 

Automotor y de Créd. Prendados 
Mi mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud, a fin de co-

municarle que haré uso de la Licencia Ordinaria según Decreto N° 644 art. 

6 a partir del dia. 5 de Julio de 1999 hasta el 23 de Julio de 1999 inclu-

sive.- 

Asimismo comunicole que durante mi ausencia 

quedará a cargo del Registro el Encargado Suplente Sr. Fabian A.Comolli 

y como Encargado Suplente Interino Augusto José Nasrallah(DNI N°17.041.359 

Sin otro particular, saládol e 	deferencia 
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gelesdathz ale artbunlod ae 'Maleó 
DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDAR IOS 

"1998 Año de los Municipios" 

ORDEN R.N. N'  6 e V 

VISTO la solicitud de licencia correspondiente al año 1999, formulada por la Sra. Encargada Titular 

del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN N° 6 y del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN 

MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN LETRA 7C, Provincia de TUCUMAN, Cdor. Raul A. JIMENEZ IGUACEL, según 

nota registrada bajo Entrada Expediente N° 060582/98, e ingresada con fecha 26 de noviembre de 1998y  considerando 

las facultades acordadas al suscripto mediante el Inc. 3 del Anexo II de la Resolución Nc 757/85, concédese la misma a 

partir del día 06/01/99 hasta el día 22/01/99 inclusive. 

Por División Registros Seccionales efectúense las comunicaciones pertinentes y archívese en el legajo 

personal del peticionante. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO REGISTROS NACIONALES, Buenos Aires, 

Quedando la atención de los Registros a cargo del Encargado Suplente, Sr. Fabian A. 

COMOLLI, (D.N.I. N° 17.074.375), designado por Disposición D.N. N° 832/91. 

I. AMARA CRISTINA GRONC I 
Prpto. Reaistrw Nacionaas, ES. 
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060562 

26 NOV19981  

ENTRADA EXPEDIENTE . 

MSNiS rERIo DE JUSTICIA 
Dir. Nac. dolos Reg. Nac de la 	del 

Automotor y de Créd. Prendarios 

MENEZ !Tiene 
EN cAra -rrrI;LAn 

REGI,Y 1 srier,iCOM. U. LA 

P 	DAD DEL AUIDMDTOR 
It 6 • TUCUMAII 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ftgistro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Seccional Tucumán N.. 6 

GENERAL PAZ 1084 - S. M. DE TUCUMAN (4000) 
TELEFONO 221490 - TUCUMAN 

San Miguel de Tucumán,25 de Noviembre de 1998.- 

Al Sr. Director Nacional de los 

Registros Nacionales de la Propiedad 

del Automotor y de Créditos Prendariae 

Dr. Mariano A. Durand 

S  

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de ce 

municarle que haré uso de la Licencia Ordinaria segán Decreto N°644 art. 

6 a partir del día 6 de Enero de 1999 hasta el 22 de Enero inclusive.- 

En total hago uso de 17 (diecisiete) días.- 

Asimismo comunícole que durante mi ausencia 

quedará a cargo del Registro el Encargado Suplente Sr. Fabian A.Comollir 

Sin otro particular, sal 	con la deferencia 

más distinguida.- 

pe 
yéw292//z7/7 

,>2 

004- 

IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ

Página 191 de 215



efiliniatetio 	licia 

e9astenia de ei6untod aeyidttzled 
DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ORDEN R.N. 3(.43 

999S AÑO 
DE LOS MUNICIPIOS' 

VISTO la solicitud de licencia formulada por el Sr. Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN N° 6y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD 

DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN LETRA "A", 

Provincia de TUCUMAN, Ctdor. Raul A. Jimenez IGUACEL, según nota registrada bajo Entrada de Expediente N° 

027833/98, e ingresada con fecha 03 de junio de 1998 y considerando las facultades acordadas al suscripto mediante el 

Inc. 3 del Anexo II de la Resolución N° 757/85, concédese la misma a partir del día 13/07/98 hasta el día 24/07/98 

inclusive. 

Por División Registros Seccionales efectúense las comunicaciones pertinentes y archívese en el legajo 

personal del peticionante. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO REGISTROS NACIONALES, Buenos Aires, O 4 tititsi 1998 
Quedando la atención de los Registros a cargo del Encargado Suplente, Sr. Fabian A. COMOLLI, 

(D.N.I. N° 17.074.375), designado por Disposición D.N. N° 832/91. 

ES. 	
Dra. ADRIANA CRISTINA GRONCIII 

¿de Dpto. Regiatros Nacioualet 

IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ

Página 192 de 215



IrgArr  
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—0.043111— o'AMENEZIWAl  

reARGADO TITIUR 
REGISTRO 5EM'0RAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

ti. 6 TUCUMAN 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Re-giáro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Secciona! Tucumán No. 6 ; O 3 JIM iggs 

GENERAL PAZ 1084 • S. M. DE TUCUMÁN (400n) 
TELEFONO 22)490 - TUCUMÁN 

    

San Miguel de Tucumán,2 de Junio de 1998.- 

Al Sr. Director Nacional de los 

Registros Nacionales de la Propiedad 

del Automotor y de Créditos Prendarios 

Dr. Mariano A. Durand 

S 

De mi mayor consideracidn: 

ENTRADA EXPEDIENTE 

N' 
2 JUN 19981 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dir. Nac. de tos Reg. Nac. de la Prop. del 

Automotor y de Crtid. Prendarios 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de co-

municarle que haré uso de la Licencia Ordinaria según Decreto No 644 art. 

6 inc.a a partir del 13 de Julio de 1998 hasta el 24 de Julio inclusive.T  

quedando un saldó de 5 (cinco) días.- 

Asimismo comunicole que durante mi ausencia que-

dara a cargo del Registro el Encargado Suplente Sr. Fabian A. Comolli.-

Sin otro particularl salldole con la deferencia 

mas distinguida.- 

(41 

'°° 1-  Ç ,t6011- ri, 
111' . 	01 

(4 0  
1./. 
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allittidego ale 	léela 

e9fsctetathz le elauntos aefeMaled 
DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ORDEN RN. N° 516  

VISTO la solicitud de licencia formulada por el Sr. ENCARGADO TITULAR, DEL REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6, y del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVERICULOS DE TUCUMAN 

LETRA "A", Provincia de TUCUMÁN, Ctdor. Raúl A. JIMENEZ IGUACEL, según nota registrada bajo Actuación N°  

62696/97, e ingresada con fecha 24 de noviembre de 1997 y considerando las facultades acordadas al suscripto mediante 

el Inc. 3 del Anexo II de la Resolución N° 757/85, concédese la misma a partir del día 06/01/98 hasta el día 23/01/98 

inclusive. 

Por División Registros Seccionales efectúense las comunicaciones pertinentes y archívese en el 

legajo personal del peticionante. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

6 NOV 1€4,,  
DEPARTAMENTO REGISTROS NACIONALES, Buenos Aires, 

Quedando la atención de los Registros a cargo del Encargado Suplente, Sr. Fabian A. COMOLLI, 

(D.N.I. N° 17.074.375) designado por Disposición D.N. N°  832/91. 

ES. 

Dra. Alr)”1,ktiP, CiZIS 
ilcwaAr 

lA 
íZi.tellAvsk,9 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

Re9itto Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Secciona! Tucumán N.. 6 

5 NfIV 19.91 

2b hiJhy91 
GENERAL PAZ 1084 - S. M. DE TUCUMÁN (4000) 

TELEFONO 221490 - TUCUMÁN 

San Miguel de Tucuain,24 de Noviembre de 1997.- 

A]. Sr.Direster Naeional de les 

Registres Nacionales de la Propiedad 

del Automotor y de Crídites Presdaries 

Dr. Mariano A.Durand. 

ENTRADA EXPEDIENTE 

062696  
1 24 NOV. 1997 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dir. trae. de los Reg. Nac. de la Prop. del 

Automotor y de Créd. Prendarics 

De mi ayer consideraeiís: 

 

Tengo el agrade de dirigirse a Ud. a fin de ceauni. 

carie que herí use de la Licencia Ordinaria segda Decrete N°644 Art. 6 a par-

tir del oda 6 de Raer, de 1998 hasta el 23 de Eaere de 1998 inclusive.. 
Cominticole que tirante mi auseneia quedad a carge 

tel uegistre,e1 Encargado Suplente Sr. Fabian A. Comelli.— 

Sin etre particularpsalddele con la deferencia que 

se merece.— 
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eibritaiezeis de eJ&&z 

ate:latía ¿e egguntod aefiettatted 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ORDEN R.N. N°  352  

VISTO la solicitud de licencia formulada por el Sr. Encargado Titular DEL REGISTRO SECCIONAL 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN N° 6 y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD 

DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVENICULOS DE TUCUMAN LETRA "A", 

Provincia de TUCUMAN, Ctdor. Raúl A. JIMENEZ IGUACEL, según nota registrada bajo Actuación N' 32441/97, de 

fecha 20 de junio de 1997 y considerando las facultades acordadas al suscripto mediante el Inc. 3 del Anexo II de la 

Resolución N° 757/85, coneAdere la misma a partir del día 03/07/97 hasta el día 18/07/97 inclusive. 

Por División Registros Seccionales efectúense las comunicaciones pertinentes y archívese en el legajo 

personal del peticionante. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO REGISTROS NACIONALES, Buenos Aires: 1.1 J ti t_ 19 9 7 

Quedando la atención de los Registros a cargo del Encargado Suplente, Sr. Fabian A. COMOLLI 

(D.N.I. N° 17.074.375), designado por Disposición D.N. N°832/91. 

Dra, ADRIANA CRISTINA GRONCFII 
ilota Dpto. Registros Nacionales 

ES. 
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DIEZ IGUACEL 
GADO TITUIAR 

nIZiSTrIO SECCIDN Al DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

U. O- TUCUMAN 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registro Nacional de la Propiedad del 	Automotor 
, 	Registro Seccional Tucumán N.. 6 

.7  jul 19 971  

N21 

Dir. Nac. 

ENTRADA EXPEDIENTE 

del 

fl244IJ 

26 JUN. 1997 
GENERAL 	PAZ 	)084 - 	5. M. DE TUCUMÁN (4000) 1; 

TELEPONO 221490 • TUCUMÁN 	 Y. MINISTERIO DE JUSTICIA 
de los Reg. Nac. de la Prop. 

Womotoudepred.PmMarios 

San Miguel de Tucwián,25 de Junio de 1997.— 

Al Sr. Director Nacional de los 

Registro. Nacionales de la 

Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 

Dr, Mariano A.Durand 

S 	  

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de comuni—

carle que haré uso del saldo de mi Licencia Ordinaria según Decreto N° 644 

art.6 Inc.a)a partir del 3 de Julio hasta el 18 de Julio de 1997 inclusive.— 

Asimismo le informo que el Registro quedará a cargo 

del Encargado Suplente Sr.Fabian Arillo Comolli (D.N.I.I°17.074.375).— 

Sin otro particular tsalúdole con la deferencia mas 

distinguida.— 
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MINISTERIO DE JUSTICIA DE LA NACION 
SECRETARIA DE ASUNTOS REGISTRALES 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ORDEN R.N. Ng 

VISTO la solicitud de licencia ordinaria formulada por el 

Sr. ENCARGADO DEL REGISTRO SECC1ONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

DE TUCUMAN Ng 6 Y DE MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN LETRA "A", Provincia 

de TUCUMAN, Cdor. Paul- A. JIMENEZ .IGUACEL, segun nota registrada 

bajo Actuación Ng 64.166/96, e ingresada con fecha 27 de diciembre 

de 1996 v considerando las facultades acordadas al suscripto 

mediante el inciso 3 del Anexo 11 de la Resolución Ng 757/85, 

concédese la.  misma a partir del 23/01/97 hasta el dha 07/02/97 

inclusive. 

Por División Registros Seccionales efectúense las 

comunicaciones pertinentes y archivese en el legajo personal del 

peticionante. 

Sirva este proveido de atenta nota de estilo. 

06 ENE 
DEPARTAMENTO REGISTROS NACIONALES, Buenos Aires, 

Quedando la atención de los Registros a cargo del 

Encargado Suplente, Sr. Fabian A. COMOLL1 (D.N.I. Ng 17.074.375), 

designado por Disposición D.N. NI. 832/91. 

MARIA CARMEN M. de IPARRAGUIRRE. 
;ojete Dpto. Resistíos ciouak 

ES. 
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eto Sin otro particul 

C.P. 	UL . J1 	IG 

AUTOMOTOR 
MIMAN 

EL 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Regiltro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Secclonal Tucumán Art(p" 

BUENOS AIRES 419 - S. M. DE TUCUMÁN - (44113) 
TEL 2171180 - TUCUMÁN 

NUEVA DIRECCION 
GE.NEEiliaL PAZ 10a4 - TEL. 2415631 

San Miguel 

AA Sr.Director Nacional de los 

Regástroe Nacionales de la Propiedad 

del Automotor y de Ceéditos Prendasios 

DreMariano A.Durand 

S 

De mi mayor consideracién: 

3  o De 1996 

de:Tucumén,23 de Diciembre de 1996.— 

ENTRADA EXPEDIENTE 

N2 1-0144166  
27 DIC. 1995~) 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dir. Nac. de los Rey. Nac de la Pron. del 

Automotor y de Créd. Prendarios 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de ce» 

munioarle que haré uso 

Q19‘1) a partir del día 23 de 

r 
Li''.14  

i-  a  

de la Licencia Ordinaria aegdn Decreto 14°644 Art.6 

Enero de 1997 hasta el 7 de ebrero 1997 inclusive.— 
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MINISTERIODEJUSTICIADE LA NACION 
SECRETARIA DE ASUNTOS REGISTRALES 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ORDEN R.M. NO .286 

VISTO la solicitud de licencia ordinaria formulada por el 

Sr. ENCARGADO DEL 	REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 

AUTOMOTOR DE TUCUMAN N4 64  Y DE MOTOVENICULOS DE TUCUMAN LETRA 

"A", Provincia de TUCUMAN. Cdor. Raul A. JIMENEZ IGUACEL. según 

nota registrada bajo Actuación Nº 33.767/961  e ingresada con fecha 

26 de Junio de 1996 y considerando las facultades acordadas al 

suscripto mediante el inciso 3 del Anexo II de la Resolución Ne 

757/85, concédeme la misma a partir del día 08/07/96 hasta el día 

19/07/96 inclusive. 

Por División Registros Seccionales efectúense las 

comunicaciones pertinentes y archíveme en el legajo personal del 

peticionante. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO REGISTROS NACIONALES, Buenos Aires, 1J JUL 1996 

Quedando la atención de los Registros a cargo del 

Encargado Suplente, Sr. Fabian A. COMOLLI (D.N.I. Nº 17.074.375), 

designado por Disposición D.N. Nº 832/91. 

Dra. ADRIANA k JUSTINA GRONCITI 

jefe DpLo. RI:jisiíuz; Naciunal‘s 
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ENTRADA EXPEDIENTE 
NI  U32,i6/ 	I 

r-s- JUN. 199u 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Cir. Nac. de los Reg. Nac. de la Pron. del 

Automotor y de Créd. Prendarios 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Seccional Tucumán No. 6 

27 JUN 1996' 

GENERAL PAZ 1984 - 5. M. DE TUCUMAN (4000) 
TELEFONO 221490 - TUCUMAN 

NUEVA DIFECCION 
GENERAL PAZ 1064 - TEL. 24E3631 

 

  

Mas Miguel de Necumin.12 de Junio de 1996... 

Al Sr. Director Nacional de los 

Registros Nacionales de la 

Propiedad del Automotor y de °delito& Prendarios 

Dr. ~tan A.Durand 

S  

Do mi mayos consideración: 

Tengo el *grado de dirigirme a Ud. a tia de oommni.. 

garle que tad uso del saldo de mi licencia Ordinaria segán Decreto N°644 / 

art.6 Inc.a) a partir del 8 de Julio hasta el 19 de julio inclusive... 

Asimismo le informo que el Registro estad a cargo 

del Encargado Suplente Sr. Fabian Atilio Oomolli (D.N.I.N017.074.378)..» 

Sin otro partícslar,saládole con la deferencia qua 
se merece.« 
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MINISTERIO DE JUSTICIA DE LA NACION 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

ORDEN D.D.N2 55151/1 

VISTO la solicitud de licencia ordinaria formulada por el 

Señor Encargado del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 

AUTOMOTOR DE TUCUMAN N2 6, Prov incia de TUCUMAN, Cdor.Raúl GIMENEZ 

IGUACEL, según nota registrada bajo Actuación N2 67.014/95, e 

ingresada con fecha 15 de dicie mbre, y considerando las facultades 

acordadas al Suscripto mediant e el inc. 3 del Anexo II de la 

Resolución N2 757/85, concédese la misma a partir del 04 al 26 de 

enero de 1996 inclusive. 

Por División Registros Seccionales efectúense las 

comunicaciones pertinentes y archívese en el legajo personal del 

peticionante. 

Sirva este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO DELEGACIONES, Buenos Aires,1 9 DIC 1995 

Quedando la atencion del Registro a cargo del Encargado 

Suplente, Sr.Fabián Atilio COMOLLI, (D.N.I.N2 17.074.375), 

designado por Disposición D.N.N2 832/91 

mb 

WinAeARMENILluip4~44414 
alio. JEFE DEPTO, DUEGIACtONEU 

- 
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MiNISTERIO DE JUSTICIA 
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 

Registro Secciona! Tucumán N°. 6 

BUENOS AIRES 289 S. M. DE TUCUMAN - (4)) 
217880 - TUCUMAN 

NUEVA DIPECCION 
TEL. 

Miguel de Tucumán,6 de Diciembre de 1995.ds 4 GENERAL PAZ 108 - 	
a a = 

Al Sr. Director Nacional de los 

Registros Nacionales de la 

Propiedad del Autlmotor y de Créditos Prendar,  

Dr. ~Auno A. Durand 

S 

De si mayor consideración: 

ENTRADA EXPEDIENTE 

14 DIC. 1995 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

al  Nac. de los Reg. Nac. de la Prop. ce; 
Automotor y de Créd. Prendarios 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud.a fin de 

comunicarle que hamé uso de la Licencia Ordinaria según Decreto N°644 

Art.6 a partir del 4 de Enero de 1996 hasta el 26 de 

katt, 1 42,7 	Sin otro parti ar r_cLi 	 , 

1 

.04.. . 3 	5 

_  REcUwr  DE LA 
DROPS'T', L Aurs OR 

N'6 -  

inc. 
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ORDEN O . • N°  	(");  

   

aitlintitlezio 	Zdat  Catión y 

299eotelasía a/e 
DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CIRFOITOS PRENDARIOS 

VISTO la solicitud de licencia ordinaria formulada por el Señor/a 

Encargado del Registro Seccional de .. . WITAP4A.D.§4.41ATIMPAAZ 	 

TUCUMÁN N°  6 Provincia de TUCUMÁN 

  

Don 
Cdor: RAUL JIMENEZ IGUACEL 

 

Según nota registrada bajo Entrada Expediente 83695 e ingresada con 

 

fecha 9/12/94 
Y considerando las facultades acordadas al Suscripto me- 

 

dianteal Inc. 3
0  del Anexo II de la REsolución N°757/85, Concédese la misma 

5/1/95 	 a partir del 	hasta el 

 

27/1./95 

 

inclusive. 

  

Por División Registros Seccionales eféctuense las comunicaciones 

pertinentes y archívese en el Legajo personal del peticionante. 

Sírvase este proveído de atento nota de estilo. 

DEPARTAMENTO - DELEGACIONES, BUENOS AIRES 
	

7. 

Quedando la atención del Registro a cargo del Encargado Suplente, Sr. Fabian 
Atilio COMOLLI, (D.N.I.N°  17.074.375), designado por Disposición D.N.N°  832/91. 

mb 
	 1111111 CARMEN Hit 4t  TU.; 'G/o 	rrat . 	- 

AdéJiMU DiPTO. 0~~1~1 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Secclonal Tucumán N°. 6 

BUENOS AIRES EN . S. M. DE TUCUMÁN- (4000 
TEL. 217180 - TUCUMÁN 

NUEVA DIFIECCIO N 
GENERAL PAZ 1004 - TEL. 221490 

San Miguel de TucumIn t6 de Diciembre de 1994.— 

Registros Nacionales de la Ei\m•  

Propiedad del Automotor y de Créditos Prendario Nr?' O g3ZW— i 	I 
Dr. Mariano Alberto Durand 

. 	j 
S 

Al Sr. Director Nacional de los 	
9 Dí)994  

cia que se merece.— 

Fakcat 0-tc<tto fig-in  d.& 

r3A4 P ctS - 
64 433z/ 'V 

 

C,P. RAUL A.JIMENEZ IGUACFL 
I ENCARGADO TITULAR 

REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

Ng 6 - TUCUMAN 

: 

De mi mayor consideracián: 	! Di( •ki• 

Tengo el agrado de dirigirme a Víd.‘a 

comunicarle que haré uso de la -Licencia Ordinpria según Decreto N°644 

art. 6 a partir del 5 de Enero de 1995 hasta el 27 de Enero de 1995.—

Sin otro particular,salddole con la deferen— 
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ORDEN D.D.N°  5 

9/1(iniik-uó a4 Tclucacratt y salvia 

¿Anciana dé 47xulicia 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CALDITOS PRENDARIOS 

VISTO la solicitud de licencia ordinaria formulada por el Señor/a 

Encargado del Registro Seccional de . PA . VIPIIPPAP . PPP.AUT9IPTOR.0 	 

TUCUMAN N°  6 Provincia de 

 

TUCUMMI 

 

  

    

CONT: RAUL JIMENEZ IGUACEL 

Según nota registrada bajo Entrada Expediente 

Don 

 

40792  e ingresada con 

 

24/6/94  
fecha 	y considerando las facultades acordadas al Suscripto me- 

dianteal Inc. 3°  del Anexo II de la REsolución N°757/85, Concédese la misma 

ol,pártir del 	14/7/94 

 

hasta el 

 

26/7j94  inclusive. 

   

    

Por División Registros Seccionales efáctmense las comunicaciones 

pertinentel5L-archlvese en el Legajo personal del peticionante. 

Sírvase este proveído de atento nota de estilo. 

DEPARTAMENTO DELEGACIONES, BUENOS AIRES,  1- JUL 1994 

Quedando la atención del Registro a cargo del Encargado Suplente, Sr. Fabián Atilio COMOLLI, 

(D.N.I.N°  17.074.375), designado por Disposición D.N.N°832/91.- 

flJjtIP.C 	M. dc 1.7 

2ir .4 r F v. 	r.Frrt, n‘-:1_7.-•;•C!0:,:tES 
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MiNISTERIO DE JUSTICIA 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Seccional Tucumán No. 6 

2 4 JUN  1994 

   

BUENOS AIRES 289 - S. M. DE TUCUMAN - (41)10 
TEL. 217880 - TUCUMAN 

SAN MIGUEL DE TUCUMAN N°6 - 23 de JUNIO De 1994.- 

De mi mayor consideración: 

ENru RADA EXPEC)IENTE 

27 iti7 1994 
MINISTER/0 DE JUSTICR Dio.. Nac, de roo Reg. Nao d h 	d I Automotor y de Créd. Piren iü 

AL SR. DIRECTOR NACIONAL DE LOS 

REGISTROS NACIONALES DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Dr. Mariano A. DURAND 

D. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de comunicarle que 

hará uso del resto de mi Licencia segun Decreto N°644 art. 6 Inc. d. a partir del 14 

de julio hasta el 26 de julio inclusive. 

Asimismo informe qu el Registro estará a cargo del Encargado 

Suplente Sr. Fabian Atilio Comolli, (D.N.I.N°  17.074.375).- 

Sin otro particular, Saludo a Udy-:10iíillf 

C.P.B. 811 	EZ IGUACE1 

IEG. flulOW 	UI CT  IJU MLIARN ko 
k MIGA O 

1/1 12.7) 

(i/Rac,/u 
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< 51..dsmicidat, MIL 
PTO. DELEGACIO ES 

ORDEN D.D.N°  69S 

   

efbnillétio cie Zdacación y 7u&i&a 

egeoletatla de milicia 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CFIEDITOS PRENDARIOS 

VISTO la solicitud de licencia ordinaria formulada por el Señor/a 

Encargado del Registro Seccional de . lq . YV9P199194.5191.3149W9tOY.d0.TUCUmért.. 

Provincia de—Tvcvmáa 

Don  Raul GIMENEZ IGUACEL  

Según nota registrada bajo Entrada Expediente-61.512 	e ingresada con 

fecha  17/12/93  	y considerando las facultades acordadas al Suscripto me- 

dianteal Inc. 3°  del Anexo II de la REsolución N°757/85, Concédese la misma 

a partir del .1'  de eggyo 	hasta el —27.de.euero.de.1994.—inelusive. 

Por División Registros Seccionales eféctuense las comunicaciones 

pertinentes y archívese en el Legajo personal del peticionante. 

Sírvase este proveído de atento nota de estilo. 

DEPARTAMENTO DELEGACIONES, BUENOS AIRES, 2 3 DI 1993 

Quedando la atención del Registro a cargo del Encargado Suplente, 
Sr. Fabian Atilio COMOLLI (D.N.I.N°  17.074.375), designado por Disposición 

D.N.N°  832/91. 

N°  6 

MAMA CA RAI 
JEF II O 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 	 .06 8571 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 	 - 	I 
I Registro Seccional Tucumán N°. 6 	 _  

San Miguel de Tucumán,16 de Diciembre de 1993.- 

Al Sr. Director Nacional de los 

Registros Nacionales de la 

Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 

Dr. Mariano Alberto Durand 

S  

51 	
\C 5.99-á 

 

De mi mayor consideración: 

  

Tengo el agrado de dirigirme a Ud.,a fin de 

comunicarle que haré uso de la Licencia Ordinaria según Decreto la 644 

Art. 6 a partir del 6 de Enero de 1994 hasta el 27 de Enero de 19940-

Sin otro particularlsalúdole con la defereno 

ola que se merece.- 

      

       

       

       

 

 

kDfZ j TITULAR 
RE ISTRO 5 CCIONAL DE LA 
P O PI E DA D DEt AUTOMOTOR 

Q. e - TUCUMAN 

  

-EDL)1 ‘7074 

Q.0 Z1 a? 1 

nri 

BUENOS AIRES 289 - S. M. DE TUCUMAN - (412X0 	 tr 
TEL. 217880 - TUCUMAN 	

I H.11. 	
• 

	

r:71. • 	Pr-r. 1/2   

y 
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ORDEN D.D.N°  

:2/Itni3/euó a‘ tchicación, y wiicia 

Pgeotelatía 	j eidk 1 liC4a 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
OE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

VISTO la solicitud de licencia ordinaria formulada por el Señor/a 

Encargado del Registro Secciona'. de.11.flOPTEDAD.DEL.AUTOMTOR 	 

TUCUMÁN N°  6 Provincia de.San.Miguel.de.TUCUMAN 

 

 

    

Don..CONT,.RAUI.A1—TINEWEZ.IGYACEL 

Según nota registrada bajo Entrada Expediente.. 31711 e ingresada con 

fecha-25106193.—y considerando las facultades acordadas al Suscripto me-

dianteal Inc. 3°  del Anexo II de la REsolución N°757/85, Concédese la misma 

a partir del —0547,193 	hasta el —30107/93 	inclusive. 

Por División Registros Seccionales eféctuense las comunicaciones 

pertinentes y archivase en el Legajo personal del peticionante. 

Sírvase este proveído de atento nota de estilo. 

DEPARTAMENTO DELEGACIONES, BUENOS AIRES, 
	rr 

Quedando la atención del Registro a cargo del Encargado Suplente 
Sr. Fabian Atilio COMOLLI (D.N.I.N°  17.074.375) designado por Disposición D.N.N°  

832/91 

MRM 	 MATITA.CARWMTIVEdelFkralAGUYEUM 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Seccional Tucumán N°. 6 

BUENOS AIRES 289 - S. M. DE TUCUMAN - (4(00) 
TEL. 217880 - TUCUMAN 

2 5 JUtI 199  

/ 

P.:RA 
1GUACk,L 

ENTPADA EXPEDIENTE 

nj7j6Ñ 1995 

SUB-SECRETARIA DE JUSTICIA 
DIr. Mac. de los NI Maca dela PMO.« 

Automotor y de CM. Prendada 

San Miguel de Tucumán 	• de 1993.s. 

Al Sr. Director Nacional de los 

Registros Nacionales de la 

Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios 

Dr. Mariano Alberto Durand 

S  

De mi mayor consideraciéx: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. ,a fin de 

comunicarle que haré uso de la Licencia Extraordinaria según Decrete 

N° 644 art. 6 Inc.d) a partir del 5 de Julio de 1993 hasta el 30 de Ju—
lio del corriente año.— 

Asimismo informo que el Registro estará a car—
go del Encargado Suplente Sr. Fabian Atilie Comelli D.N.I N°17.074.375.— 

cia que se merece.— 

Sin otre particular,saládole on a de en— 

REGI.TRO SEC 	NAL DE LA 
PRO IEDAD DEL Al/lUMJIOR 

N°. 6 - TUCUMAN 
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ORDEN D.D. N*  C:ci  

G./gllenó ale ZhiCaCiCht y 

e9InaWlia dé 74.1licia 

DIRECCION NACIONAL DI LOS REGISTROS NACIONALES 
Dé LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

VISTO la solicitud de licencia ordinaria formulada por el Señor /a 

Encargado del Registro Seccional de la PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR  

TUCUMÁN N* 6 
	

Provincia de  TUCUMÁN  

Don  CONT. RAUL A. JIMENEZ IGUACEL  

- 	lmánierhaja4J13  según nota registrada bajo Actuación  000905 
	e ingresada  

; 

y considerando las facultades acordadas al Suscripta 

Anexo II de la Resolución N°  757/85, concgdese la misma a,partirdel.U11412». 1,- 

-- 
hasta el 	29/0I/93.  inclusive. 

Por División Registras Seccionales efáctuense las comunidecidiresj.4T- 

pertinentes y archívese en el legajo 	
mal del peticionante.:- 1 

Sírvase este proveído de:atentarnok. -deestilo.• 

DEPARTAMENTO DELEGACIONES, Buenos Aires, 1114 ENE 1993 

Quedando la atención del Registro a cargo a ' 	lrgado / 

Suplente Sr. FABIAN ATILIO COMOLLI, D.N.I.N* 17.074. - 5, 	nsigna- 

do por Disposición D.N. N* 832/91. 

MRM 

SARTA 
CARMEN 111. de IPARRACUIRRE 

ade JEFE DEPTO. DELEGACIONES 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Seccional Tucumán N°. 6 

, 
BUENOS AIRES 289 - S. M. DE TUCUMAN - (41301) 

TEL. 217880 - TUCUMAN 

San Miguel de Tucumán,28,de Diciembre de 1992.— 

Al Sr.Director Nacional de los 

Registros Nacionales de la 

Propiedad del Automotor y de Créditos  e. 
Dr. Mariano Alberto Durand  

S 	/ 	do  
ova 	i  

'reno:, 'LA er:  

C. P. N. AUL 	MENEZ IGUAC 
TITULAR 

EGEISNTCRA  SECCIONAL DE LA 

ppopiE AD DEL AUTOMOTOR , 

N0.6-TUCUMAN 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. ,a fin de 

comunicarle que haré uso de la Licencia Ordinaria Según Decreto N°644 

art. 6 a partir del 7 de Enero de 1993 hasta el 29 de Enero de 1993.— 

Sin otro particularoalaudole m atta 

IF-2023-94996663-APN-DRS#MJ

Página 213 de 215



ORDEN D.D.Na 	 

VISTO la solicitud de licencia ordinaria formulada 

por el Sr Encargado del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD 

DEL AUTOMOTOR DE TUCUMAN Na 6, Provincia de TUCUMAN,.Cdor 

Raúl JIMENEZ IGUACEL,según nota registrada bajo Actuación 

N02669 inoresada con fecha 15 de enero considerando las 

facultades acordadas al Suscripto mediante el inc.3) del 

Anexo II de la Resolución Nro 757/85, concédese la misma a 

partir del 5 al 28 de febrero de 1992 inclusive 

Por División Registros Seccionales efectúense las 

comunicaciones pertinentes y archívese en el legajo personal 

del peticionante. 

Sirvase este proveído de atenta nota de estilo. 

DEPARTAMENTO DELEGACIONES, Buenos Aires. 

Quedando la atención del Registro a cargo del 

Encargado Suplente, Sr. Fabian Atilio COMOLLI, designado por 

Disposición D.N.Na 832/91.- 

frib 

_ARMEN SI. de IYARRAGUIRR» 
'die Divida. Registros Secciona!". 

Ate beso. Delegatioae• 
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otro particular, sal 

GADO TITULAR 
JUONAL DE LA 

PROPIE AD DEL AUTOMOTOR 
N 6-TUCUMAN 

._muy atte.- 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
Registro Secciona] Tucumán N°. 6 

EXPEciew- ' 

 

2t)1)2_ 

 

     

BUENOS AIRES 289- S. M. DE TUCUMAN -(4000) 
TEL. 217889 - TUCUMAN 

	

1 5 ENE 1992 
DE tisrp,  

San Miguel de Tucumén 14 de Enero de 1992.- 

Al Señor Director 

de la Dirección Nacional 

de los Registros Nacionales 

de la Propiedad del Automotor 

y de Créditos Prendarios 

Dr.Mariano Alberto Durand. 

it  

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirijirme a Ud. a fin 

de solicitar Licencia Ordinaria segdn Decreto N° 644,art° 6 a partir 

del 5 de Febrero del corriente ahí° hasta el día 28 dak mismo.- 

Sin 

ata/uf- 15:9-4:13  P-Onug/ti-¿ 

?3z/qi 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
1983/2023 -40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

Memorándum 

Número: ME-2023-55400545-APN-DRS#MJ 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Martes 16 de Mayo de 2023 

Referencia: EX-2023-34569919- -APN-DRS#MJ RPA N°6 Y RPM LETRA "A" DE TUCUMAN - PCIA DE 

TUCUMAN 

Producido por la Repartición: DRS#MJ 

A: Viviana Perczyk (DRS#MJ), 

Con Copia A: 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Usted en el expediente de referencia por el que tramito información sumaria al Sr. Arturo Raul JIMENEZ 
IGUACEL, Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE 
TUCUMAN N" 6 (23007) y REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON 
COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE TUCUMAN LETRA "A" (47002), de TUCUMAN, 
Provincia de TUCUMAN, que culminara con la Disposición DI-2023-180-APN-DNRNPACP-MJ (que se adjunta como 
archivo embebido), aplicando sanción de TRES (3) días de suspensión. 

Lo expuesto, a los fines de su incorporación como antecedente al legajo personal del nombrada 

Saludo a Ud. muy atentamente 

IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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Carolina Ana Wulff 
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

or 

Dientally signad by Desteto Documental 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
1983/2023 -40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

Disposición 

Número: D1-2023-180-APN-DNRNPACP#MJ 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Mayo de 2023 

Referencia: EX-2023-345699l9-APN-DRS#MJ RPA N" 6 (23007) y RPM "A" TUCUMÁN (47002)-PCIA DE 
TUCUMÁN 

VISTO el Expediente N" EX-2023-34569919-APN-DRS/IMJ, el Decreto N°644 del 18 de mayo de 1989, modificado por su similar N' 2265 
del 22 de diciembre de 1994, y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Expediente mencionado en el Visto tramitó una información sumaria con los antecedentes vinculados al REGISTRO SECCIONAL 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N" 6 (23007) y al REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR CON COMPEIENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEIÚCULOS IW 1110 [MAN LETRA "A" (47002), cuyo Encargado 
Titular es el contador público Arturo Raúl JIMÉNEZ IGUACEL. 

Que el DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS de la DIRECCIÓN DE REGISTROS SECCIONALES tomó intervención y 
emitió opinión en Dictamen N" IF-2023-52110892-APN-DRS4MJ, cuyos temunos se tienen por reproducidos, del que surge la violación del 

plazo reglado en la Disposición Ss.J N° 54/98, hoy normado en el articulo 70, Sección 1", Capitulo III del Reglamento Interno de Normas 
Orgánico-Funcionales 

Que, prevé el citado precepto que las sumas que conlbrinan el remanente de recaudación, deben girarse dentro de los DOS (2) dias hábiles 

posteriores al cien-e del mes que se liquida, realizando un solo depósito por mes. 

Que surge del asesoramiento mencionado, que en los meses de mayo, junio, agosto, septiembre y diciembre de 2022, como asi también en 
enero, febrero y marzo de 2023 contrarió la normativa mencionada, circunstancia que admitió el encartado, no logrando las explicaciones 
brindadas conmover el cargo que se le endilga. 

Que no resulta éste un caso aislado, por cuanto en el Expediente N' EX-2019-73025513-APN-DRS#MJ por el periodo junio de 2019, yen su 
similar N" EX-2021l03287963-APN-DRSOMJ por los meses de febrero y noviembre de 2020 y enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
julio, septiembre, octubre y noviembre de 2021, tramitaron sendas informaciones sumarias por idéntica falta. 

Que en torno a lo expuesto, queda en evidencia que el reproche formulado en el primero de ellos y aún la sanción disciplinaria de suspensión 
de DOS (2) dias aplicada por Disposición N" DI-2022-205-APN-DNRNPACPB4J, no resultaron suficientes ni eficaces para obtener un 

cambio de conducta en el manejo de fondos públicos. 

11 

Que por otra parte, en la actualidad, en Expediente N° EX-2022-51071728-APN-DRS/MJ se instruye sumario administrativo al nombrado 
JIMÉNEZ IGUACEL cuyo objeto versa -entre otras irregularidades- en el incumplimiento del plazo para el depósito del remanente de 
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recaudación de los meses de diciembre de 2021, enero y abril de 2022. 

Que en suma, en tanto se trata de montos que corresponden al Estado Nacional, el comportamiento verificado vulnera lo establecido en el 
artículo 40, incisos a) y b) del Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94. 

Que así las cosas, el actuar seguido por el señor JIMÉNEZ IGUACEL resulta pasible de los reproches disciplinarios aconsejados por el 
Departamento competente, siendo la sanción propiciada proporcionada a la entidad de la falta y razonable a la luz de lo normado en el articulo 
1! del Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94 al registrar en sus antecedentes sanción de apercibimiento aplicada por 
Disposición D.N. N° 595/97 y suspensiones de UN (1) día aplicada por Disposición D.N. N° 1075/97, de un (1) día en el Expediente N° EXP-
504:009474/2015 y de DOS (2) días en el Expediente N° EX-2021-103287963-APN-DRS#MJ. 

Que, ha tomado la intervención que le compete la COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta DIRECCIÓN NACIONAL. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 12, inciso 1), del Decreto N°644/89. modificado por su 
similar N°2265/94. 

Por ello, 

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 

CRÉDITOS PRENDARIOS 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°.- Dase por concluida la presente información sumaria. 

ARTÍCULO 2°.- Aplícase una sanción de TRES (3) días de suspensión al Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6 (23007) y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA "A" (47002) ambos de la 
Provincia de TUCUMÁN, contador Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL (D.N.!. N° 10.011.828), por vulnerar su conducta lo normado en el 
artículo 4°, incisos a) y b), del Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94. 

ARTÍCULO 3°.- Determinase que la sanción impuesta en el artículo precedente regirá a partir del primer día hábil de la semana siguiente a la 
notificación del presente acto. 

ARTICULO 4°.- La pérdida del emolumento por el lapso de la suspensión señalada se limitará al CINCUENTA por ciento (50%), de 
conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 9°, inciso b) del Decreto N°644/89, modificado por su similar N°2265/94. 

ARTÍCULO 5°.- Dese intervención al DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS de la DIRECCIÓN DE REGISTROS 
SECCIONALES de esta Dirección Nacional, a fin de que proceda a efectuar las comunicaciones pertinentes. 

ARTÍCULO 6°.- Notifiquese y oportunamente archívese. 
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DIgitally signad by DORO UROUIZA Maria Eugenia 
Date: 2023.05.15 11:11:13 ART 
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

María Eugenia DORO URQUIZA 
Directora Nacional 

Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del 
Automotor y de Créditos Prendarios 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Digitally signad by Gaseen Documental 
Electronica 
Date: 2023.05.15 11:11:24 -03:00 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 

Memorándum 

Número: ME-2022-00281886-APN-DRS#MJ 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Lunes 3 de Enero de 2022 

Referencia: EX-2021-103287963-APN-DRS#MJ RPA N°6 Y RPM LETRA "A" DE TUCUMAN- PCIA DE 
TUCUMAN 

Producido por la Repartición: DRS#MJ 

A: Viviana Perczyk (DRS#MJ), 

Con Copia A: 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Usted en el expediente de referencia por el que tramito información sumaria al Encargado Titular del 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR TUCUMAN N° 6 y del REGISTRO 
SECCIONAL CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMAN LETRA "A", 
ambos de la Provincia de TUCUMAN, a cargo del señor Raul Arturo JIMENEZ IGUACEL, que culminara con el 
dictado de la Disposición N° DI-2021-205-APN-DNRNPACP#MJ (que se adjunta como archivo embebido), 
aplicando sanción de suspensión por el término de DOS (2) días. 

Lo expuesto, a los fines de su incorporación como antecedente al legajo personal de la nombrado 

Saludo a Ud. muy atentamente 
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Dignally signad by Gestlon Documental Electronic* 
Dato 202Z01.03 1204:47 -03:00 

Carolina Ana Wulff 
Asesor 
Dirección de Registros Seceionales 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Digitally signad by Cesan!, Documental 
Electronica 
Date: 2022.01.03 12:04:48 -03:00 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein 

Disposición 

Número: DI-2021-205-APN-DNRNPACP#MJ 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Miércoles 29 de Diciembre de 2021 
• 

Referencia: EX-2021-103287963-APN-DRS#MJ RPA N° 6 (23007) y RPM "A" TUCUMÁN (47002)-PCIA DE 

TUCUMAN 

VISTO el Expediente N° EX-2021-103287963-APN-DRS#MJ y el Decreto N°644 del 18 de mayo de 1989, modificado por su similar N° 
2265 del 22 de diciembre de 1994, y 

CONSIDERANDO: 

Que en las actuaciones citadas en el Visto, se labró información sumaria al contador Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL, Encargado Titular del 
REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6 (23007) y del REGISTRO SECCIONAL DE 
LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA "A" 
(47002), ambos de la Provincia de TUCUMÁN. 

Que, el DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS tomó intervención y emitió opinión en Dictamen que consta en Informe N° IF-
2021-123675450-APN-DRS#MJ, cuyos términos se tienen por reproducidos. 

Que, del citado asesoramiento surge que el contador JIMENEZ IGUACEL se apartó de las prescripciones contenidas en la Disposición (ex) 
Ss.J. N° 54/98 que prevé que el remanente de recaudación que corresponde al Estado Nacional, debe depositarse "...dentro de los DOS (2) 

días hábiles siguientes de concluido el mes en que, fueron percibidos. Deberán realizar un solo depósito por cada mes. .1n forma previa 
percibirán los emolumentos que les correspondan en retribución de sus servicios y para el pago de los gastos operativos...". 

Que en efecto, en el marco de la información sumaria labrada, quedó probado el incumplimiento del citado precepto legal, en relación a las 
remesas correspondientes a los períodos febrero y noviembre de 2020; enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, septiembre, octubre y 
noviembre de 2021, toda vez que las demoras alcanzan los SIETE (7) días de atraso. 

Que, al formular descargo, la defensa ensayada por el Encargado Titular no logró conmover la inconducta verificada, que refiere al manejo de 
los fondos públicos que le fueron confiados en ocasión de su designación. 

Que así las cosas, el actuar seguido por el contador JIMENEZ IGUACEL, resulta pasible de los reproches disciplinarios aconsejados por el 
Departamento competente, siendo la sanción propiciada proporcionada a la entidad de la falta y razonable a la luz de lo normado en el artículo 
11 del Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94, al registrar como antecedentes una sanción de apercibimiento aplicada por 
Disposición D.N. N° 595/97, una suspensión de UN ( I) día -Expediente N° 39.634/97- y una suspensión de UN (I) día tramitada en el 

Expediente N° EXP-SO4:9474/2015. 

• 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 12, inciso 1), del ordenamiento legal citado en el párrafo 
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anterior. 

Por ello, 

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°.- Dase por concluida la presente información sumaria. 

ARTÍCULO 2°.- Aplicase una sanción de suspensión por el término de DOS (2) días al Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE 
LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6 (23007) y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA "A" (47002) ambos de la 
Provincia de TUCUMÁN, contador Raúl Arturo J1MENEZ IGUACEL (D.N.I. N° 10.011.828), por vulnerar su conducta lo normado en el 
artículo 4°, incisos a) y b) del Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94. 

ARTÍCULO 3°.- Determinase que la sanción impuesta en el artículo precedente regirá a partir del primer día hábil de la semana siguiente a 

notificación del presente acto. 

ARTÍCULO 4°.- La pérdida del emolumento por el lapso de la suspensión señalada se limitará al CINCUENTA por ciento (50%), de 
conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 9°, inciso b) del Decreto N° 644/89 modificado por su similar N°2265/94. 

ARTÍCULO 5°.- Dase intervención al DEPARTAMENTO INFORMACIONES SUMARIAS de la DIRECCIÓN DE REGISTROS 
SECCIONALES de esta Dirección Nacional, a fin de que proceda a efectuar las comunicaciones pertinentes. 

ARTÍCULO 6°.- Notifiquese y archívese. 

Digitally signad by DORO UROUIZA María Eugenia 
Date: 2021.1229 10:56:16 ART 
Lccation: Ciudad AulOnome de Buenos Altea 

Maria Eugcnia DORO URQUIZA 
Directora Nacional 
Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del 
Automotor y de Créditos Prendarios - 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

4 

Digitally signad by Gestion Documental 
Electonica 
Dala: 2021.1229 10:56:22 -03:00 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
2019 - Año de la Exportación 

Memorándum 

Número: ME-2019-79788121-APN-DRS#MJ 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Martes 3 de Septiembre de 2019 

Referencia: EX-2019-73025513-APN-DRS#MJ - RPA N°6 y RPM "A" TUCUMÁN, PCIA. DE 
TUCUMÁN 

Producido por la Repartición: DRS#MJ 

A: Juan Pablo Torres (DRS#MJ), 

Con Copia A: 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a usted en el expediente de referencia por el que tramitó información sumaria 
Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTC 
DE TUCUMÁN N° 6, provincia de TUCUMÁN, a cargo del señor Raúl Arturo JIMENI 
IGUACEL, que culminara con Dictamen que consta en IF-20l9-79760977-APN-DRS#MJ. 

Lo expuesto, a los fines de su incorporación como antecedente al legajo personal e 
nombrado. 

Saludo a Ud. muy atentamente 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

SEÑOR ENCARGADO TITULAR: 

NOTA D.R.S. N° 1)- 319  

NOTA 504: 1j3 331 68/ 2-0.15  

Ref. : EXP-SO4:9474/2015 

BUENOS AIRES, 03  ey 2015  

Me dirijo a usted en el marco de la información sumaria aue 

tramitara bajo expediente de la referencia. 

Al respecto, se le remite adjunto copia del Dictamen DIS-SO4: 

001677/2015 que contiene los fundamentos que dieran lugar al dictado de la 

Disposición DN N°000110/2015, cuyo contenido se le notificará oportunamente 

Saludo a usted atentamente. 

AL ENCARGADO TITULAR DEL REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N°6 (PROVINCIA DE TUCUMÁN) 
CDOR. RAÚL ARTURO JIMÉNEZ IGUACEL 
S. 	 D.  
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REMITENTE VA P (Troquel TATI DESTINATARIO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE 

LA PROR DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉD. PRENDARIOS 

33347383 

CDOR. RÁUL ARTURO JIMENEZ IGUACEL 

DOMA.L.,  

AV. CORRIENTES N° 5666 

	

CODIGO POSTA: 	LOCALIDAD 

	

1414 	 C.A.B.A 
PROVINCIA 

DOMICILIO 

SIMÓN BOLÍVAR 374 
CODIGO POSTAL 	LOCALIOAD 

4000 TUCUMÁN 	TUCUMÁN 
RECIBI CONFORME EL E 1V10 A FERENT A . TE VISE 

FECHA 	 FIRMA DEL DESTINATARIO 

HORA 

ACLARACIÓN FIRMA DESTINATARIO 

ilAD'ho4 SoLú 

CORREO 
ARGENTINO ARGENTINO 

77.7"2771.771.571 

REMITENTE 

FIRMA EMPLEADO QUE ENTREGA Y N DE LEGAJO 

3MMINISOS 1ME"lasse~ 

DESTINATARIO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE 

	

LA PROF. DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉD. PRENDARIOS 	 CDOR. RÁUL ARTURO JIMENEZ IGUACEL DOMICILIO 	
DOMICILIO 

AV. CORRIENTES N° 5666 	 SIMÓN BOLÍVAR 374 
CÓDIGO POSTAL 	LOCALIDAD 	 PROVINCIA 	 CÓDIGO POSTAL 	LOCALIDAD 	 PROVINCIA 

1414 	 r.ARA 	 annn 	T'un IMÁN TI In IMÁN.  

Me dirijo a usted a fin de notificarle el contenido de la Disposición D.N. N° 000110/2015 que textualmente 
dice: "BUENOS AIRES, 5 MAR 2015.VISTO el Expediente N° SO4:0009474/2015 del registro de esta 
Dirección Nacional y el Decreto N°644 del 18 de mayo de 1989, yCONSIDERANDO: Que en dichas 
actuaciones se labró información sumaria con motivo de la Auditoría Integral realizada al REGISTRO 
SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR N° 6 y al REGISTRO SECCIONAL DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS LETRA "A" 
DE TUCUMÁN, cargo del señor Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL.Que el resultado del control se analizó 
en el Dictamen DIS-504:0001677/2015 cuyos términos se tienen por reproducidos brevitatis causae.Que 
entre otras anomalias, se constató la violación de las prescripciones contenidas en el Título I, Capítulo I, 
Sección 1era., artículo 11 del D.N.T.R., por cuanto no contaba con Libro de Solicitudes Tipo.Que por otra 
parte, se evidenció el incumplimiento de lo establecido en el artículo 6°,. Sección 1era., Capítulo VI del 
R.I.N.O.F., toda vez que carecía de stock de distintas solicitudes tipo necesarias para el giro de la oficina 
registral.Que los argumentos esgrimidos a modo de defensa en oportunidad de formular el descargo que 
le fuera requerido, no resultaron elocuentes poniendo en evidencia la falta de utilización del Libro 
mencionado cuando menos por más de ocho meses. Que en consecuencia vulneró también las 
prescripciones contenidas en los artículo 2° y 5° de la Sección 1era., Capítulo I, Título I del D.N.T.R.. Que 
el actuar seguido por el señor JIMÉNEZ IGUACEL, resulta pasible de los reproches aconsejados en el 
citado asesoramiento, siendo la sanción propiciada proporcionada a la entidad de las faltas y razonable a 
la luz de lo normado por el artículo 11 del Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94, al 
registrar como antecedente disciplinario sanción de apercibimiento con motivo del Control Técnico 
Registral N° 69/97, aplicada por Disposición D.N. N° 595/97 y suspensión de UN (1) día en virtud de la 
Verificación Administrativa que tramitara por expediente N° 39.634/97 aplicada por Disposición DM. N° 1075/97.Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del articulo 12, inciso 
1), del citado plexo legal.Por ello:EL SUBDIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS DISPONE:ARTICULO 1°.-
Dase por concluida la presente información sumaria. ARTICULO 2°.- Aplicase una sanción de suspensión 
pDF el término de UN (1) día al Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR N° 6 DE TUCUMÁN, señor Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL (D.N.I. N° 10.011.828) por 
vulnerar su conducta el artículo 4°, inciso b) del Decreto N°644/89, modificado por su similar N° 2265/94. 

111111111111111111111111111111111111111111111111 
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33347384 
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REMITENTE 	 N' AR (Troquel T&D DESTINATARIO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE 

LA PROP. DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉD. PRENDARIOS CDOR. RÁUL ARTURO JIMENEZ IGUACEL 

DOMICILIO 

AV. CORRIENTES N° 5666 	 SIMÓN BOLEVAR 374 CÓDIGO POSTAL 	LOCAI IDAD 	 PROVINCIA 	 CODIGO POSTAL 	LOCALIDAD 	 PROVINCIA 
1414 	 C.A.B.A 	 4000 TUCUMÁN 	TUCUMÁN 

RECIO! CO ORME EL ENVI 1 REFER TEA E 	AVISO FECHA 	 FIRMA DEI DESDNATAIDD 

HORA 

ACLARACIÓN FIRMA DESTINATARIO 

-hr4 ,S-AD 	 o o 1 9.21 .2z1( 
FIRMA EMPLEADO QUE ENTREGA Y N` DE LEGAJÓ 

CORREO 
Z. ARGENTINO 

   

     

 

O COMENTO 

  

IfIRIFIONICIE11~~12111111 
REMITENTE 	 DESTINATARIO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE 

LA PROP. DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉD, PRENDARIOS 
DOMICILIO CDOR. RÁUL ARTURO JIMENEZ IGUACEL 

DOMICILIO 

AV. CORRIENTES N° 5666 	 SIMÓN BOLÍVAR 374 cooico POSTAL 	LOCALIDAD 	 PROVINCIA 	 CÓDIGO POSTAL 	LOCALIDAD 	 PROVINCIA 
-141A 	 r A rt A 	 AflÍIIl 	TI !PI INAtirs1 TI 	IMÁN 

ARTICULO 3°.- Determinase que la sanción impuesta en el artículo precedente regirá a partir del 
primer día hábil de la semana siguiente a la notificación del presente acto.ARTICULO 4°.- La 
pérdida del emolumento por el lapso de la suspensión señalada se limitará al CINCUENTA por ciento 
(50%), de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 9°, inciso b) del Decreto N° 
644/89 modificado por su similar N° 2265/94. ARTICULO 5°.- Dase intervención al DEPARTAMENTO 
REGISTROS SECCIONALES de la DIRECCIÓN DE REGISTROS SECCIONALES de esta Dirección 
Nacional, a fin de que proceda a efectuar las comunicaciones pertinentes.ARTICULO 6°.- Regístrese, 
notifíquese y oportunamente archívese.DISPOSICIÓN D.N. N° 000110". Fdo.: Lic. Gustavo M. 
SCHARGORODSKY. SUBDIRECTOR NACIONAL A/C DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS 
NACIONALES DE LA PROP. DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉD. PRENDARIOS---- --------- 	----- — 
A los fines de materializar la sanción que por este medio se notifica usted deberá, al solo efecto de su 
determinación, detraer de la recaudación total del Seccional sobre el cual recae la medida, y en el mes 
fijado para su cumplimiento, el valor de los elementos registrales efectivamente consumidos en el 
período, para luego aplicar la tabla vigente correspondiente a esa categoría. De tal modo se establecerá 
el remanente de recaudación y la suma que en concepto de emolumento le corresponde percibir, monto 
éste que dividirá por la cantidad de días hábiles del mes para determinar la suma diaria, y sobre ella 
descontar el 50%, por cada día de suspensión impuesto. 	  
Finalmente, se encuentran a su disposición los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en el 
Decreto 1759/72 (artículos 84° y 89°), reglamentario de la Ley de Procedimientos Administrativos 19549, 
cuyos plazos de interposición son de diez (10) y quince (15) días hábiles administrativos respectivamente, 
contados a partir del día siguiente al de la presente notificación. 	  
Queda usted fehacientemente notificado. 	 

_LA 

DOMICILIO 

11111111111111111111111111111 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 	1 

DICTAMEN-DIS-SO4:0001677/2015 
Ref.: EXP-SO4:0009474/2015 
ACTU-SO4:00015430/2014 
RPA N° 6y RPM Letra "A" de TUCUMÁN 
Buenos Aires, 1 9 02 15 

Se inician las actuaciones de referencia con motivo de la información sumaria 

ordenada en virtud del resultado de la Auditoría Integral llevada a cabo en el Registro 

Seccional de la Propiedad del Automotor N° 6 y con Competencia Exclusiva en 

Motovehículos Letra "A" de Tucumán, con arreglo a la Nota D.I. N° 11/14, la que tuvo por 

objeto verificar el cumplimiento de la normativa técnico registral y orgánico funcional, como 

así también de la contenida en el Convenio de Complementación de Servicios vigente. 

De la compulsada efectuada sobre el acta labrada, surgen algunas 

observaciones las que se tienen por reproducidas brevitatis causae, y que merituaron 

requerir descargo al responsable, lo que se materializa por conducto de la Nota DIS-

SO4:0025685/14. 

En respuesta, presenta escrito el Encargado Titular por ACTU-

504:0040379/2014 del que surge que admite las anomalías que se le endilgan esgrimiendo 

error involuntario y en algún caso brinda explicaciones para justificar el actuar, en tanto que 

en otras indica los mecanismos implementados para evitar su reiteración. 

Frente a ello, no cabe más que estar a las constancias del acta, mantener los 

cargos y tener por incumplida la normativa allí individualizada circunstancia que la hace 

pasible de un juicio de reproche administrativo. 

Ahora bien, previo a concluir en definitiva, seguidamente se dará tratamiento a 

las anomalías que a criterio de esta instrucción impongan particular mención. 

Así, en distintos trámites analizados en los Puntos 1), 2) y 5) del Acta, se 

constató demora en dar curso a la petición ingresada. 

En su escrito de descargo alega el Titular que la demora se debió a la cantidad 

de trámites de inscripción inicial y transferencia ingresada en la primera quincena de enero y 

por falta de control preciso de parte de sus colaboradores y aún demora del correo en recibir 

SEÑORA JEFA: 
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2015 'AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES' 

egbilagaio éyka 
.0049040.1 977~03 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 	1 

la documentación necesaria para su inscripción. Concluye, que adecuará los procedimientos 

para no repetir el error. 
Surge de lo vertido el reconocimiento de la situación encontrada, no logrando la 

explicación brindada enervar las faltas. En el caso el incumplimiento de las prescripciones 

contenidas en el articulo 15, Sección 3era. y artículo 14, Sección 1era., ambos del Capítulo I; 

artículo 31, Sección 1era., Capítulo II ambos del Título II y artículo 1°, Sección 2da., Capítulo 

II, Título 1 del DNTR, acarrea responsabilidad e impone formular censura administrativa. 

Corresponde señalar respecto del dominio IAC-865 observado en el Punto 9) 

de Cambio de Radicación, que la diferencia advertida por los auditores en el Certificado de 

Transferencia (CETA) en relación al monto consignado en el mismo, no resulta un dato que 

deba verificar el Seccional, por lo que esta instrucción no formulara cargo. 

Párrafo especial merece, por su entidad, la situación informada bajo el Punto 

27) Observaciones Generales (fojas 16/17 del Acta) y en el ítem Reglamento Interno de 

Normas Orgánico Funcionales (fojas 31 del Acta). 
En efecto, dejan constancia los agentes que el Seccional no posee Libro de 

Solicitudes Tipo para ninguno de los dos Registros; no entrega solicitudes a los usurarios en 

general de ninguno de los dos Registros tampoco a los mandatarios o profesionales, ni 

repone solicitudes en forma gratuita cuando corresponde. 
A fs. 31 dejan constancia que consultado el Encargado Suplente Interino a 

cargo del Seccional acerca de la provisión gratuita, venta y reposición de solicitudes tipo a 

los usuarios respondió que tanto unos como otros no las requieren. 
A continuación en cuadro detallan los elementos en existencia, indicando que 

carece de las siguientes solicitudes tipo 02E, 04, 10, 60, 04E y 04D para automotor y 02E, 

10 y 12 para motovehículos. 
En su escrito de defensa, el responsable manifiesta que el Registro cuenta con 

toda la cartelera en la que figuran las solicitudes sin cargo, reiterando que los usuarios y 

mandatarios que no solicita la entrega gratuita. 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 	1 

Continúa diciendo, respecto del faltante del Libro respectivo que en oportunidad 

del control advirtió su faltante atribuyéndolo al traslado del Seccional y al poco uso del 

mismo, procediendo a su habilitación para cada competencia. 
Reproducida la defensa expuesta, surge el reconocimiento de la situación 

informada y por tanto la violación de las prescripciones contenidas en el artículo 11, Sección 

I era., Capítulo I, Título 1 del DNTR, como así también lo establecido en el artículo 6°, 

Sección 1era., Capítulo VI del RINOF. 
En cuanto a la justificación esgrimida, cabe decir que la misma no resulta 

elocuente. Ello así, toda vez que sostener que en ninguna oportunidad, usuarios o 

mandatarios, requieran la provisión de alguna de las tantas solicitudes tipo o formulario 

vigentes a la fecha para dar curso a las peticiones, llama la atención. 

Por otra parte, ante la explicación brindada respecto de la ausencia del Libro de 

registración, se consultó el Area Locales del Departamento Registros Seccionales, para 

conocer la fecha en que se produjo el traslado de la oficina registral, informando éste que se 

produjo el día 06/05/2013. 
Así entonces, surge de manera palmaria que hasta la fecha del control esto es 

20/01/2014, es decir durante más de-ocho meses el Seccional no sólo no hizo uso del citado 

Libro sino que tampoco advirtió su faltante, circunstancia que no permite determinar desde 

cuando mantiene esta operatoria irregular. 

En función a lo expresado, esta instrucción 

contexto analizado a lo largo del presente acápite, el 

prescripciones contenidas en el Título I, Capítulo I, Sección 

en cuanto reza: 

Articulo 2°: "Las Solicitudes Tipo serán entregadas gratuitamente por los Registros, siempre 

que se reúnan los siguientes requisitos: 

a) 
Que el Registro ante el cual el peticionario se presente sea el de radicación del 

automotor -o donde deba presentarse el trámite cuando éste no se refiera a dominio 

determinado (v.gr. inhibiciones)- y el trámite sea efectivamente presentado ante él en ese 

acto, o el de la futura radicación del automotor, sólo en el supuesto de peticionarse también 

en ese acto ante ese Registro el cambio de radicación o el cambio de radicación en forma 

simultánea con otros trámites. 

se permite señalar, que en el 

Seccional vulneró también las 

1era., artículo 2° y 50 del DNTR, 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR T DE CREDITOS PRENDARIOS 	1 

b) Que el peticionario suscriba la Solicitud Tipo en ese acto en presencia del 

Encargado, quien procederá a su certificación. Cuando se tratare de /a inscripción de 

contratos o de peticiones para los que se requiere del concurso de dos partes contratantes, 

éstas deberán suscribir en el mismo acto la Solicitud Tipo en presencia del Encargado, quien 

procederá a su certificación." 

Artículo 50: "En los supuestos previstos en el articulo 2° de esta Sección, en que el Registro 

debe entregar una Solicitud Tipo en forma gratuita, y se presentare una adquirida 

previamente por el usuario, éste podrá peticionar la reposición de dicha Solicitud Tipo, 

siempre que la totalidad de las partes intervinientes concurriesen en un mismo acto a 

certificar sus firmas ante el Registro competente. La petición de reposición no requerirá de 

otra formalidad que su solicitud verbal, y deberá entregarse en el mismo momento de 

materializarse la aludida certificación de firmas.". 
En mérito a lo dicho, no cabe más que achacar responsabilidad y formular 

censura disciplinaria pasible de sanción administrativa, en tanto y en cuanto los argumentos 

de defensa expuestos no logran enervar lo que fuera motivo de observación. 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

Previo a concluir en definitiva, cabe mencionar a la luz de las prescripciones 

contenidas en el artículo 11 del Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94, 

que el Encargado Titular registra como antecedente disciplinario sanción de apercibimiento 

con motivo del Control Técnico Registro N° 69/97, aplicada por Disposición D.N. N° 595/97 y 

suspensión de UN (1) día en virtud de la Verificación Administrativa que tramitara por 

expediente N° 39.634/97 aplicada por Disposición D.N. N° 1075/97. 

CONCLUSIONES FINALES 

Atento a lo expuesto a lo largo del presente, puede concluirse que existieron 

deficiencias en la aplicación de la normativa orgánico funcional que violenta, en suma, las 

prescripciones contenidas en el artículo 40 inciso b) del Decreto N°644/89 modificado por su 

similar N° 2265/94. 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 	1 
Sentado ello, valorada la entidad de las faltas, esta instrucción entiende que 

corresponde aplicar sanción al señor Raúl Arturo Jiménez iguacel, Encargado Titular del 

Registro Seccional del Automotor N°6 y del de Tucumán, considerando apropiada, en el 

marco de las facultades otorgadas a la Dirección Nacional en el artículo 12 inciso 1) del 

mismo cuerpo legal, la prevista en el artículo 90 inciso b), es decir suspensión, siendo en el 

caso proporcionada por el término de UN (1) día. 
De compartir la señora Jefa el criterio sostenido en el presente se adjunta 

proyecto de acto administrativo. 

_ 
_ 

a-LATIO~TU PWAT-aP 
i;;FORMACIONES SUMAS 

PagIsInm Seeelonales 
Je !:::r1 llaclorial de loa Registros Nacional: 	, id 
Przoied‘d del Automotor y Créditos Prendarias 

Buenos Aires, ri 9_ 0 2  1 5  

Visto los antecedentes que conforman 
presente Dictamen, cuyas conclusiones se compa 
consideración de la señora Directora de la Direc 
acto administrativo conforme se propicia. 

E. CORTÉS 
rt.'1,r12NESSUIW: .  

s actuaciones de referencia y el 
en todos sus términos, se elevan a 

Registros Seccionales con proyecto de 

FPI 
'I 	PI': 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

BUENOS AIRES, o 5 MAR 2015  

(lb••c". 

VISTO el Expediente N° SO4:0009474/2015 del registro de esta Dirección 

Nacional y el Decreto N° 644 del 18 de mayo de 1989, y 

CONSIDERANDO: 

Que en dichas actuaciones se labró información sumaria con motivo de la 

Auditoría Integral realizada al REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 

AUTOMOTOR N° 6 y al REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS LETRA "A" DE TUCUMÁN, 

cargo del señor Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL. 

Que el resultado del control se analizó en el Dictamen DIS-SO4:0001677/2015 

cuyos términos se tienen por reproducidos brevitatis causae. 

Que entre otras anomalías, se constató la violación de las prescripciones 

contenidas en el Título 1, Capítulo 1, Sección 1era., artículo 11 del D.N.T.R., por cuanto no 

contaba con Libro de Solicitudes Tipo. 

Que por otra parte, se evidenció el incumplimiento de lo establecido en el 

artículo 6°, Sección 1era., Capítulo VI del R.I.N.O.F., toda vez que carecía de stock de 

distintas solicitudes tipo necesarias para el giro de la oficina registral. 

Que los argumentos esgrimidos a modo de defensa en oportunidad de formular 

el descargo que le fuera requerido, no resultaron elocuentes poniendo en evidencia la falta 

de utilización del Libro mencionado cuando menos por más de ocho meses. 

IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ

Página 20 de 99



145. 
F~O-Ljt 

2015 'AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE Los PUEBLOS LIBR 	t5"  

ES COPIA 
O 

 

egineateteó ark 5-0~ 
y .0etecitoi 97[49-taaoi 

Dr MARI 	 ROUIZA 
iccronp 1 EG:sTno 	IONALES 
IkErna R, 	Je s REGIST 1 	CIONALES 

de le PROPIEDAD DEL AWOMOTOR yde MIMOS PRENDARIOS 

DIRECCION NACIONAL CELOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

Que en consecuencia vulneró también las prescripciones contenidas en los 

articulo 2° y 5° de la Sección 1era., Capítulo I, Título I del D.N.T.R.. 

Que el actuar seguido por el señor JIMÉNEZ IGUACEL, resulta pasible de los 

reproches aconsejados en el citado asesoramiento, siendo la sanción propiciada 

proporcionada a la entidad de las faltas y razonable a la luz de lo normado por el artículo 11 

del Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94, al registrar como antecedente 

disciplinario sanción de apercibimiento con motivo del Control Técnico Registral N° 69/97, 

aplicada por Disposición D.N. N° 595/97 y suspensión de UN (1) día en virtud de la 

Verificación Administrativa que tramitara por expediente N° 39.634/97 aplicada por 

Disposición D.N. N° 1075/97. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del 

artículo 12, inciso 1), del citado plexo legal. 

Por ella 

EL SUBDIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 

CRÉDITOS PRENDARIOS 

DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Dase por concluida la presente información sumaria. 

ARTICULO 2°.- Aplicase una sanción de suspensión por el término de UN (1) día al 

Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR N° 

6 DE TUCUMÁN, señor Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL (D.N.I. N° 10.011.828), por vulnerar 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

2015 "AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS UBRES' 

ES COPIA 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

SU conducta el artículo 4°, inciso b) del Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 

2265/94. 

ARTÍCULO 3°.- Determinase que la sanción impuesta en el artículo precedente regirá a 

partir del primer día hábil de la semana siguiente a la notificación del presente acto. 

ARTÍCULO 4°.- La pérdida del emolumento por el lapso de la suspensión señalada se 

limitará al CINCUENTA por ciento (50%), de conformidad con lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo 9°, inciso b) del Decreto N° 644/89 modificado por su similar N° 2265/94. 

ARTICULO 5°.- Dase intervención al DEPARTAMENTO REGISTROS SECCIONALES de la 

DIRECCIÓN DE REGISTROS SECCIONALES de esta Dirección Nacional, a fin de que 

proceda a efectuar las comunicaciones pertinentes. 

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, notifíquese y oportunamente archívese. 

DISPOSICIÓN D.N. N° 1100110 

Lic. GUSTAVO . SCRARGORODSKY 
SUBDIRE TOR NACMOMAL 

A/C Dirección Nacional de los 
Registros Naartales da La Proo. del 

Automotor y di CM. PrInkinDI 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

SEÑOR JUAN CARLOS RODRÍGUEZ: 

NOTA D.R.S. N0 431 

NOTA SO4: ;00 33q(>0 	IS 

Ref.: EXP-SO4:0009474/2015 

BUENOS AIRES, 
215 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de poner en su conocimiento 

que se resolvió aplicar al Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR de TUCUMÁN 6 (Cód. Reg. Secc. 23007), Provincia 

de Tucumán, contador Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL, una sanción de un (1) dia ce 

suspensión. 

A los fines dispuestos en el artículo 3° de la Disposición D N N° 

000110/2015, cuya copia se adjunta a la presente, pongo en su conocimiento que ;a 

notificación del citado acto administrativo se produjo el día 27 de marzo de 2015 

Saludo a usted atentamente. 

DORO I JRQUEZA 
'EECriCYL.LALES 

EPOS NACIONALES 
CIEMOS PRENDARIOS 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD (ÁREA RECAUDACIONES) 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
SR. JUAN CARLOS RODRÍGUEZ 
S. 	 D. 

BILI 2  o  /2 0 
,..... 	

í" 
s 7  

CON T BLP 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

MEMORANDO -s1 /494. 	II 4 73  ) 3-(11  

Buenos Aires, 

PARA INFORMACIÓN DE: 	PRODUCIDO POR: 

Departamento Control 	 Dirección de Registros Seccionales 

de Inscripciones 

(Área Estadísticas) 

REF.: EXP-SO4:0009474/201 5 

Informo por medio del presente que se resolvió aplicar al Encargado Titular del REGISTRO 

SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N°6 (Cód. Reg. Secc. 

23007), Provincia de TUCUMÁN, contador Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL, una sanción de 

un (1) día de suspensión. 

A los fines dispuestos en el artículo 3° de la Disposición D.N. N°000110/2015. cuya copia 

se adjunta a la presente, pongo en su conocimiento que la notificación del citado aclo 

administrativo se produjo el día 27 de marzo de 2015. 

O lIROUIZA 
CTIONALTS 

! 	NAIIIIiihIEL 
IiEUIIh lENDARIOS 

O /CU jz)5120IS 

!ifttlí 
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DIRECC ION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

REF.: EE N° 35.654/08 

BUENOS AIRES, 1 s Die 2008  

SEÑOR ENCARGADO TITULAR: 

Me dirijo a usted a fin de remitirle para su conocimiento copia del 

dictamen ALIS N° 170/08, emitido por la Coordinación de Asuntos Normativos y 

Judiciales de esta Dirección Nacional. 

Atento lo propiciado en el citado dictamen, se le formula un 

severo llamado de atención, y se le recomienda evitar la reiteración de las faltas 

constatadas en la Inspección Extraordinaria ordenada mediante Disposición DN N° 

678/08, las que de persistir serán valoradas a la luz de las sanciones establecidas 
en el Decreto N° 644/89. 

Saludo a usted atentamente. 

Dr.?MA CELO D. ALLE 
COGF1DIP4..L. 	EPTO. 

PlIGISTPOP, Nt.s.CIONALEE 

AL ENCARGADO TITULAR DEL REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR N°6 DE TUCUMAN (23007) PROVINCIA DE TUCUMAN 
CDOR. RAUL ARTURO JIMÉNEZ IGUACEL 
S. 	 D.  
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

REF.: EE N° 35.654/08 

BUENOS AIRES, .7 -8 Int 2809 

SEÑOR ENCARGADO TITULAR: 

Me dirijo a usted a fin de remitirle para su conocimiento copia del 

dictamen ALIS N° 170/08, emitido por la Coordinación de Asuntos Normativos y 

Judiciales de esta Dirección Nacional. 

Atento lo propiciado en el citado dictamen, se le formula un 

severo llamado de atención, y se le recomienda evitar la reiteración de las faltas 

constatadas en la Inspección Extraordinaria ordenada mediante Disposición DN N° 

678/08, las que de persistir serán valoradas a la luz de las sanciones establecidas 
en el Decreto N° 644/89. 

Saludo a usted atentamente. 

Dr. lA CELO D ALLE 
EPTO. 

REGISTROS NIACIONIP.LES 

AL ENCARGADO TITULAR DEL REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR N°6 DE TUCUMAN (23007) PROVINCIA DE TUCUMAN 
CDOR. RAUL ARTURO JIMÉNEZ IGUACEL 
S. 	 D.  
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

s's‘ 

DICTAMEN A.L.I.S. N° ittiVetr  
REF: E.E. N° 35654/08 
R.P.A. N°6 y R.P.M. "A" de TUCUMAN 

SEÑORA JEFA: 

Se inician las presentes actuaciones con el resultado de la 

Inspección Extraordinaria realizada al Registro Seccional de la Propiedad del 

Automotor N° 6 y con Competencia Exclusiva sobre Motovehículos Letra "A" de 

Tucumán en cumplimiento a lo ordenado por Disposición D.N. N° 678/08, la que 

tuvo por objeto verificar el cumplimiento de la normativa técnico registral como asi 

también la contenida en el Convenio de Complementación de Servicios. 

Del análisis de la documentación arrimada se advierten algunas 

observaciones que consisten básicamente en: 

Punto 1) Decreto N°644/89: 

Informan los Controladores que del Libro de Autoridades, surge con fecha 

15/09/08 asentada la orden R.N. N° 000897 que le concede al Encargado Titular 

licencia desde el día 22/9/08 hasta el 30/09/08. Asimismo, se consignó que los dias 

16 y 17 de septiembre de 2008 el Titular estaría ausente con motivo de realizarse 

estudios por problemas de salud en Buenos Aires. A continuación de éste se 

encuentra otro, también de fecha 15/09/08 en el que consta que los días 18 y 19 de 

septiembre el Encargado estará ausente por razones personales. 

Por otra parte, se observó en las licencias y franquicias asentadas en el Libro 

de Autoridades que el Encargado se encontró ausente durante los días 27 y 28 de 

marzo por estudios y desde el 31/03/08 hasta el 11/04/08 con licencia autorizada por 

el Departamento Registros Nacionales, Orden 431. Aclaran que se debe tener en 

cuenta que los días 27 y 28 cayeron jueves y viernes y el 31 de abril lunes. 

Punto 2) Quejas Presentadas: 

Por el dominio XDK-228 se observó, según denuncia efectuada por el señor 

Mario Alfredo Monti ante la Dirección Nacional bajo expediente N° 23497 del 30 de 

junio del 2008, que con fecha 02/07/08 ingresó trámite de transferencia, recibo de 
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DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

arancel N° 67287895/6, a favor de Mendoza José Abraham perfeccionado el día del 

ingreso. Asimismo se observó que el título al que hace mención la queja y según 

constancias registrales es retirado de la sede del registro por el señor Raúl Elcontar 

titular desde el 19/09/06 lo que se encuentra asentado en el asiento N° 13 de la hoja 

de registro con fecha 20/09/06. 

Vista la queja elevada respecto del dominio 923-DWP por el señor Monti, 

refiere que le fue observado el trámite de inscripción inicial ingresado con fecha 

16/05/08, siendo ésta innecesaria toda vez que la firma del adquirente se encuentra 

certificada por el apoderado de la empresa comercializadora. En cuanto a la 

observación referida a la acreditación de la factura original resulta ajustada a la 

normativa. 

Por último informan que los legajos de los dominios BOR-677 y CZC-800 

fueron enviados a los Registros Seccionales del Automotor 18005 y 18004 con 

según fichas de OCA los días 08/11/04 y 25/06/08. 

Finalmente se observa que la superficie destinada a la atención del público 

usuario se encuentra por debajo de la establecida de 25 metros, siendo de 

aproximadamente 15 metros. 

Punto 3) Libro de Quejas y Manifestaciones: 

Solicitado el Libro de Quejas y Manifestaciones al Encargado Suplente, 

informan los Controladores que se observaron numerosas quejas solicitando la 

regularización de variados temas encontrándose a continuación de cada una el 

descargo de puño y letra del Encargado Titular aclarando lo sucedido. 

Consultado el Encargado a cargo del Seccional sobre la manera de proceder 

ante las quejas manifiesta que se le informa de lo sucedido a la Dirección Nacional 

mediante envío de facsímil de la queja y el descargo del Encargado Titular 

conjuntamente con el envío de la caja con documentación a Dirección Nacional. De 

la compulsa resulta que: 
IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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Con fecha 13/07/07 obra queja presentada por el señor Antonio Cañete la 

que fue comunicada a Dirección Nacional el 20/07/07 según consta en el reporte del 

facsímil adjunto. 

-Con fecha 20/11/06 se asentó queja por el señor Marcos Santillán siendo la 

misma efectivizada con fecha 27/11/06 según reporte del facsímil presentado. 

En tanto a fojas 16 se observó la queja asentada con fecha 08/01/07 por el 

señor Marcelo Fabián Nieto que fuera enviada a Dirección Nacional el 23/01/07. 

-Con fecha 14/04/08 se presentó una queja por la señora Rozsypal realizando 

la notificación el 22/04/08 según el reporte presentado por el Encargado Suplente. 

-Por su parte en relación a la queja presentada por la señora Verónica 

Zamora el 19/12/06 vinculada al dominio AYZ-538 se verificó que no obra 

constancia de la comunicación a Dirección Nacional. 

-Con fecha 10/08/07 se encuentra asentada la queja presentada por 

Francisco Espósito en relación al dominio EIH-116 referida a la inscripción de 

prenda, la que tampoco fue comunicada en tiempo y forma a Dirección Nacional. 

Por último informan que idéntica situación se constató con las quejas 

presentadas el 30/11/07 por el mandatario Diego Fiume, la presentada por la señora 

Cortez en referencia al dominio CPZ-686 del 20/11/07, la del 04/01/08 asentada por 

el mandatario Marcelo Nieto y la del 06/03/08 presentada por el señor Juan Carlos 

Solosano. 

Así las cosas, se verificó que el Encargado Titular no remite al Departamento 

Registros Nacionales en el plazo establecido de 24 hs. las quejas presentadas, ni el 

informe del Encargado dando cuenta de las medidas adoptadas como así tampoco 

el descargo correspondiente. 

Punto 4) Anulación de Elementos: 

Del control efectuado se observó que el Seccional al destruir los elementos 

anulados omite preservar la parte que contiene el número de control corno así 

también el que se encuentra repetido en tinta invisible con reacción a la lámpara de 

Wood en el sector superior sobre el lado derecho. A modo de ejemplo se mencionan IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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los dominios TJJ-279, UEG-202, VFD-642, VGV-744, AZX-289, FML-236, GBE-124 

y EFF-203, en los que se verificó tal situación. 

Punto 5) Inscripciones Iniciales: 

En la inscripción inicial del dominio GZU-230 presentado con fecha 19/02/08 

a favor de Pedroza Fabián Enrique con domicilio en Piedras N° 919 de San Miguel 

de Tucumán, se observó que no corresponde a la jurisdicción del Seccional. 

Punto 6) Asignación de Codificación de RPA: 

Revisados los dominios XKE-104 modelo 1979, XJV-150 modelo 1958 y 

SQR-390 modelo 1974, se observó que el Seccional consignó erróneamente en la 

hoja de registro la leyenda "con carácter previo a la transferencia de dominio del 

automotor se deberá requerir al Seccional que extienda orden de peritaje...", cuando 

no correspondía por ser automotores de modelos anteriores a 1985. 

Visto el dominio DAS-409 se observó que el Seccional asignó RPA siendo la 

solicitud tipo 02 suscripta por el Encargado Suplente. 

En la transferencia y asignación de codificación del dominio BWD-923 se 

observó que el trámite de transferencia se perfeccionó, el 23/03/08 por el Encargado 

Suplente. Idéntica situación se verifica en el dominio AXV-064. 

Punto 7) Cambio de Motor: 

Controlado el dominio XJV-156 se observó que el Seccional omitió comunicar 

al Registro Seccional que emitió la baja del motor, a que dominio se incorporó la 

pieza. 

Punto 8) Comunicaciones Judiciales y Administrativas: 

Se observó que el Seccional no consigna en la hoja de registro la leyenda 

"verificada la real existencia de la orden "  Tal el caso de los dominios CYF-948, 

ARF-943, ESH-701 y BMQ-613. 

IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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Punto 9) Reposición de Placas de Identificación Metálicas: 

Controlados los dominios WYC-737 y ADX-194 se observó que el Seccional 

efectuó el pedido de reposición de placas metálicas al Ente Cooperador con 

demoras de uno y dos días. 

Punto 10) Liquidación de Emolumentos: 

Informan los Controladores que no pueden controlar el cumplimiento de los 

giros remanentes a la oficina de recaudaciones del Ministerio de Justicia por 

encontrarse a resguardo bajo llave que sólo posee el Encargado del Seccional. 

Punto 11) Convenio de Complementación de Servicios: 

-Impuesto de Sellos: se observó que no coincide lo percibido el 18/04/08 en 

planilla de caja diaria de automotores con lo asentado en el libro de sellos, toda vez 

que según planilla diaria de caja se depositó de más la suma de pesos $156,70 

correspondiente al dominio UQN-822. 

Asimismo se observó que en el período 01/08/08 al 10/08/08 se depositó de 

menos la suma de $ 20 por error de suma de conceptos. 

Se constató que los sellados fiscales abonados por declaración jurada en las 

inscripciones de prendas no se encuentran avalados con sello y firma de la entidad 

correspondiente. Sólo consta en el cuerpo prendario un sello simple que reza 

"Impuesto de sellos abonado por declaración jurada — declaración jurada 

N° ..inscripción N°", datos éstos completados en forma manuscrita en algunos 

casos. Adjuntan en 7 anexos las fotocopias de los contratos de prenda. 

Informan los Controladores que en materia de infracciones de tránsito 

detectaron depósitos realizados fuera de término para los dominios BQP-581, EOL-

001, ECH-842, SWZ-851, CAQ-623, BWD-964, SQJ-866, CFH-681 y 102-CFW con 

demoras de entre 1 a 9. 

Corrida vista al Registro Seccional de las observaciones 

puntualizadas, mediante Nota ALIS N° 590/08, ingresa bajo Expediente N° 

39.399/08 el descargo producido por el Encargado Titular. 
IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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Corresponde en esta instancia analizar las explicaciones 

vertidas por el responsable en cada caso para luego emitir opinión en definitiva. Así: 

Respecto del punto 1) manifiesta el responsable que los días 16 

y 17 de septiembre del corriente año se encontraba en la Ciudad de Buenos Aires 

en la Fundación Favaloro para realizarse estudios por el grupo de hepatólogos por 

su enfermedad justificada por EF N° 01812/08. Continúa diciendo que al tornar los 

días de franquicia cometió un error involuntario o de mala interpretación ya que al 

día siguiente de retirarse de la fundación se trasladó al exterior para seguir en otro 

país con los estudios. Agrega, que con su descargo no soluciona la falta y aclara 

que tratará en lo posible de cumplir con las normativas vigentes. Finalmente, declara 

que dentro de los días de vacaciones otorgados se le debe descontar el día 24/09 

por ser declarado asueto. 
Surge de lo vertido, el reconocimiento de la irregularidad 

encontrada. En cuanto a la explicación vertida, cabe decir que si bien la misma 

podría resultar atendible, lo cierto es que el actuar evidenciado contraria las 

prescripciones contenidas en la Disposición D.N. N° 725/05. 

Respecto del punto 2) por el dominio DXK-228 manifiesta el 

responsable que requeridos los antecedentes que obran a la vista el trámite fue 

presentado con fecha 02/07/08 siendo ese mismo día procesado. 

En tanto respecto del dominio 923-DWP señala que después de 

cumplimentar con lo solicitado en la observación del trámite, la mandataria Emilse 

Verónica Cortez, empleada del señor Monti, se procesó el trámite con fecha 

24/05/08 siendo retirada la documentación por dicha empleada. 

Respecto de la queja presentada por el señor Monti sobre las 

dimensiones del registro aclara que la atención al público se realiza con -mucho 

esmero para poder superar algunas incomodidades. Agrega que como el horario de 

atención al usuario es hasta las 11:30 hs en el registro se atiende hasta que se retira 

el último usuario con sus trámites cumplimentados. Aclara que trató de solucionar el 

tema de espacio buscando una nueva propiedad cerca de los demás registros lo 
IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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que le resultó imposible. Continua diciendo el Encargado Titular que el quejoso 

siempre pone trabas en todos los trámites que después soluciona dándoles la razón 

por lo que recibe un trato descomedido y prepotente, asimismo aclara que en varias 

oportunidades se le entregó la documentación fuera del horario como una atención. 

Sentada la defensa esgrimida, cabe decir que el presente 

control se llevó a cabo con motivo de la queja presentada en este Organismo por el 

mandatario Monti en actuación N° 23.497 de fecha 30/06/08, por lo que se solicitó al 

Departamento Registros Nacionales, quien solicitara la realización del presente, la 

remisión de los antecedentes. 

El escrito del quejoso refiere en primer término al trato recibido 

por parte del personal del Seccional que lo atribuye al haber disentido en varias 

oportunidades sobre el criterio en la aplicación de las normas registrales que 

elevado en consulta resulta desfavorable a la sede registral, circunstancia que deriva 

en demoras innecesarias. 

Agrega, que el Seccional no entrega recibo sobre la 

documentación acompañada al trámite, señalando que ello provoca que se le 

requieran elementos ya presentados y aún observación a los trámites de modo 

injustificado. Continúa diciendo que ya en el año 2006 debió comparecer con un 

Escribano para destrabar un trámite, y que se han reiterado situaciones semejantes. 

Finalmente, se queja del espacio destinado a la atención al público como así 

también denuncia que a fin de mes "se cae el sistema" y emite el recibo el día hábil 

siguiente, atribuyéndolo a los topes de recaudación. Adjunta a su presentación copia 

de queja presentada por su dependiente, anexo de observación con copia del 

trámite y acta de constatación notarial. 

Planteado los hechos, corresponde decir que si bien de la 

síntesis efectuada sobre las cuestiones que motivaran la queja del mandatario, 

puede afirmarse que no han surgido del control realizado irregularidades del tenor 

de las planteadas, lo cierto es que no puede soslayarse que existiría cuando menos 

una situación de índole personal entre el mandatario y el personal del Seccional. 

Ello así, considerando las distintas presentaciones y aún la intervención de notarios 

destinado a respaldar los inconvenientes en las tramitaciones. 
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Sentado lo expuesto, las explicaciones vertidas en su descargo 

tendientes a desvirtuar la queja no resultan suficientes para eximirlo de un reproche 

administrativo, toda vez que se encuentra en cabeza del Encargado Titular prestar el 

servicio de manera eficiente, circunstancia que impone requerir arbitre las medidas 

conducentes a evitar situaciones que impongan la intervención de este Organismo. 

Sin perjuicio de lo dicho, tal como lo observara el control y 

denunciara el señor Monti, reconoce el responsable que las dimensiones de la 

oficina registral no cumple con las prescripciones contenidas en el RINOF, Capitulo 

V, Sección lera., circunstancia que lo hace pasible de un juicio de reproche. 

Respecto del punto 3) referido a la demora en estampar el 

descargo en el Libro de Quejas y la correspondiente comunicación al Departamento 

Registros Nacionales de la DNRPA expresa el Encargado que debido a las 

significativas cantidades de trámites para atender diariamente se producen demoras 

en dar respuesta inmediata. Finaliza diciendo, que prestará mucha atención en 

cumplir con los tiempos y formas establecidas en la normativa. 

Más allá de las justificaciones ensayadas admite el responsable 

la inobservancia del procedimiento establecido en el artículo 2°, Sección 3era., 

Capítulo V del RINOF. 

Respecto del punto 4) manifiesta el responsable que en todos 

los casos debe anularse el elemento registral procediendo con cuidado de no 

inutilizar la parte donde se encuentra la numeración del mismo. Continúa diciendo 

que al elemento se le quito un sector donde casualmente se halla la numeración 

oculta. Finaliza diciendo, que instruyó al personal para que proceda a inutilizar el 

mismo sin quitarle parte alguna. 
Surge de lo vertido, el reconocimiento de la situación informada 

en el acta no logrando el cambio de conducta esgrimido eximirlo de un reproche por 

el incumplimiento de lo establecido en el Título II, Capítulo VIII, Sección 2da., 

artículo 5° inciso c) del DNTR. IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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Respecto del punto 5) alega el Encargado en relación a la 

inscripción del dominio GZU-230 que los documentos de Identidad de las Personas 

no siempre mencionan en su domicilio el dato correcto respecto al nombre de la 

calle donde reside. Finaliza diciendo, que en el caso inscribió el mismo con los datos 

tal cual se menciona en el DNI (Piedras) y no con el dato correcto del nombre de la 

calle Combate de las Piedras que pertenece a Tucumán N° 6. 
La explicación esgrimida resulta elocuente por lo que esta Area 

no insistirá en el cargo. 

Respecto del punto 6) manifiesta 'el responsable en relación a 

los dominios a los que les estampó en hoja de registro la obligatoriedad de efectuar 

un peritaje sobre la parte que lleva el grabado de RPA, que a pesar de la leyenda 

estampada, indudablemente por un error de procedimiento toda vez que se analiza 

un dominio antes del ingreso de cierto trámite se tiene en cuenta si es necesario 

acompañar la verificación física o el peritaje. Agrega que en los casos observados 

hará un nuevo asiento que exprese la no obligatoriedad de realizar el peritaje. 

Finaliza diciendo que de acuerdo a las observaciones realizadas 

vinculadas a que la documentación presentada está suscripta por el Encargado 

Suplente como así también los asientos de hoja continuación, que ante el hecho y 

habiendo reconocido el señor Fabián Comolli el error fue apercibido y se le aplicó 

una multa económica solicitada por él mismo dejando aclarado que había cometido 

una transgresión al Reglamento Interno de Normas Orgánico Funcionales. 

Reproducida la defensa del Encargado del modo que antecede, 

surge en primer lugar el reconocimiento de la observación formulada por los 

visitadores. Por otra parte, da cuenta de un cambio de conducta para adecuada a 

las disposiciones contenidas en el artículo 1°, Sección 1era., Capítulo VII, Título I del 

DNTR, como así también a lo normado en el artículo 5
0, Sección 2da.1 Capítulo I del 

RINOF. 
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Respecto del punto 7) señala el Encargado que dio 

instrucciones precisas para poner mayor empeño en el proceso de comunicación al 

registro emisor. Agrega que no halla un incumplimiento con las normas vigentes. 

De lo vertido surge el reconocimiento de la falta que se le 

endilga y por tanto el incumplimiento del procedimiento contenido en el artículo 6° 

inciso h), Sección 7ma., Capítulo III, Titulo II del DNTR. 

Respecto del punto 8) alega el responsable que en lo sucesivo 

tratará de que una vez realizada la constatación por la persona encargada de 

diligenciar el trámite asiente en la hoja de registro la leyenda correspondiente. 

Admitida la falta no cabe más que mantener el cargo y formular 

reproche por la inobservancia de lo normado en el art. 4°, Seco. 3era., Cap XI, 

Título I del DNTR. 

Respecto del punto 9) manifiesta el responsable que al ser 

pocas las placas solicitadas por reposición, en esa oportunidad al encargar en el 

banco se encontraba el sistema caído, siendo allí que no pudo comprar la placa 

dominio ADX-194 el 15 de agosto y se la solicitó el 19 de agosto ya que el 18 fue 

feriado. Aclara que el horario bancario en Tucumán es de 8:30 a 13:30. 

Más allá de la explicación esgrimida, admite la falta y por lanto el 

incumplimiento de lo normado en el art. 3°, inc. b) Cap. XIX, Título II del DNTR. 

Respecto del punto 10) nada dice el responsable de lo que se 

colige que admite la situación encontrada. Ahora bien, considerando el estado de 

revista del Encargado Titular a la fecha del control, esta Area no cuenta con 

elementos para formular cargo al respecto. Por otra parte, consultada el Area 

Estadísticas del Departamento Control de Inscripciones informa que el Seccional no 

registra observaciones en la materia. 

Respecto del punto 11) en cuanto al monto percibido el 18/04/08 

manifiesta que la diferencia surge por el hecho de que en el dominio UQN-822 se 
IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ
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peticionó la transferencia que posteriormente fue anulada y el monto percibido por el 

impuesto de sellos se depositó indebidamente. 

En cuanto a la demora en depositar el dinero percibido por 

infracciones de tránsito, manifiesta el Encargado que en todos los casos detectados 

la demora en efectuar el depósito se debió a una mala interpretación. Continúa 

diciendo que a partir de la observación, realizará los mismos en tiempo y forma. Por 

lo demás observado nada dice el responsable en particular. 

Así las cosas, se verifica la inobservancia de las normas 

contenidas en el Convenio de Complementación de Servicios debiendo requerir al 

responsable su estricto acatamiento para no reiterar faltas como las señaladas. 

Atento lo expuesto hasta aquí, puede esta Area entiende que 

correspondería efectuar un severo llamado de atención al Encargado Titular del 

Registro Seccional de la Propiedad del Automotor N° 6 de Tucumán, Sr. Raúl 

Jiménez Iguacel, los términos del presente dictamen a fin de que tome conocimiento 

de las conclusiones arribadas en cada caso para evitar su reiteración, toda vez que 

de persistir faltas como las analizadas serán valoradas a la luz de las sanciones 

contenidas en el Decreto N° 644/89. 

De compartir la señora Jefa el criterio expuesto, correspondería 

remitir los antecedentes al Departamento Registros Nacionales para que efectúe la 

comunicación pertinente. 

C .Ai. N . y J. — A. I .S. 

SR 

Buenos Aires, 

Visto el presente Dictamen, cuyas conclusion 	se comparte 

actuados al Departamento Registros Nacionales pa la prope&tma deothistráMit 

Sobeo nado 
de 	toallorrnau 	y Indictales 

adonalde los ftesnstros Nacionales de la 
piedad del Attomow 	 danos 
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elyaidad y glOteCki Arunzazzo 

DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

IF-2023-95043557-APN-DRS#MJ

Página 37 de 99



DIRECCIOIIINACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS 

eigiul torio cé usada 
cOetedIal tarsana, 

5o9 

"2006 - Ano de homenaje al Dr. Ramón CARRILLO" 

    

    

NOTA R.N.R.S.N° ?)3 C 5  

REF. E.E. N° 14.617/06 

BUENOS AIRES, 11  AGQ 2041 

REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE: 
TUCUMAN N° 06 y "A", Provincia de TUCUMAN. 

Me dirijo a Ud., con. relación a la inspección extraordinaria 
realizada a ese Registro Seccional, e ingresada bajo actuación de 
referencia. 

Atento las observaciones formuladas, se le efectúa un llamado 
de atención, recomendándole extremar la óptima funcionalidad de la oficina 
registral a su cargo, a fin de no incurrir en errores como los que motivan la 
presente. 

Para su conocimiento se adjunta copia del dictamen ALIS N° 
83/06, producido por la Coordinación de Asuntos Normativos y Judiciales 
de esta Dirección Nacional, que sirve de fundamento al presente. 

Saludo a Ud. atentamente. 

'tA 	Atila 

tl 

AL SEÑOR ENCARGADO TITULAR 
Cdor. Raúl JIMÉNEZ IGUACEL 
S 

Lb. 
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DICTAMEN A.L.I.S. N° 9310 6  
REF. E.E. N° 14.617/06 
RPA. N° 6y RPM. Letra "A" de TUCUMAN 

SEÑORA JEFA: 

Se inician las presentes actuaciones con el resultado de la 
Inspección Extraordinaria realizada al Registro Seccional de la Propiedad del Automotor 
N° 6 y con Competencia Exclusiva sobre Motovehículos Letra "A" de TUCUMAN, con 
arreglo a la Disposición D.N. N° 174/06, la que tuvo por objeto verificar el cumplimiento 
de la normativa técnico registral como así también de la contenida en el Convenio de 
Complementación de Servicios. 

Del análisis de la documentación arrimada se advierten algunas 
observaciones que consisten básicamente en: 

I - REGISTRO AUTOMOTOR. 
1)Se observó a raíz de una queja asentada el 17/02/06 en el libro de Quejas y 
Sugerencias que el Seccional no dio ingreso al trámite de Transferencia del Automotor 
del dominio CUV-181 por no acompañar el formulario 31 A, aclarando que el Seccional 
no contaba con dicho elemento.. 

En su descargo el responsable señaló textualmente que " ... Cuando manifestó 
que quería preSentar una Transferencia se le comunicó que a la presentación le faltaba 
el formulario 31 A por corresponder y se le explicó que en ese momento no se constaba 
con dicho formulario por lo que debía conseguirlo en otro sitio..." 

Informan los Inspectores que ante dicha irregularidad se realizó utrío-ntrol del 
stock de forrnularios ala fecha de.  la queja, del cual surgió que el Seccional con fecha 
09/12/04 ad41rió a 'la Cámara, de Comercio del Automotor la cantidad de 20 
formularios' 31 A. 'Asimismo manifiestan que del Libro de Control de Asignación de 
Solicitudes Tipo y las facturas, de adquisición surgió que al momento de la queja el 
Seccionál contaba con un stock de 14 formularios 13 A. 

Continúan diciendo que atento las manifestaciones del responsable al formular 
descargo y lo comprobado por la Inspección Extraordinaria, se le solicitó al Encargado 
que detalle y amplíe lo sucedido, quien una vez cotejado lo dicho señaló que las 
solicitudes tipo son guardadas en un gabinete con llave en la sede del Seccional. 
Agrega que al momento de reponer el stock de dicho elemento, la llave de apertura del 
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SE PRESENTA - CONSTITUYE DOMICILIOS - PRODUCE INFORME AR-

TÍCULO 4 LEY 26.854 

 

Señor Juez Federal: 

 

         SILVINA ZULLI, abogada de la matrícula federal tomo 97, folio 839, en 

representación del Estado Nacional, constituyendo domicilio electrónico en 27-

26445246-0, y domicilio procesal en la calle 9 de Julio 485, 2do piso A, San Mi-

guel de Tucumán, en los autos caratulados “JIMENEZ, IGUACEL RAUL C/ 
ESTADO NACIONAL S/MEDIDA CAUTELAR AUTÓNOMA” (Expte. N° 
13541/2023), ante V.S. me presento y respetuosamente digo que: 

 

-I- 

PERSONERIA 

 

         Que conforme surge de la Resolución SPTN Nº RESOL-2023-39-APN-PTN, 

de fecha 22 de Mayo de 2023, que adjunto al presente, la suscripta reviste el 

carácter de Asistente del Cuerpo de Abogados del Estado para ejercer la repre-

sentación judicial del Estado Nacional y sus Entes Descentralizados en las cau-

sas que tramiten ante los tribunales federales y provinciales con sede dentro del 

ámbito de competencia territorial del Juzgado federal de esta ciudad.  

Que en tal sentido, declaro bajo juramento la autenticidad y vigencia de 

la documentación y la representación invocada, por lo que pido se me de inter-

vención en tal carácter, se me tenga por apersonada a estar a derecho en re-

presentación del Estado Nacional (Ministerio de la Justicia y DDHH- Dirección 

Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y Créditos 

Prendarios), y por constituidos los domicilios indicados.   

 

-II- 

OBJETO 

 

 En legal tiempo y forma, vengo a presentar el informe previsto en el ar-

tículo 4º de la Ley Nº 26.854, solicitando desde ya el rechazo de la medida cau-

telar solicitada por la parte actora. 
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-III- 

ANTECEDENTES 

 

  I.- Objeto del planteo: De la presentación efectuada, se observa que 

la doctora Sandra Mónica LEZANA GUERRERO (en su carácter de letrada apode-

rada del actor) promueve la presente acción contra el Estado Nacional, Ministe-

rio de Justicia y Derechos Humanos y la Dirección Nacional de los Registros Na-

cionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios. 

             A través de ella, persigue el dictado de una medida cautelar autónoma 

innovativa que ordene la suspensión de la ejecutoriedad del acto administrativo 

materializado bajo la Disposición N° DI-2023-258-APN-DNRNPACP#MJ de fecha 

18 de agosto de 2023, por cuyo conducto se dispuso la intervención del REGIS-

TRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN N° 6 y del 

REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETEN-

CIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A”, ambos de la 

Provincia de Tucumán, en los cuales el aquí accionante revestía el carácter de 

Encargado Titular. 

            Finalmente, como consecuencia de la concesión de la medida peticio-

nada, reclama que se ordene la reincorporación de su parte en el mismo cargo 

que ocupaba frente a los Registros Seccionales mencionados, a los fines de con-

tinuar ejerciendo la función del cual fuera desplazado. 

 

           II.- De los argumentos expuestos en la demanda: Dentro de ese 

contexto y con el propósito de fundamentar su solicitud, la parte actora comien-

za su narración indicando que por Expediente N° 80050/1991 de la Cartera de 

Justicia, el 19 de agosto de 1991 se resolvió crear el REGISTRO SECCIONAL DE 

LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR TUCUMÁN N° 6 y REGISTRO SECCIONAL DE 

LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTO-

VEHICULOS DE TUCUMAN LETRA “A”, designando para cubrir el cargo de En-
cargado Titular de sendas oficinas al contador público RAUL JIMENEZ IGUACEL. 

           Explica, que durante ese período se enfrentó a desafíos como la instala-

ción del local, la adquisición de nuevos equipos y tecnología, auditorías exhaus-

tivas y cambios en el personal, todos los cuales sufragó íntegramente por su 

cuenta, destacando que jamás recibió quejas ni advertencias relacionadas con 

su desempeño registral. 
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            Prosigue su narración, efectuando un extenso detalle del marco norma-

tivo que rige en la estructura administrativa de la prestación del servicio regis-

tral, haciendo especial hincapié en la normativa establecida en el Régimen Jurí-

dico del Automotor (Decreto-Ley Nº 6582/58, ratificado por Ley Nº 14.467 - TO. 

Decreto Nº 1114/97- y sus modificatorias), Decretos Nros. 335/88, 644/89, mo-

dificado por su similar Nº 2265/94, y el Reglamento Interno de Normas Orgáni-

co-Funcionales (R.I.N.O.F.). 

             Puntualiza, que la estabilidad de la que gozan los Encargados de Regis-

tro deviene de que la misma es indispensable para poder hacer frente a los pa-

sivos que el desarrollo de la actividad y el funcionamiento que el Seccional a su 

cargo impone, para luego adicionar que una eventual sanción (apercibimiento, 

suspensión o remoción) como consecuencia del incumplimiento de una regla o 

norma de conducta obligatoria, solo puede ser aplicada a dichos funcionarios 

previo sumario administrativo ordenado en el marco del régimen disciplinario. 

              Manifiesta, que no obstante la situación expuesta, inesperadamente y 

mediante la Disposición N° DI-2023-258-APN-DNRNPACP#MJ fechada el 18 de 

agosto de 2023, la cual dicha profesional califica como arbitraria, incongruente, 

infundada y nula de nulidad absoluta, se produjo la intervención de la sede del 

Registro “(…) echando a los empleados del mismo diciéndoles que "dejen sus 
curriculum y que "cualquier cosa se los llamaría" (…)” (Sic), e impidiendo que el 

actor entre a esa Oficina circunstancia que la letrada apoderada califica como 

“separación de hecho del cargo (REMOCION) de RAUL ARTURO JIMENEZ IGUA-
CEL" (Sic). 

               Sostiene, tras analizar cada uno de los Considerandos del acto im-

pugnado, que la Disposición en crisis adolece de vicios en los elementos causa, 

motivación y procedimiento, y que ha sido dictado de manera unilateral, ilegíti-

ma e inconstitucional por una autoridad que no resulta competente “(…) EN EL 
MARCO DE UNA INFORMACION SUMARIA, SIN APLICAR SANCION PREVENTI-

VA, Y SIN SUMARIO ADMINISTRATIVO PREVIO (…)” (Sic). 

               Argumenta, que a tales efectos incumbía que la Administración Na-

cional aplicara los artículos 16 y 17 del Decreto N° 644/89. Es decir, que ante 

presuntas irregularidades como las invocadas en la Disposición impugnada, hu-

biera correspondido solicitar a la Secretaria de Asuntos Registrales la instrucción 

de sumario administrativo al Encargado del Registro Seccional correspondiente 

“(…) y sustanciarlo con todos los pasos procesales correspondiente, garantizan-

do el debido proceso, la tutela efectiva administrativa, y el derecho de defensa 
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del actor, y de considerarlo pertinente, ordenar la suspensión preventiva del 

Encargado de Registro y resolver la consecuente intervención del Registro Sec-

cional.” (Sic). 

              Esgrime, que si bien en fecha 05 de mayo de 2023 su mandante reci-

bió la Carta Documento N° CD780385085 comunicándosele que se había inicia-

do un sumario administrativo por Expediente N° EX-2022-51071728-

APNDRS14111 y, sin perjuicio de que dió cumplimiento con la totalidad de los 

requerimientos efectuados, lo cierto es que hasta el momento la Administración 

Nacional ha guardado silencio toda vez que jamás se le corrió vista de las ac-

tuaciones, notificó cargo alguno, ni pedido de declaración a su representado. 

             Por último, en lo que concierne al pedido cautelar, si bien invoca que 

se encuentran configurados los tres presupuestos pertinentes que hacen a su 

otorgamiento, es decir: 1) verosimilitud en el derecho, 2) peligro en la demora y 

3) contra-cautela, lo cierto es que no aporta hechos ni fundamentos concretos 

que permitan analizar la admisibilidad del pedido tutelar. 

           Finalmente, cita en exceso doctrina, acompaña documental y ofrece el 

resto de los medios probatorios reconocidos por la ley, para concluir su preten-

sión solicitando el dictado de una resolución judicial que declare la inconstitu-

cionalidad, nulidad y plena invalidez de la Disposición cuestionada por su parte. 

 

-IV- 

PRODUCE INFORME ART. 4 LEY 26.854 

 

  I.- Consideraciones Preliminares: De modo preparatorio, se estima 

pertinente formular algunas precisiones en relación con el marco normativo que 

rige en el ámbito de la Administración Nacional, de manera tal que pueda com-

prenderse el contexto en el que se desarrolló la medida administrativa adopta-

da. 

          En tal sentido, se impone señalar que la Dirección Nacional de los Regis-

tros Nacionales de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, resulta ser 

la Autoridad de aplicación del Régimen Jurídico del Automotor (Decreto-Ley N° 

6582/58 -ratificado por Ley N° 14.467-, T.O. Decreto N° 1114/97, y modificato-

rias), encontrándose facultada, entre otras, a ejercer la superintendencia de los 

Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor, que de ella dependen, 

estableciendo la organización y funcionamiento de tales dependencias, confor-

me se desprende del artículo 2° del citado Decreto N° 335/88 reglamentario. 
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          Dentro de estas facultadas, corresponde mencionar las siguientes: “a) 
Organizar las prestaciones centralizadas y jurisdiccionales de los servicios esta-

blecidos por el Régimen Jurídico de la Propiedad del Automotor y controlar su 

funcionamiento; disponer y realizar inspecciones y verificaciones a los Registros 

Seccionales; impartir instrucciones generales o particulares a los Encargados de 

Registro (…)”, “b) celebrar y renovar convenios con autoridades nacionales, 
provinciales y municipales y con entidades privadas, para la realización de ta-

reas auxiliares o complementarias de las prestaciones a cargo de la repartición, 

o para coordinar con ellas el suministro o la recepción de información y docu-

mentación, y acordar los aranceles que la Dirección Nacional o los usuarios abo-

narán por esas tareas”  (…) “f) Ejercer la superintendencia sobre los Encargados 

de Registro y fiscalizar que den cumplimiento a las normas vigentes en materia 

registral y orgánico-funcional”. 
           Aclarado ello, en lo que concierne a las facultades que ostenta la 

D.N.R.N.P.A. y C.P. de celebrar y/ renovar convenios, debe indicarse que la DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS de la Provincia de Tucumán, por conducto de 

las Resoluciones Generales Nº 107/1991 (Infracciones) complementada por su 

similar Nº 143/2018 y la N° 92/1989 (Sellos), designó a los Registros Secciona-

les ubicados en la Provincia de Tucumán como agentes de percepción de los 

mencionados impuestos.  

            Además, a través de la Disposición D.N. N° 676/91 se designó a los 

Registros Seccionales ubicados en la Provincia de Tucumán como agentes de 

percepción del impuesto de radicación (Patentes); todo ello con la finalidad de 

brindar un mejor servicio a los contribuyentes y responsables del Impuesto a los 

Automotores y Actas de Infracciones, poniendo en vigencia sistemas y procedi-

mientos para una eficaz, eficiente y relevante recaudación y fiscalización de los 

impuestos al sellos, patentes e infracciones. 

            De su lectura, surge que los Encargados de Registro Seccionales actua-

rán como agentes de percepción de tales impuestos, de conformidad con lo dis-

puesto en las leyes provinciales (Código Tributario Provincial, Ley N° 5121 y sus 

modificatorias) y disposiciones normativas complementarias, con los alcances, 

efectos y modalidades que allí se establecen. 

             Por otra parte, cabe mencionar que por Circular D.R.S. Nº 10/2020 se 

notificó a los Seccionales las cuentas habilitadas para efectuar las transferencias 

bancarias de las percepciones de cobranzas de las Infracciones de Tránsito y los 

Impuestos de Sellos y Patentes correspondientes a los sistemas de Liquidacio-
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nes SUGIT y SUCERP, con expresa mención que las sumas recaudadas deben 

ser depositadas por el monto total adeudado, no pudiendo justificarse de mane-

ra alguna la realización de pagos parciales.   

           Resta agregar, que más allá de eventuales modificaciones que pudieran 

haber sufrido los mentados Convenios de Complementación de Servicios desde 

su vigencia, adecuando los procedimientos de forma a las necesidades y avan-

ces tecnológicos, se ha mantenido inalterable en lo que hace a las obligaciones 

de depósito y rendición impuesta a los Encargados de Registro como agentes de 

percepción. 

            Desde otra óptica, en lo que la refiere a la normativa que alude a los 

procedimientos que deben observar en materia arancelaria los Encargados de 

los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor, el artículo 9 del citado 

Régimen Jurídico del Automotor establece que los trámites que se realicen ante 

el Registro, deberán abonar el arancel que fije el Poder Ejecutivo. Así, en uso de 

las facultades delegadas, el Ministerio de Justicia de la Nación por Resolución Nº 

2047/86, resolvió que los Registros Seccionales percibirán en forma directa en 

sus respectivas sedes el pago en efectivo de los aranceles que deben abonar los 

usuarios por los servicios prestados, sumas éstas que corresponden desde su 

cobro, al Estado Nacional, como así también fijó los procedimientos de percep-

ción, rendición y control de los mismos. 

             Ello así, la normativa registral específica, esto es, el Digesto de Normas 

Técnico-Registrales (DNTR), en su Título I, Capítulo III, Sección Primera, artícu-

lo 1°, dispone que los usuarios abonarán por los trámites que realicen ante el 

Registro Seccional de la Propiedad del Automotor, los aranceles que a ese efec-

to fije el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos (en este sentido, 

la Resolución N° 314/02 y sus modificatorias de dicho Ministerio estableció los 

aranceles para los trámites a realizarse en los Registros Seccionales de la Pro-

piedad del Automotor detallándolos mediante un anexo o tabla). 

              Así, la Disposición SSJ Nº 54/98 vigente, prevé que los Encargados de 

Registro deben depositar a la orden de la Dirección General de Administración 

del Ministerio de Justicia de la Nación, dentro de los dos días hábiles siguientes 

de concluido el mes, los aranceles ingresados durante dicho período, percibien-

do en forma previa los emolumentos que correspondan en retribución de sus 

servicios y para el pago de los gastos operativos, resultantes de la aplicación del 

procedimiento previsto en el artículo 6°, del Anexo I a la Resolución MJ Nº 
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2047/86, modificado por Resolución MJ Nº 629/94, Nº 33/95 y por el artículo 1° 

de la citada Disposición. 

              En otro orden, es fundamental resaltar lo establecido en el Decreto N° 

644/89, modificado por su homólogo N° 2265/94, que regula el régimen de 

nombramiento, estabilidad, sanciones y remoción de los Encargados de los Re-

gistros Seccionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios. 

           Sobre el particular, el artículo 1°, párrafo segundo, prevé que “Los Re-
gistros Seccionales que conforman el Registro Nacional de la Propiedad del Au-

tomotor y el Registro Nacional de Créditos Prendarios, estarán a cargo de un 

Encargado de Registro. Los Encargados de Registro son funcionarios públicos 

dependientes de la DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS y deberán 

ejercer sus funciones regístrales en la forma y modo que lo establezca la Ley, 

sus reglamentaciones y las normas que al efecto disponga la referida Dirección 

Nacional. Los Encargados serán designados por el MINISTERIO DE JUSTICIA y 

removidos por éste, previo sumario y por las causales establecidas taxativamen-

te en la Ley (artículo 40 del Decreto - Ley N° 6582/58 ratificado por la Ley N° 

14.467 - texto ordenado por Decreto N° 4560/73 - y sus modificatorias). La fun-

ción del Encargado de Registro no constituye relación de empleo, y ésta se regi-

rá en los aspectos orgánico-funcionales por las normas del presente Decreto y 

las que al efecto dicte el MINISTERIO DE JUSTICIA y la DIRECCION NACIONAL 

DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 

CREDITOS PRENDARIOS”. 
           Por su parte, los incisos a), b) y d) del artículo 4° prescriben que los 

funcionarios registrales deben “(…) Prestar el servicio con eficiencia (…) en la 
forma y condiciones de tiempo y lugar que determine la DIRECCION NACIONAL 

DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 

CREDITOS PRENDARIOS; (…) Cumplir con las normas que reglan su función y el 

régimen registral automotor o prendario y con las instrucciones que les imparta 

la DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 

DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS por intermedio de los funcio-

narios autorizados para ello; (…) Afectar al servicio un local (…) y afrontar los 
gastos que hagan al funcionamiento del Registro, como personal, papelería, etc. 

(…)”. 
            A su vez, el artículo 7 del régimen legal reza: “Los Encargados de Re-
gistro podrán designar a su exclusivo cargo colaboradores para que los asistan 
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en sus funciones. Asimismo, deberán proponer a la DIRECCION NACIONAL DE 

LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRE-

DITOS PRENDARIOS que se asigne a uno de sus colaboradores las funciones de 

Suplente, para que los sustituya en caso de ausencia, licencia o impedimento 

legal. El Encargado de Registro será directamente responsable ante la DIREC-

CION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AU-

TOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS por los hechos, actos u omisiones del 

Suplente, Suplente Interino y demás colaboradores (…)”. 
             Por su parte, el artículo 8° faculta a la Administración Nacional, a dis-

poner la intervención de un Registro Seccional y designar un interventor para 

que ejerza las funciones propias de Encargado de Registro, en los siguientes 

casos: “a) cuando el Registro se encuentre vacante, b) cuando el Encargado de 
Registro se encuentre en uso de la licencia prevista en los incisos b), c) y d) del 

artículo 6 por un período que supere los TRES (3) meses; cuando el Encargado 

de Registro haya sido suspendido en los términos del artículo 9 inciso b) o pre-

ventivamente con motivo de una instrucción sumarial, d) a pedido del propio 

Encargado de Registro, e) cuando ello fuere necesario para asegurar la conti-

nuidad de la prestación del servicio (…)”. 
              Asimismo, el citado Decreto en su artículo 16, establece que: “cuando 
se compruebe o presuma la existencia de irregularidades o faltas que signifi-

quen responsabilidad patrimonial o disciplinaria y que puedan dar lugar a la 

aplicación de las sanciones establecidas en el artículo 9° incisos b) y c) del Dec. 

Nº 644/89, se podrá solicitar la instrucción de sumario al Encargado del Registro 

Seccional correspondiente y la designación de un Instructor”. 
               A su turno, el artículo 17 estipula: “(…) cuando la permanencia en 
funciones fuere inconveniente para el esclarecimiento del hecho investigado, la 

autoridad que lo ordenó podrá disponer la suspensión preventiva del Encargado 

de Registro y resolver la consecuente intervención del Registro Seccional”. 
               Por último, mención especial merece el Reglamento Interno de Nor-

mas Orgánico-Funcionales (R.I.N.O.F.) a través del cual se establecen los requi-

sitos para la actuación de los Encargados, sus derechos y obligaciones, y las 

reglas para el funcionamiento de los Registros Seccionales, y en cuyo artículo 1º 

inciso b), Parte Primera, Sección Segunda del Capítulo IV instituye que: “(…) 

deberán cumplir con las normas que reglan su función y el régimen registral 

automotor y prendario y con las instrucciones que les imparta la Dirección Na-

cional (…)”. 
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               Desde otra arista, es dable recordar que la competencia los órganos 

administrativos debe tener un origen normativo y que, según el caso, puede 

provenir de la Constitución Nacional, de las leyes y de los reglamentos dictados 

en su consecuencia. Su ejercicio constituye una obligación improrrogable, a me-

nos que la delegación o sustitución estuvieren expresamente autorizadas; la 

avocación será procedente a menos que una norma expresa disponga lo contra-

rio (art. 3º de la ley 19.549). 

             A los fines de delimitar el campo de actuación de un órgano adminis-

trativo, la doctrina especializada señala que la competencia puede ser expresa, 

para lo cual el intérprete deberá atenerse al texto de la norma, o razonablemen-

te implícita, para el supuesto que esta no surja en forma concreta, sino por una 

adecuada aplicación extensiva. 

              En igual sentido, la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha 

señalado que "la competencia se define como el complejo de funciones atribui-

do a un órgano administrativo, o como la medida de la potestad atribuida a ca-

da órgano; dicho de otro modo, el conjunto de facultades, poderes y atribucio-

nes que corresponden a un determinado órgano en relación con los demás. 

Constituye el principio que predetermina, articula y delimita las funciones esta-

tales" (Dictámenes: 246:500; 270:169, entre muchos otros). 

             Finalmente, cabe puntualizar que el principio de legalidad significa que 

los actos y comportamientos de la Administración deben estar justificados por 

una ley previa que, preferible pero no necesariamente, ha de ser de carácter 

general. 

             Se trata, desde luego, del sometimiento en primer lugar a la Constitu-

ción y a las leyes dictadas por el Poder Legislativo, empero también al resto del 

ordenamiento jurídico, por ejemplo, a las normas reglamentarias emanadas de 

la propia administración, lo que ha sido dado en llamar el bloque de la legalidad 

o principio de juridicidad de la administración. 

             Asimismo, la doctrina ha evocado la idea de que no se trata de un blo-

que, sino de una pirámide, lo que resulta adecuado en tanto resalta la necesaria 

jerarquía normativa existente entre las distintas fuentes del derecho que inte-

gran el ordenamiento jurídico administrativo y que consagran los diversos sis-

temas. 

             En otro orden, conviene recordar que las facultades son discrecionales 

cuando el ordenamiento jurídico otorga al órgano administrativo un margen de 
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libertad para elegir entre distintas posibilidades frente al acaecimiento de un 

supuesto de hecho concreto. 

             De tal modo, se autoriza a éste a realizar una estimación subjetiva en 

el caso concreto, no imponiendo anticipadamente la conducta que debe seguir-

se. 

 

              Como sostiene el profesor Gordillo: “(...) las facultades de un órgano 
administrativo (…) serán discrecionales cuando el orden jurídico le otorgue cier-

ta libertad para elegir entre uno y otro curso de acción, para hacer una u otra 

cosa, o hacerla de una y otra manera” (Tratado de Derecho Administrativo, T. 1, 

Parte General, Bs.As. Fundación de Derecho Administrativo, 1997, 4ª edición, p. 

X-15. 9). 

              Es decir, frente a un supuesto de hecho determinado, existen varias 

soluciones que resultan indiferentes para el Derecho. La conducta administrativa 

que mejor satisface el interés público no se encuentra predefinida por la norma, 

a diferencia de lo que ocurre en el caso de las facultades regladas (Mairal, Héc-

tor A., Control judicial de la administración pública, Vol. II, Depalma, Buenos 

Aires, 1984, p. 652).  

              Al respecto, la discrecionalidad opera exclusivamente en el plano de 

las consecuencias jurídicas. Técnicamente, no existe discrecionalidad en la cons-

tatación o calificación del supuesto de hecho, sino que, en todo caso, la flexibili-

dad que admita su definición puede permitir un cierto margen de apreciación, 

pero que resulta distinto del margen de volición presente en la discrecionalidad 

propiamente dicha, referida exclusivamente a las consecuencias jurídicas.  

              Así las cosas, existen dos supuestos distintos de discrecionalidad que 

parten de la indeterminación normativa de las consecuencias jurídicas, pero que 

difieren según la estructura condicional de la norma.  

              En primer lugar, la discrecionalidad de elección que implica la previ-

sión de varias alternativas de contenido determinado ante un supuesto de he-

cho concreto. Dado el supuesto de hecho, la norma permite que el órgano ad-

ministrativo elija una de las distintas soluciones previstas. Así, por ejemplo, una 

norma que asigna una partida presupuestaria para la construcción de una es-

cuela, un hospital o una cárcel; en ese caso, la Administración puede optar por 

cualquier alternativa que la norma jurídica permite, sin que pueda cuestionar 

jurídicamente esa decisión.  
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               En segundo lugar, la discrecionalidad de actuación que supone la 

adopción facultativa de la consecuencia jurídica frente al acaecimiento del hecho 

previsto en la norma. Dado un supuesto de hecho determinado, la norma facul-

ta al órgano administrativo a realizar una determinada conducta de manera no 

preceptiva. Por ejemplo, una norma que permite al órgano administrativo orde-

nar el cese de una determinada actividad en caso de que se produzca un sinies-

tro; ante la ocurrencia del siniestro, la Administración puede adoptar esa deter-

minación o no, siendo ambas alternativas jurídicamente aceptables.  

           En síntesis, la discrecionalidad administrativa debe ser entendida como 

el margen de volición que la norma habilitante concede al órgano administrativo 

frente a un supuesto de hecho concreto, permitiéndole optar por una conse-

cuencia jurídica de contenido predeterminado entre varias posibles, o elegir en-

tre actuar y no actuar, o, finalmente, adoptar la consecuencia jurídica que se 

estime más apropiada cuando la norma no hubiera precisado su contenido. 

           Asimismo, no puede soslayarse que el esclarecimiento de la pretensión 

cautelar, es decir, determinar si corresponde dejar sin efecto la intervención de 

los Registros Seccionales involucrados, implica un inoportuno discernimiento 

sobre cuestiones que, por su complejidad fáctica y jurídica, exceden el limitado 

ámbito de conocimiento preliminar de una cautelar y requieren de mayor debate 

y prueba. 

            Por otra parte, en lo que concierne a medidas cautelares contra el Es-

tado Nacional, debe recordarse que la presencia de un “vicio notorio”, el “peli-

gro irreparable” en la demora y la consideración ineludible del “interés público” 

que exigen tanto la doctrina especializada en la materia como la propia jurispru-

dencia de la CSJN, replicados en las disposiciones de la Ley 26.854, deben en-

contrarse presentes en el caso concreto simultáneamente como requisitos nece-

sarios para el dictado de una medida cautelar (conf. artículo 13 de esa Ley), por 

tratarse de una cuestión sometida a conocimiento del poder judicial que atañe 

de un modo directo a la comunidad y lo que se pretende es invalidar cautelar-

mente actos estatales que gozan de presunción de legitimidad.  

             Asimismo, conforme se sostuviera en un precedente judicial similar al 

que nos ocupa “(…) la precautoria solicitada se encuentra prevista en el artículo 

230, del CPCCN, que exige para el dictado de la medida de no innovar, los re-

caudos expuestos precedentemente y la alegación de una arbitrariedad -

entendido como concepto amplio- que autorice la intromisión del magistrado en 

el marco de facultades regladas por la Administración. En este punto, cabe asi-
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mismo destacar que la Ley 26.854 ha precisado los alcances de los citados re-

quisitos en su artículo 13, para los casos como el de autos, en los que la preten-

sión cautelar consiste en obtener la suspensión de los efectos de un acto esta-

tal. Allí, se explicita que los perjuicios invocados han de ser graves, de imposible 

reparación ulterior y que la verosimilitud explicitada precedentemente debe vin-

cularse tanto con el derecho invocado como con la ilegitimidad argumentada, 

respecto de la cual han de existir indicios serios y graves al respecto. Por lo de-

más, también se explicita que para la concesión de la medida preliminar debe 

valorarse que no se produzca una afectación del interés público ni se generen 

efectos jurídicos o materiales irreversibles”. (Expediente N° CAF 17202/2021, 

caratulado “FAMULARO ERNESTO C/ EN-M JUSTICIA DDHH-DNRNPA - 

DISP 122/21 S/MEDIDA CAUTELAR (AUTONOMA)”, en trámite por an-
te el JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTEN-

CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL N° 9, SECRETARÍA N° 17, en el cual 

el día 09/02/2022 se rechazó la medida cautelar autónoma requerida, confirma-

da luego por la CNCAF, SALA III, el 29/03/2022). 

            En ese marco, a la luz de las consideraciones efectuadas, corresponde 

ingresar al estudio de la tutela pretendida, exponiendo de forma esquematizada 

los motivos que permiten sostener, a criterio de quien suscribe, que no se en-

cuentran reunidos los recaudos que se exigen en los términos de una cautelar 

contra el Estado Nacional, ello es: 1) verosimilitud del derecho, 2) peligro en la 

demora, 3) la no afectación del interés público y 4) contra cautela, extremos 

que por no encontrarse configurados permitirían a V.S. rechazar el pedido pro-

tectorio instado por la parte actora. 

 

            II.- Inexistencia de verosimilitud del derecho: corresponde poner 

de resalto por ser trascendental que, junto con la acreditación de la verosimili-

tud del derecho, es decir, demostrar que la parte accionante cuenta con un de-

recho que debe tutelarse, es menester que el juez que concede una medida 

cautelar, además, verifique la concurrencia de la verosimilitud de la ilegalidad de 

la norma atacada. 

             Bajo tales parámetros, a continuación se brindarán algunas considera-

ciones relativas a las propiedades del acto administrativo materializado en la 

Disposición D.N. N° 258/23, con la finalidad de demostrar que los argumentos 

esgrimidos resultan exánimes frente a la existencia de motivos serios y razona-

bles que guiaron al Estado Nacional a tomar esa decisión en el marco del ejerci-
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cio de potestades expresas y discrecionales, cuyo sendero fue transitado con 

estricta observancia de los requisitos normados en el artículo 7° de la Ley N° 

19.549 y las garantías consagradas en la Constitución Nacional. 

               a.- Debido proceso adjetivo y garantía del derecho de defen-

sa: Así las cosas, la cuestión que nos convoca encuentra su génesis en el Expe-

diente N° EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ formado en el seno de la 

D.N.R.N.P.A. y C.P., con motivo del procedimiento de información sumaria ini-

ciado contra el contador público Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL, en su carácter 

de Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTO-

MOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 y REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL 

AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCU-

MÁN LETRA “A”, ambos de la Provincia de TUCUMÁN, ello, con ajuste a la pre-
rrogativa conferida en el artículo 15 del citado Decreto N° 644/89, modificado 

por su similar N° 2265/94.  

               A su vez, cabe indicar que dicho procedimiento se originó en función 

del pedido formulado por conducto del Memorándum N° ME-2023-

85298435-APN-DRS#MJ del DEPARTAMENTO DE REGISTROS SECCIONA-

LES, a través del cual puso de manifiesto la circunstancia informada por el ÁREA 

DE RECAUDACIONES de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la Cartera 

de Justicia, que dio cuenta que al 21/07/2023 el aquí accionante no había efec-

tuado el depósito del remanente de recaudación correspondiente al mes de JU-

NIO 2023 por la suma de PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 

SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 

($9.336.277,66.). 

             En ese marco, tomó oportuna intervención el Departamento de Infor-

maciones Sumarias de la D.N.R.N.P.A. y C.P. quien por conducto de la carta 

documento Nº 48244599 del 26/07/2023, emplazó para que en el término 

de CUARENTA Y OCHO (48) horas acredite documentadamente el ingreso del 

importe omitido y, en igual término, formule descargo sobre el incumplimiento 

con lo establecido en el artículo 7º, Sección 1era., Capítulo III del Reglamento 

Interno de Normas Orgánico-Funcionales (R.I.N.O.F.). 

              Dicha notificación, se encuentra glosada en el Expediente N° EX-

2023-86068152-APN-DRS#MJ bajo el documento INLEG-2023-

86175575-APN-DRS#MJ, al igual que el Informe Gráfico Nº IF-2023-

92148823-APN-DRS#MJ donde surge el seguimiento de la oblea de la em-
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presa transportista constando recepción de la comunicación en fecha 

31/07/2023. 

               Paralelamente a lo expuesto, surge que la Oficina de instrucción me-

diante Memorándum Nº ME-2023-89332027-APN-DFCG#MJ de la Direc-

ción de Fiscalización y Control de Gestión, tomó conocimiento de que se había 

detectado -conforme control efectuado en el Sistema Único SAdM- que los Re-

gistros en cuestión, mantenía irregularidades en los depósitos de las sumas re-

caudadas en concepto del Impuesto a los Automotores y Multas por Infraccio-

nes de Tránsito de los aplicativos SUCERP y SUGIT. 

              Ello así y conforme se desprende de la comunicación mencionada, se 

pudo verificar que se encontraban impagas las liquidaciones Nº 1034, 1035, 

1036, 1037, 1038, 1039, 1040 y 1041 cuyo monto total ascendía al 02/08/2023 

a PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

CUATRO CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($1.451.304,68.). Además, en el 

referido Memorándum la citada Dirección remarcó que “(…) no nos pudimos 
contactar con el encargado dado que no atienden los teléfonos ni responden los 

mails que les enviamos…” (SIC). 

             De seguido, el Departamento preventor tomó nueva injerencia y, en 

esta oportunidad, cursó al correo oficial del Registro 

(rs23007@rrss.dnrpa.gov.ar) y al personal del Encargado Titular (jorgeiji-

menezh@hotmail.com), Nota Nº NO 2023-89777256-APN-DRS#MJ de 

fecha 03/08/2023 dando cuenta de la situación detectada, intimando para que 

en el plazo perentorio de VEINTICUATRO (24) horas acredite el pago del monto 

adeudado, brindando acuse y respuesta vía mail al correo oficial remitente (su-

marios@dnrpa.gov.ar).   

               Cuadra mencionar que, vencidos ampliamente los plazos otorgados en 

ambas misivas, el Sector interviniente no recibió presentación alguna en contes-

tación por ninguna de las vías indicadas. 

               Además, debo destacar que previo a analizar la cuestión de fondo, esa 

Oficina se impuso la obligación de conocer la situación actualizada a la fecha. En 

tal sentido, los Sectores competentes informaron que a la deuda en concepto 

de remanente por recaudación se añadía la suma de PESOS DOCE MI-

LLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TRES 

CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($12.435.503,39), correspondiente 

al periodo JULIO 2023, es decir, que la deuda total por dicho concepto 

(JUNIO y JULIO 2023) era de PESOS VEINTIUN MILLONES SETECIEN-
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TOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO CON CINCO 

CENTAVOS ($21.771.781,05). 

                Por su parte, en lo que respecta a los Convenios de complementa-

ción, si bien ya no surgía pendiente de pago las Rendiciones Nros. 1040 y 1041, 

se informó que no se encontraban depositadas las sumas correspon-

dientes a las Rendiciones Nº 1042 ($53.807) y 1043 ($338.535,25). 

Ello así, el importe total acumulado ascendía a la suma de PESOS UN 

MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTI-

SIETE CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($1.365.527,47). 

             En ese estado de cosas, el Departamento Informaciones Sumarias ela-

boró el Dictamen Nº IF-2023-96033758-APN-DRS#MJ, a través del cual 

efectuó un pormenorizado análisis respecto de las circunstancias acaecidas con 

relación a los Registros involucrados y el actuar silente asumido por el respon-

sable, para sostener que había quedado evidenciado una grave y reiterada si-

tuación en el manejo de fondos públicos, violentado así la normativa contenida 

en la Disposición (ex) Ss.J Nº 54/98 incorporada en el artículo 7º, Sección 1era., 

Capítulo III del Reglamento Interno de Normas Orgánico-Funcionales 

(R.I.N.O.F.), como así también los Convenios de Complementación de Servicios 

vigentes, suscritos con los distintos Organismos de Percepción Provinciales y/o 

Municipales.  

              Por consiguiente, concluyó que, en suma, se habían incumplido las 

prescripciones contenidas en los incisos a) y b) del artículo 4° del De-

creto N° 644/89, modificado por su similar N° 2265/94, actuar que 

deviene inadmisible en un funcionario público, generando en el seno 

de la administración una atendible falta de confianza, presupuesto in-

soslayable para el cumplimiento de la función.  

              Debido a lo expresado, con arreglo a las facultades conferidas por el 

artículo 8º del Decreto Nº 644/89, modificado por su similar Nº 2265/94, y en-

contrándose el supuesto in examine contemplado en el inciso e) de la citada 

norma legal, se propició arbitrar las medidas conducentes a asegurar el correcto 

y oportuno destino de las sumas que pertenecen al erario público. 

               Finalmente, compartiendo el criterio de la Oficina preopinante, la má-

xima autoridad de la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Pro-

piedad del Automotor y Créditos Prendarios dictó el acto administrativo cuestio-

nado (Disposición Nº DI-2023-258-APN-DNRNPACP#MJ), que dispuso la 

intervención del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
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DE TUCUMÁN Nº 6 y el REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR 

CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A”, 
ambos de la Provincia de TUCUMÁN, a partir del 22 de agosto de 2023 al inicio 

de la jornada laboral. 

                 Ahora bien, el debido proceso adjetivo exige que nadie pueda ser 

privado judicial o administrativamente de sus derechos fundamentales sin que 

se cumplan ciertos procedimientos establecidos por la ley, y no por una norma 

cualquiera sino por una ley que dé al individuo la posibilidad de exponer razones 

en su defensa, probar esas razones y esperar una sentencia fundada, según la 

tradición lo ha establecido. Es decir, hay un contenido mínimo que debe tener 

esa ley, que ella misma no puede desconocer, y que el derecho natural impone.  

             En ese marco, con relación a la referida garantía de raigambre consti-

tucional, corresponde indicar que en el caso se verifica que en ocasión de cur-

sarse la carta documento Nº 48244599 del 26/07/2023, Nota Nº NO 2023-

89777256-APN-DRS#MJ remitida al correo oficial del Registro 

(rs23007@rrss.dnrpa.gov.ar) y al personal del Encargado Titular (jorgeijime-

nezh@hotmail.com) en fecha 03/08/2023 dando cuenta de la situación detecta-

da, el Encargado Titular contó con plazo suficiente para efectuar su defensa y 

sin embargo se mantuvo silente frente a dicha situación. 

               Por su parte, se observa que el aquí actor, fue notificado de la inter-

vención de los Registros Seccionales involucrados en fecha 22 de agosto de 

2023, ocasión en que el actual funcionario a cargo le extendió copia de la Dis-

posición cuestionada el contador público Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL, la cual 

fue suscripta por el aquí accionante conforme así lo reconoce en el relato de los 

hechos sin realizar reserva alguna. 

                Es decir, queda absolutamente comprobado que el reclamante ha 

tenido acceso a los recursos necesarios para exponer su posición, ha sido debi-

damente notificado de los actos procesales relevantes y ha tenido la posibilidad 

de presentar los descargos pertinentes, ofrecer pruebas, reiterando su produc-

ción en esta instancia, todo ello sin que ningún plazo se la haya dado por decaí-

do.  

               En otro orden, respecto al derecho de defensa que le asiste contra las 

faltas atribuidas a su persona y en virtud de las cuales la Administración Nacio-

nal motivó la decisión de intervenir los Registros en cuestión, debe señalarse 

que el plazo para impugnar dicha decisión comenzó a operar el día hábil poste-
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rior en que el mencionado fue notificado del contenido de la Disposición D.N. N° 

258/2023, es decir, el 23 de agosto de 2023. 

              En ese marco, y bien como se puntualizó en el escrito en análisis, la 

acción judicial impetrada por el aquí accionante es la prueba irrefutable de que 

el mencionado se encuentra ejerciendo el derecho de defensa sin obstrucción 

alguna por parte de la D.N.R.N.P.A. y C.P.  

               Con lo expuesto hasta aquí, reitero, se cuenta con suficientes elemen-

tos que permiten concluir que el procedimiento administrativo instado por mi 

asistida se desarrolló con absoluto respeto de los principios inherentes al debido 

proceso legal adjetivo y derecho de defensa del interesado, sin encontrarse vio-

lentadas dichas garantías como alega la parte impugnante. Máxime cuando 

queda claro, y esta idea es central, que no estamos frente a la aplicación de una 

sanción sino más bien a una medida de protección en aras del normal funcio-

namiento del servicio registral.  

           Sobre el particular, en un precedente donde se cuestionó que el actuar 

de la Administración Nacional diciendo que se ponía en jaque la garantía del 

debido proceso adjetivo y derecho de defensa en juicio de un funcionario públi-

co, la Jurisprudencia puso de resalto que tales principios constitucionales fueron 

respetados en tanto “(…) en sede administrativa el accionante ejercitó debida-
mente su derecho de defensa, toda vez que del análisis de las actuaciones re-

servadas puede apreciarse una directa y activa participación del sumariado, 

efectuando el pertinente descargo y formulando ampliaciones de su versión de 

los hechos (ver fs. 10/13 y 16 de las actuaciones reservadas), ofreciendo prueba 

de descargo y reiterando su producción (fs. 76 del cuerpo IV del Expte adminis-

trativo).” (…) “A lo que debe adicionarse los sucesivos recursos de reconsidera-
ción resueltos por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos a instancias del 

accionante (fs. 371 y ss. del cuerpo IV de las actuaciones administrativas), ago-

tando la vía administrativa con el recurso interpuesto y desestimado mediante 

decreto N° 880/2020 emanado del Poder Ejecutivo Nacional.” (Expediente N° 

FSA 4524/2017/CA3, caratulado “FLEMING GUILLERMO c/ MINISTE-
RIO DE JUSTICIA Y DNRPACP s/ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”, 

sentencia del 28/12/2022 de la SALA II de la CÁMARA FEDERAL DE 

SALTA). 

               En concordancia con ello, se ha sostenido que: “No altera lo anterior, 

la supuesta ilegalidad endilgada a la demandada en cuanto una supuesta vulne-

ración del derecho de defensa y del debido proceso. Sobre el punto, se tiene 
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dicho que “quien plantea la nulidad de un acto debe señalar tanto los vicios que 
éste presenta como el perjuicio sufrido, y con esa finalidad, no es suficiente la 

mera invocación de la vulneración del derecho de defensa si no se indican, con-

cretamente, las defensas que se ha visto impedido de oponer, y de qué modo 

ese vicio habría incidido en el ejercicio de aquel derecho para que, eventual-

mente, la autoridad administrativa arribara a una solución distinta de la adopta-

da” (Fallos: 320:1611 y Sala II, in rebus: "Riquelme Medina", del 16/06/15, y 

“Laboratorios Imvi”, del 20/10/15; y Sala III, in rebus: “David Lucio Alberto”, del 
04/02/14 y “Securitas Argentina”, del 04/02/14). En lo que concierne al supues-

to de autos, la actora más allá de introducir una crítica genérica y formal sobre 

la transgresión del derecho de defensa en modo alguno identificó la lesión con-

creta que le produjo. Es decir, la accionante no indicó las defensas o argumen-

tos que se vio impedido de oponer en sede administrativa con motivo del proce-

dimiento administrativo.”. (Expediente N° CAF 4028/2022, caratulado 

“SAADI, SUSANA INES c/ ENM JUSTICIA DDHH-DNRPA s/AMPARO 

LEY 16.986”, en trámite ante JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRA-

TIVO FEDERAL N° 10, SECRETARÍA N° 20, en el cual el 20/09/2022 se 

rechazó la acción de amparo deducida).  

             Asimismo, se ha dicho también que: “Ello así, toda vez que conforme 

surge de las constancias agregadas a la causa, en principio, el actor no justificó 

todas las anomalías detectadas en el acta 24 de junio de 2021 (vgr. Incumpli-

miento con lo establecido en el Titulo II, Capítulo III, sesión 7º, artículo 4 de la 

DNTR, en el cobro de los aranceles, quejas, entre otros) (v. 409/415, 402/408 y 

391/401), no encuentra acreditada la verosimilitud de la ilegitimidad del acto 

administrativo dictado (art. 13, inciso c] de la Ley Nº 26.854), requisito que —al 

igual que la verosimilitud en el derecho— resulta necesario para la procedencia 

de este tipo de medidas. En consecuencia, no advirtiéndose en principio arbitra-

riedad en el accionar de la Administración, corresponde rechazar el recurso en 

análisis y considerar prima facie ajustado a derecho el accionar administrativo, 

sin perjuicio de que en el posterior debate los actores puedan controvertir los 

hechos y ofrecer la prueba pertinente”. (Expediente N° CAF 17202/2021, 

caratulado “FAMULARO ERNESTO C/ EN-M JUSTICIA DDHH-DNRNPA - 

DISP 122/21 S/MEDIDA CAUTELAR (AUTONOMA)”, en trámite ante el 

JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO FEDERAL N° 9, SECRETARÍA N° 17, en el cual el 
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09/02/2022 se rechazó la medida cautelar autónoma requerida, con-

firmada por la CNCAF, SALA III, el 29/03/2022).  

            Por otra parte, se ha señalado: “En este marco, prima facie, el Tribunal 
no encuentra acreditado el requisito de verosimilitud en el derecho alegado por 

la actora. Ello así, toda vez que la accionante conocía la precariedad de su de-

signación, fue notificada de las inspecciones efectuadas y de los actos adminis-

trativos dictados al efecto, y tuvo oportunidad de presentar los descargos y re-

cursos pertinentes. En tal contexto, resulta menester señalar que, cuando como 

en el sub examine, está de por medio un obrar estatal que goza de presunción 

de legitimidad (art. 12 de la Ley N° 19.549), la concurrencia de los requisitos 

normalmente exigibles para la procedencia de la cautela pretendida debe ser 

analizada con mayor rigor y especial prudencia, sin que esto suponga un pre-

juzgamiento sobre la solución de fondo (Sala I, in re “U.B.A. -Incidente- c/ Esta-

do Nacional s/ proceso de conocimiento” del 28/05/98; “Sala II, in re Cooperati-
va de Trabajo Villa Celina Ltda. c/ E.N. PEN Dto. 1473/01 Ley 22.285 y otros 

s/amparo ley 16.986” del 8/08/02; Sala IV, in re “Transportes Metropolitanos 
Gral. San Martín S.A. -Inc Med-c/ EN -Dto 479/94 y 1418/99 y otros s/ Amparo 

ley 16.986” del 16/09/04; entre muchos otros)” (Expediente N° CAF 

13646/2021, caratulado “ORTELLADO ABRAHAM, DACIL ANDREA c/ 
EN-M JUSTICIA DDHH-DNRNPA-DISP 27/21 s/MEDIDA CAUTELAR 

(AUTONOMA)”, en trámite ante la SALA V de la CÁMARA DE APELACIONES EN 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, en el cual el 31/03/2022 revocó 

la sentencia de grado que concedió la medida cautelar autónoma requerida).  

            También, resulta oportuno comentar que, recientemente en un caso de 

similares características al venido en análisis, la Sala B de la CÁMARA FEDERAL 

DE ROSARIO en ocasión de revocar la sentencia de grado que había concedido 

la cautelar sostuvo que: “Cabe agregar que tampoco coincido con la opinión del 
a quo de que se ha vulnerado el derecho de defensa de la actora, toda vez que 

surge de autos que aquella tuvo oportunidad de presentar su descargo y así 

poder dar las debidas explicaciones y fundamentaciones del caso, y no obstante 

ello, sus argumentos no resultaron suficientes para la administración -que de 

todas formas dispuso su separación del cargo- pero dicha parte sí ha sido oí-

da.”. (sentencia de fecha 29/03/2023 de la Sala B de la CÁMARA FE-

DERAL DE ROSARIO, en la Causa Nro. FRO 31568/2022/1/CA1, cara-

tulada “Incidente de Medida Cautelar en autos PROCOPIEC, Natalia c/ 
ESTADO NACIONAL y ots. s/ AMPARO LEY 16.986”).  
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               Finalmente, con relación al “derecho de defensa” también la justicia 

reveló que: “De las constancias del expediente surge que habiendo tomado in-
tervención el DEPARTAMENTO DE INFORMACIONES SUMARIAS, se cursó Nota 

N° NO-2022-18639494-APN-DRS#MJ a la actora el 25-02-2022, a fin de reque-

rirle que efectúe un descargo dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles quien 

ejerció el respectivo descargo y ofreció pruebas a ese respecto, lo que encuen-

tra reflejado en el citado expediente y reconocido por la actora al decir en su 

escrito de demanda que “Tal como se desprende del descargo que esta parte 

presentara, todas las observaciones fueron subsanadas y aclaradas,…”; “Frente 
a ello esta parte presento en tiempo y forma el correspondiente descargo en 

168 fojas, en las cuales en extenso y con documental fundante se explicó una a 

una las supuestas irregularidades y atrasos imputados a esta parte y que todo lo 

actuado lo fue conforme lo fuera indicado por el asesor enviado por la DNRPA 

Sr. Cuevas.”; “…lo más grave es que no se le otorgó derecho de defensa al-
guno, pues si bien se le otorgó vista de las actuaciones…”, lo cual me lleva de-
terminar que no se advierte la violación al ejercicio de derecho de defensa invo-

cado, toda vez que de las constancias de la causa se observa que la actora pudo 

ejercer su derecho de defensa consagrado constitucionalmente, participó perso-

nalmente en la auditoría integral llevada a cabo, a lo que se suma fue notificada 

mediante Nota N° NO-2021-84511711-APN-DRS#MJ que contaba con un plazo 

de 5 días para formular su descargo sobre las observaciones hechas en la audi-

toría, descargo efectivamente efectuado en fecha 28/09/2021 bajo Informe Grá-

fico N° IF2021- 91959477-DRS#MJ, cuestión esta no controvertida por ella.”. 
(Expediente N° FRO 31568/2022, caratulado “PROCOPIEC, NATALIA 
C/ ESTADO NACIONAL Y OTS S/AMPARO LEY 16.986”, en trámite ante 
el JUZGADO FEDERAL DE ROSARIO N° 1, en el cual el 31/03/2023 se 

rechazó la acción de amparo deducida).  

            b.- De la “Competencia” del órgano emisor. Elementos “Causa” 

y “Motivación”: En tal sentido, como ya se indicó precedentemente, la compe-

tencia de los órganos administrativos debe tener un origen normativo que, se-

gún el caso, puede provenir de la Constitución Nacional, de las leyes y de los 

reglamentos dictados en su consecuencia. Su ejercicio constituye una obligación 

improrrogable, a menos que la delegación o sustitución estuvieren expresamen-

te autorizadas. 

             Al respecto, conviene recordar la doctrina de la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN que enseña que "(…) en el orden jurídico administrati-
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vo, la competencia constituye un elemento esencial que confiere validez a la 

actuación de los órganos estatales, a tal punto que aquélla no se configura co-

mo un límite externo a esa actuación sino como un presupuesto de ella, en vir-

tud de la vinculación positiva de la Administración al ordenamiento jurídico, que 

debe autorizar a sus organismos para actuar en forma expresa o razonablemen-

te implícita" (Fallos: 330:2992; 331:1382). 

               Asimismo, resulta necesario indicar que la motivación del acto admi-

nistrativo tiene por objeto exteriorizar el íter psicológico que ha inducido al titu-

lar del órgano dictar el mismo, de forma tal que haga posible conocer los mo-

mentos fundamentales del razonamiento. Es decir, se debe observar que se en-

cuentran cumplidos los recaudos específicos que con transparencia permitan 

conocer el por qué se adoptó dicha decisión.  

            En otro orden, se ha dicho que el acto administrativo cuenta con moti-

vación suficiente cuando “(…) obran informes y antecedentes con fuerza de 
convicción, dado que a las actuaciones administrativas debe considerárselas en 

su totalidad y no aisladamente porque son parte integrante de un procedimiento 

y, como etapas de él, son interdependientes y conexas entre sí (v. Dictámenes 

199:43, 209:248, 236:91 y 242:467) y que el acto administrativo puede inte-

grarse con los informes y dictámenes que lo preceden” (PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN, Dictámenes 156:467). 

              Bajo tales lineamientos, se puede observar que de la Disposición D.N. 

N° 258/23 se deprende expresamente que existió la intervención del Departa-

mento Informaciones Sumarias, quien elaboró el Dictamen N° IF-2023-

81149626-APN-DRS#MJ a través del cual efectuó un pormenorizado análisis 

respecto de las irregularidades acaecidas. 

                Por otra parte, se puede verificar que en en los Considerandos de 

dicho acto la máxima autoridad de la D.N.R.N.P.A. y C.P., indicó que los distin-

tos elementos colectados por el asesoramiento interviniente pusieron al descu-

bierto un manejo irregular de las sumas que percibía el Encargado Titular en 

orden a las facultades de recaudador que le fueran confiadas, dado que mantu-

vo un comportamiento que violentaba las obligaciones que emergen de la Dis-

posición (ex) Ss.J Nº 54/98 incorporada en el artículo 7º, Sección 1ª, Capítulo 

III del Reglamento Interno de Normas Orgánico Funcionales (R.I.N.O.F.) y de 

los Convenios de Complementación de Servicios vigentes, por cuanto retiene 

montos cobrados en tal carácter. 
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               Ello así, por cuanto, había quedado comprobado que adeudaba, en 

ese entonces, los importes correspondientes al remanente de recaudación del 

mes de JUNIO de 2023 por la suma de PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON SESENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($ 9.336.277,66), como así también del mes de JULIO de 2023 de 

PESOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

TRES CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 12.435.503,39). 

               Asimismo, que en su calidad de Agente de Percepción el aquí accio-

nante había omitido el depósito de las sumas percibidas correspondientes a las 

liquidaciones Nros. 1034, 1035, 1036, 1037, 1038, 1039, 1042 y 1043 que as-

cendían, en su conjunto, al monto de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SE-

SENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTISIETE CON CUARENTA Y SIETE CEN-

TAVOS ($ 1.365.527,47) y que fueren abonadas por los particulares en cumpli-

miento de sus obligaciones fiscales, en concepto de Impuesto de Sellos, Im-

puesto a los Automotores e Infracciones de Tránsito, cuyos vencimientos opera-

ron durante los meses de JUNIO, JULIO y AGOSTO del corriente año. 

            Por su parte, se hizo referencia a que se había emplazado en reiteradas 

ocasiones al Encargado Titular para que en un término perentorio acredite el 

ingreso de las sumas adeudadas, mantuvo una conducta silente pese encontrar-

se debidamente notificado. 

             Además, se puso de relieve que cobraba importancia la habitualidad de 

la conducta irregular que mantuvo el aquí accionante en el manejo y adminis-

tración de los fondos públicos que le habían sido confiados, en tanto repetía, no 

obstante, las advertencias y sanciones aplicadas, un comportamiento renuente a 

dar cumplimiento a las disposiciones vigentes e instructivos a seguir y en los 

plazos fijados en la reglamentación. 

              Ello así, toda vez que no se trataba del actuar verificado en las pre-

sentes actuaciones de un hecho aislado, sino que por el contrario, tramitaron 

con anterioridad numerosas actuaciones referidas a irregularidades y omisiones 

en el depósito de fondos públicos, que involucraban sumas que debió ingresar al 

Estado Nacional en concepto de remanente de recaudación, como así también 

aquellas cobradas en virtud de los Convenios de Complementación de Servicios 

celebrados con Organismos Recaudadores en su calidad de Agente de Percep-

ción. 

              A tal efecto, se puntualizó que los antecedentes glosados en los Expe-

dientes Nros. EX-2019-73025513-APN-DRS#MJ, EX-2021- 103287963-APN-
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DRS#MJ y EX-2023-34569919-APN-DRS#MJ culminaron con reproche disciplina-

rio, en tanto que en el Expediente N° EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ tramita-

ba en la actualidad Sumario Administrativo ordenado por Resolución N° RESOL-

2023-554-APN-MJ del 21 de abril de 2023, ampliado posteriormente por Resolu-

ción Nº RESOL-2023-918-APN-MJ del 31 de julio de 2023 según Expediente Nº 

EX-2023-58867912- APN-DRS#MJ, con idéntico proceder de parte del nombrado 

JIMÉNEZ IGUACEL, circunstancia que le permitió a la Administración Nacional 

sostener que las advertencias, intimaciones y sanciones aplicadas, resultaron 

insuficientes e ineficaces para obtener un cambio de conducta con apego a la 

normativa. 

           En ese estado, se refirió a que los nuevos elementos reunidos daban 

cuenta de que el Encargado Titular continuaba reteniendo por períodos prolon-

gados sumas dinerarias de gran significación que corresponden al erario público 

-nacional y provincial evidenciando un irregular manejo y administración de los 

fondos que le han sido confiados en ocasión de su designación, que cobra por 

estar investido de ese carácter. 

           También, se puso atención a que el actuar seguido, vulneraba las pres-

cripciones contenidas en los incisos a) y b) del artículo 4° del Decreto N° 

644/89, modificado por su similar N° 2265/94 -extremo inadmisible para un fun-

cionario público-, generando en el seno de la Administración Nacional una aten-

dible “falta de confianza”, presupuesto insoslayable para el cumplimiento de la 

función oportunamente encomendada al contador público Jiménez Iguacel. 

              Ante tales hechos, la Dirección Nacional de los Registros Nacionales 

de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios no pudo permanecer ajena 

y menos aún permitir que situaciones como la encontrada se prolonguen aún 

más en el tiempo, toda vez que la inacción acarrearía como consecuencia el 

riesgo de la reiteración de la conducta en períodos posteriores, exponiendo la 

responsabilidad del Estado Nacional, dada la imposibilidad de ingresar los mon-

tos que debieran obrar en su poder. 

            Por tal motivo, resultaba inherente a la D.N.R.N.P.A y C.P., como Auto-

ridad de Aplicación del Régimen Jurídico del Automotor y de Superintendencia 

sobre los Encargados de Registro en los términos del inciso i) del artículo 2º del 

Decreto Nº 335/88, y en virtud de lo normado en el inciso e) del artículo 8º del 

Decreto Nº 644/89, modificado por su similar Nº 2265/94, la facultad de adop-

tar aquellas medidas que resulten apropiadas como así también asegurar la con-

tinuidad de la prestación del servicio público registral. 
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              En ese entendimiento, la Directora Nacional de la D.N.R.N.P.A. y C.P. 

consideró necesario intervenir las citadas delegaciones registrales, y designar un 

Interventor para que ejerza las funciones propias de un Encargado de Registro 

con apego a la reglamentación, resguardando la responsabilidad de la autoridad 

registral y en suma del Estado Nacional. 

              Bajo los lineamientos detallados, podemos sostener con convicción 

que el acto administrativo aquí cuestionado fue dictado por el órgano competen-

te y ajustándose a los parámetros explicitados en relación con el cumplimiento 

de los elementos causa y motivación, ello, de conformidad con las observacio-

nes impuestas en el régimen legal imperante y la Ley Nacional de Procedimiento 

Administrativo N° 19.549. 

            Ello así, toda vez que, de los Considerandos del acto se desprende que 

el mismo fue dictado por la Administración Nacional conforme competencia ex-

presa asignada en el inciso i) del artículo 2º del Decreto Nº 335/88 e inciso e) 

del artículo 8º del Decreto Nº 644/89, modificado por su similar Nº 2265/94.  

            Asimismo, ha quedado comprobado que la causa del acto dictado de-

vino de los hechos constatados y demostrados en el informe previamente elabo-

rado por el Departamento de Informaciones Sumarias.  

             Además, que la decisión se encuentra debidamente motivada, ya que 

se han presentado razones y explicaciones específicas por parte de la máxima 

autoridad de la D.N.R.N.P.A. y C.P. para respaldar la medida objeto de contro-

versia, cuyo motivo no fue otro que la necesidad de resguardar y garantizar la 

continuidad del servicio registral. 

             Sobre un caso similar al presente, se ha sostenido que: “Así pues, no 

corresponde valorar subjetivamente la conveniencia de la adopción de medidas 

que son de naturaleza eminentemente técnica -la prestación del servicio con 

eficacia y cumplir con las normas que regulan el DNRPA por la demora en el 

depósito de los fondos públicos de forma parcial y extemporánea-. Por consi-

guiente, el control judicial en materias de índole técnica no debe sustituir la va-

loración administrativa, porque ello importaría sustituir el ejercicio de la función 

administrativa por la función judicial; no bastando la mera discrepancia con el 

criterio administrativo para habilitar su impugnación judicial (conf. Sala IV, in re: 

“Onorati Dario Ruben y otros c/ DNV y otro s/ Daños y Perjuicios”, Expte. Nº 
CAF 35.231/2011/CA1, del 09/08/2022). Tal extremo sella negativamente la 

pretensión actoral, en tanto que la conducta desplegada por la demandada no 

constituye una arbitrariedad o irrazonabilidad manifiesta, sino que la adopción 
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del sumario y la intervención del registro fue a los fines de salvaguardar la co-

rrecta prestación del servicio público registral a los usuarios (arg. arts. 4º, incs. 

a y b, 8, inc. e del Dec. Nº 644/89).”. (Expediente N° CAF 4028/2022, ya 

citado precedentemente). 

             En concordancia con ello, la Jurisprudencia ha sostenido: “(…) con los 
fundamentos expuestos en el acto de cese de la intervención y en el rechazo del 

recurso interpuesto, se advierte que lo aquí controvertida, prima facie, difiere 

del precedente Scarpa citado por la actora (“Scarpa, Raquel Adriana Teresa c/ 

Estado Nacional – Ministerio de Justicia y Derechos Humanos s/ amparo ley 

16.986”, del 22/8/2019), donde se alude a la necesidad motivar adecuadamente 
los actos administrativos dictados en ejercicio de facultades discrecionales, re-

quisito que en el caso aparece como cumplido.” (Expediente N° CAF 

13646/2021, ya citado precedentemente).  

             Asimismo, en el ámbito judicial recientemente se sostuvo que: “Del 
análisis de autos, se desprende que el a quo al conceder la medida sostuvo que 

el acto impugnado no cumplió con los requisitos previstos en el art. 7 de la ley 

19.549, y por tal consideró vulnerado el derecho de defensa de la actora, crite-

rio que no comparto, toda vez que de la Disposición nro. 194/2022 surgen deta-

lladamente los motivos que fundaron la decisión de separar a la actora de su 

cargo, al exponer: “…que se constataron irregularidades de carácter técnico-

registral y orgánico-funcional como así también de las contenidas en los Conve-

nios de Complementación de Servicios que vulneran la normativa vigente cuyo 

apego se le exigió a la Contadora Procopiec en ocasión de su designación”. Asi-
mismo, se detallaron todas las faltas detectadas, y se concluyó en que “dicho 
actuar generó en el seno de la Administración una atendible falta de confianza 

en la actora”. (ver fs. 68/69), por lo que considero que el acto administrativo se 
encuentra debidamente fundado.” (Expediente N° FRO 

31568/2022/1/CA1, ya citado precedentemente).  

               Además, en otro proceso de similares características se dijo que: “(…) 
no está en discusión la transitoriedad ni la precariedad del cargo de interventor 

en un registro de propiedad automotor ni las facultades discrecionales que ‘po-
see la autoridad de aplicación para designar y, eventualmente, remover a un 

interventor’; ello así, la cuestión a decidir queda ceñido en primer término a es-
tablecer si el acto de cese aquí impugnado cumplió con el requisito de motiva-

ción del arto 7° de la ley 19.549…Del expediente que tengo a la vista a través 
del sistema lex 100, se observa que el citado acto administrativo encuentra su 
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causa en el Dictamen N° IF-2022-90119294-APN-DRS#MJ elaborado por el DE-

PARTAMENTO DE INFORMACIONES SUMARIAS, a través del cual se efectuó un 

análisis respecto de las irregularidades constatadas como resultado de la audito-

ria y descargo efectuado por la actora; concluyéndose en que la señora Natalia 

PROKOPIEC había vulnerado las prescripciones contenidas en el REGLAMENTO 

INTERNO DE NORMAS ORGÁNICOFUNCIONALES (R.I.N.O.F.), Capítulo IV, Sec-

ción 2ª, artículo 1º, incisos a) y b), que recoge los deberes reglados en los inci-

sos a) y b) del artículo 4° del Decreto N° 644/89, modificado por su similar N° 

2265/94, generando en el seno de la Administración un claro apartamiento de la 

normativa en vigor, presupuesto indispensable para el cumplimiento de la fun-

ción oportunamente encomendada y dicho comportamiento era pasible de cen-

sura disciplinaria, por tanto, de sanción administrativa. Ahora bien, de los consi-

derandos de la citada Disposición se desprende la fundamentación necesaria y 

clara que expresan las razones específicas que justificaron la decisión adoptada, 

amén de considerar también las actuaciones administrativas en su totalidad jun-

to al dictamen antes invocado. Repárese en que dicha Disposición se expresaron 

los hechos concretos, motivos y la causa de la remoción.” (Expediente N° 

FRO 31568/2022, que fuera mencionado). 

            c.- Elemento “Finalidad” (Proporcionalidad entre medios y fi-
nes): Debemos mencionar que, la razonabilidad que se extrae del artículo 28 de 

la Carta Magna, alude a la necesaria adecuación que debe existir entre las me-

didas que el acto involucra y la finalidad que el mismo persigue, y constituye 

uno de los límites del obrar discrecional, operando, así como medio de interdic-

ción de la arbitrariedad en el obrar de la Administración Pública.  

             Asimismo, la citada Ley N° 19.549, en su artículo 7, inciso f) establece 

que las medidas que el acto involucre deben ser proporcionalmente adecuadas 

a la finalidad que resulte de las normas respectivas que otorgan las facultades 

pertinentes al órgano de que se trata, evidenciando una aplicación del principio 

de razonabilidad o justicia de los actos estatales. La falta de proporcionalidad 

entre el objeto del acto y los fines previstos en la ley vician a éste. También, un 

exceso entre lo que el acto decide y los hechos que lo motivan. 

               Bajo tales parámetros, y con ajuste a los hechos relatados y elemen-

tos arrimados en autos, me permito adelantar que, en el caso concreto, no se 

advierten argumentos que posibiliten tachar de arbitraria o de irrazonable la 

conducta ejercida por la Administración Nacional, que concluyó con la decisión 

materializada en la Disposición cuestionada.  
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                  Ello así, por cuanto, la D.N.R.N.P.A. y C.P. como autoridad de Apli-

cación del Régimen Jurídico del Automotor y de superintendencia sobre los En-

cargados de Registro en los términos del inciso i) del artículo 2º del Decreto Nº 

335/88 e inciso e) del artículo 8º del Decreto Nº 644/89 modificado por su simi-

lar Nº 2265/94, cuenta con la facultad de intervenir los Registros Seccionales y 

designar a sus interventores, en caso de acefalía, suspensión, licencia prolonga-

da, o ausencia injustificada de su titular, o cuando se comprueben o presuman 

graves irregularidades, y en general, cuando ello sea indispensable para asegu-

rar la continuación de la prestación del servicio público a cargo de aquéllos.  

             Sobre el particular, de manera contraria a lo sostenido por el accionan-

te, cabe mencionar que habiéndose detectados las primeras inconsistencias re-

prochadas al señor JIMENEZ IGUACEL en el marco del Expediente N° EX-2023-

97567354-APN-DNRNPACP#MJ, la Administración Nacional efectuó un jui-

cio de valoración sobre las cuestiones acaecidas, actuación que reflejó el ejerci-

cio de facultades que importan la discrecionalidad de elección, es decir, eligió 

entre la posibilidad de ordenar o no la instrucción de información sumaria con la 

finalidad de investigar los hechos o eventuales irregularidades, ello, con ajuste a 

la prerrogativa conferida en el artículo 15 del citado Decreto N° 644/89, modifi-

cado por su similar N° 2265/94.  

            Frente a tal escenario, la D.N.R.N.P.A y C.P. dió inicio al procedimiento 

administrativo interno que le permitió al Encargado Titular ejercer el derecho de 

defensa dirigido a desvirtuar las anomalías verificadas. Una postura contraria 

por parte de la Administración Nacional, que conllevaría una hipotética decisión 

similar a la que se cuestiona en este caso, podría haber sido calificada de arbi-

traria en función de haber carecido de razonabilidad en su esencia.  

              Empero no fue lo acontecido. En efecto, ya con el resultado de la in-

vestigación llevada a cabo, a pesar de la conducta silente mantenida por el aquí 

accionante, mi asistida pudo verificar la vulneración por parte del contador pú-

blico JIMENEZ IGUACEL de las prescripciones contenidas en la normativa impe-

rante en el ejercicio de su función, sino que, además, dicha conducta conllevaba 

consigo la pérdida de confianza depositada por el Estado Nacional.  

             Por consiguiente, aconteciendo hechos o circunstancias que pusieron 

en riesgo el servicio previsto en el inciso e) del artículo 8 del citado Decreto, la 

D.N.R.N.P.A. y C.P. ejerció facultades que importan la discrecionalidad de actua-

ción, con la finalidad de adoptar la consecuencia jurídica que se estime más 

apropiada en pos de la protección del interés público. Es decir, con ajuste a los 
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fines previstos en la Ley de creación de la D.N.R.N.P.A. y C.P, es que se adoptó 

la decisión de intervenir sendas oficinas y designar a un interventor para que 

cumpliera dicha función. 

               En ese contexto, se puede concluir que el acto administrativo materia-

lizado en la Disposición N° DI-2023-258-APN-DNRNPACP#MJ no solo sim-

boliza la consecuencia jurídica adoptada por la Administración Nacional sino, 

que además, resulta razonable, ello, frente al acaecimiento de un hecho concre-

to (vulneración de las prescripciones y deberes de la normativa en vigor en el 

ejercicio de su función), quien en el ejercicio de facultades discrecionales de 

actuación (proporcionalidad entre medio y fin) optó la intervención de sendas 

oficinas registrales (medio utilizado y reglado en la Ley) para asegurar la conti-

nuidad de la prestación del servicio registral (fin perseguido en la Ley de crea-

ción del Organismo). 

             Por lo hasta aquí expuesto, la solicitud efectuada por el Sr. Jiménez 

Iguacel debe ser rechazada.  

 

             III. Inexistencia del peligro en la demora: Para acceder a cual-

quier medida precautoria debe evidenciarse fehacientemente el peligro en la 

demora que la justifique el cual debe ser grave y/o irreparable. Es decir, cir-

cunstancias que permitan confrontar la irreversibilidad del daño que se pueda 

causar al interés privado con aquellos que puedan sufrir los intereses generales, 

permitiendo enjuiciar la corrección del acto antes de que su ejecución haga inú-

til el resultado del planteo.  

             En tal sentido, en lo que respecta al peligro o preocupación señalada 

respecto a la lesión del derecho alimentario de los colaboradores del Registro 

Seccional, en función de una hipotética perdida de sus puestos de trabajo, re-

sulta oportuno señalar que dichos colaboradores son empleados de los Encar-

gados de Registro y/o Interventores de conformidad con la regulación vigente y, 

por consiguiente, excede a la cuestión aquí analizada.  

              Al respecto, el artículo 7 del citado Decreto Nº 644/89 modificado por 

su similar N° 2265/94, establece que “Los Encargados de Registro podrán de-

signar a su exclusivo cargo colaboradores para que los asistan en sus funcio-

nes….El Suplente y el Suplente Interino quedarán desafectados de sus funcio-
nes, cuando lo solicite el Encargado de Registro, cuando el Encargado de Regis-

tro cese en su cargo, cuando se intervenga el Registro Seccional, o cuando así 

lo disponga la DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA 
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PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS….Los colaborado-
res del Encargado de Registro carecen de toda relación con el Estado, y en con-

secuencia, no podrán permanecer en la sede del Registro ni desempeñar tareas 

en él cuando el Encargado cese en el cargo; o cuando se disponga a interven-

ción del Registro, todo ello sin perjuicio de la relación laboral que podrán conti-

nuar manteniendo con su empleador o sus derecho-habientes (…)”.  
              En efecto, teniendo en cuenta lo dispuesto en la letra de la normativa 

transcripta, la elección que efectuó la parte actora respecto de las personas des-

tinadas a prestar funciones como colaboradores y el encuadre jurídico que le 

imprimió a dicha relación laboral, obedece a decisiones que el ex funcionario 

adoptó en el marco de la autonomía de la voluntad que prima en el derecho 

privado y, por consiguiente, una hipotética extinción del vínculo laboral con tales 

trabajadores debe ser interpretada bajo esos parámetros.  

           A tenor de lo expuesto, la Administración Nacional resulta ser ajena a 

las consecuencias jurídicas que deriven de la extinción del vínculo laboral con 

sus colaboradores, en tanto, le corresponde al Encargado Titular soportar los 

costos de las decisiones adoptadas libremente por su persona, los cuales revis-

ten el carácter de riesgos propios del giro comercial de su actividad. Tal axioma, 

adquiere mayor relevancia ante la proclive continuidad laboral que pregona la 

normativa citada que expresamente indica: “(…) todo ello sin perjuicio de la re-
lación laboral que podrán continuar manteniendo con su empleador o sus dere-

cho-habientes (…)”.  
            En otro orden, no se advierte en el caso en estudio que el accionante 

haya fundado sumariamente la afectación patrimonial actual. En efecto, el único 

argumento que esbozó fue un daño inmediato en su patrimonio como conse-

cuencia los emolumentos que dejará de percibir como retribución por su cargo 

de Encargado Titular.        

              Sobre el particular, el artículo 18 del citado Decreto N° 644/89, modi-

ficado por su homólogo N° 2265/94, establece que si como consecuencia de la 

aplicación de medida preventiva se resolviere la Intervención del Registro Sec-

cional, y el sumario concluyere sin la aplicación de sanción o con la de apercibi-

miento, se abonarán al Encargado la totalidad de los emolumentos que le hubie-

ren correspondido durante el lapso de la suspensión preventiva, previa deduc-

ción de los gastos efectivos de funcionamiento, que deberá liquidar documenta-

damente la DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS. 
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              Así, igual solución se aplicará si la medida preventiva se hubiere de-

cretado en virtud de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo anterior y 

posteriormente no se promoviere sumario. En caso de haberse promovido su-

mario, se estará a los principios consagrados en los restantes párrafos de este 

artículo. 

              Por otra parte, si diere lugar a que se aplique la sanción tipificada en 

el artículo 9°, inciso b) de este Decreto, sólo se abonarán los emolumentos por 

el período en que la medida preventiva excediere el término de la sanción de 

suspensión, previa deducción de los gastos efectivos de funcionamiento los que 

deberán liquidar documentadamente la DIRECCION NACIONAL. 

               Finalmente, si como consecuencia del sumario incoado, se aplicare al 

Encargado de Registro una sanción expulsiva, los emolumentos correspondien-

tes al período de duración de la medida preventiva no le serán abonados. 

                A tenor de lo expuesto, no se advierte la existencia del peligro en la 

demora que permita al magistrado otorgar con antelación la tutela requerida por 

el contador público Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL, toda vez que el mencionado 

cuenta con ingresos suficientes como consecuencia del ejercicio liberal de su 

profesión. Además, por cuanto, no existe perdida de emolumentos, ya que los 

mismos serán percibidos siempre que se demuestre la razón del accionante en 

el marco del Sumario Administrativo que le impuso. 

                  Resta señalar, que los perjuicios invocados por la parte actora (se 

reitera, sin acreditarse en lo más mínimo) son fundamentalmente económicos, 

los cuales no configuran el peligro en la demora pues los mismos pueden en-

contrar satisfacción en un adecuado resarcimiento.  

                 En esa línea, el Alto Tribunal ha dicho que: “Sin embargo, es impor-
tante puntualizar que en muchas ocasiones se entiende no suficientemente 

acreditado el peligro en la demora si, alegado por el demandante un mero per-

juicio económico, los daños que, eventualmente, se pudieran derivar de la im-

posibilidad de ejercer el derecho perseguido en la medida cautelar se pueden 

compensar mediante una adecuada indemnización a cargo del Estado nacional”. 
(CSJN, Astilleros Alianza S.A., 1991, Fallos, 314: 1202.).  

                   Asimismo, la jurisprudencia se ha pronunciado señalando que: 

“(…) el requisito del peligro en la demora no debe ser confundido con el grava-
men o perjuicio que toda acción u omisión reputada ilegítima debe necesaria-

mente provocar al peticionario como presupuesto constitucional del ejercicio de 

la función jurisdiccional, requiriéndose un “plus”, dado por la circunstancia de 
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que de mantenerse o no alterarse la situación fáctica o jurídica vigente la even-

tual sentencia definitiva estimatoria de la pretensión pudiese resultar ineficaz o 

de cumplimiento imposible (cfr. CNCAF, Sala I, causa nro. 41.118/2017 “Inci-
dente Nº 1 - ACTOR: INVERSORA MATALDISA DEMANDADO: AFIP s/ INC DE 

MEDIDA CAUTELAR”, del 7-3-2018). En tal sentido, las manifestaciones de la 

actora —referidas en esta parcela a que los beneficios obtenidos de la explota-

ción del Registro cuya intervención pretende ostentan “carácter alimentario”— 

no logran evidenciar una afectación actual, de una magnitud tal, que compro-

meta o ponga en peligro cierto su situación patrimonial.”. (Expediente N° CAF 

586/2021, caratulado “RODRIGUEZ, GUADALUPE c/ EN – M JUSTICIA 

Y DDHH (DISP 179/21) s/ MEDIDA CAUTELAR (AUTONOMA)”, en trámi-

te por ante el JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTEN-

CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL N° 3, SECRETARÍA N° 5, en el cual el 

01/04/2022 se rechazó la medida cautelar autónoma requerida). 

            En función a lo relatado, la ausencia de peligro en la demora se nos 

presenta de manera clara.   

           

           IV.- Sobre el interés público comprometido: Con respecto al cum-

plimiento del artículo 4º de la Ley N° 26.854, debe hacerse mención que el inte-

rés público comprometido en la presente cuestión radica en, la inseguridad jurí-

dica e incertidumbre temporal a la que deberá someterse la comunidad, quien 

deberá gozar de un servicio registral brindado por un funcionario que vulneró 

las prescripciones contenidas en la normativa imperante al ejercicio de su fun-

ción, ello con la finalidad de proteger el interés privado de la misma en el marco 

de una medida precautoria.  

            Más aún, a diferencia de lo que sostiene la parte actora, queda claro 

que, respecto de la pretensión cautelar, quien tiene a su cargo el cuidado y es 

legitimado de la guarda del interés público en este caso, es el Estado Nacional 

y, en concreto, resulta tutelado por la D.N.R.N.P.A. y C.P.  

            En ese orden de ideas, debe destacarse que la presunción de legitimi-

dad de la actividad de los poderes públicos sustenta la existencia misma del es-

tado constitucional de derecho; de ahí la gravedad que constituye su impugna-

ción. Así lo ha entendido nuestro más Alto Tribunal con abrumadora reiteración 

y mediante la más correcta exégesis del texto constitucional.  

             De esta manera “(…) la “no afectación del interés público” como con-
cepto jurídico procesal se vincula con la noción de intereses comunes de los 
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miembros de la comunidad que resultan de impostergable satisfacción”. Para 
determinar su presencia en una situación concreta y luego de verificar que en el 

caso están reunidos los presupuestos de procedencia de la cautela (verosimili-

tud del derecho y peligro en la demora), el tribunal deberá comprobar si la pro-

videncia cautelar peticionada producirá o no, previsiblemente, una lesión -

supresión o restricción- cierta y directa sobre los intereses personales comunes 

y los colectivos tutelados concretamente por el ordenamiento en el cual se en-

cauza la actuación cuestionada, como consecuencia inmediata de la pérdida de 

eficacia de un acto, reglamento o ley (…) La llave maestra que definirá si, en el 
marco del proceso cautelar, hay o no afectación sobre el interés público es la 

claridad y urgencia con que éste debe ser satisfecho”. (Julio R. COMADIRA, 

“Medidas cautelares e interés público”, pp. 337-338).  

             Siguiendo a la autorizada doctrina, se ha definido el “interés público” 
como “el acto prudencial del gobernante ejercido acorde a las modalidades pro-

pias de sus respectivas funciones estatales atribuidas según el orden de reparto 

instituido por la Constitución, determinando entre varios medios el más idóneo 

para la consecución del bien común”. Es decir, teniendo en cuenta ese criterio 

interpretativo, se está en grado de identificar con mayor claridad el interés ge-

neral comprometido en un caso concreto.  

              Sin embargo, lo que corresponde evaluar no solo es el interés público, 

sino lo que sucederá ante el supuesto que se suspenda el acto estatal. Es decir, 

efectuar una operación de confronte que permita ponderar cuáles serán los per-

juicios ocasionados en caso de dictarse la tutela cautelar, y si resultan mayores 

o menores a los que se producirán si no se ordena.  

               Así las cosas, en el caso que nos concierne, de los considerandos ex-

puestos en el acto administrativo materializado a través de la Disposición D.N. 

N° 258/23, surge la conducta irregular desplegada por el Encargado Titular du-

rante el ejercicio de su función en el REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD 

DEL AUTOMOTOR TUCUMÁN N° 6 y REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD 

DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHICULOS DE 

TUCUMAN LETRA “A”, ambos de la Provincia de TUCUMÁN, la cual evidenció un 

claro apartamiento al cumplimiento de la normativa que rigen en el ámbito de la 

Administración Pública. 

                Es efecto, quedó explicitado de forma palmaria las razones fundadas 

que motivaron el dictado de la mencionada Disposición. En decir, el proceder del 

contador público Raúl Arturo JIMENEZ IGUACEL que vulnera lo normado en el 
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Capítulo IV, Sección 2da., artículo 7° del R.I.N.O.F., evidenciando una grave y 

reiterada situación en el manejo de fondos públicos, que violenta la normativa 

contenida en la Disposición (ex) Ss.J Nº 54/98 incorporada en el artículo 7º, 

Sección 1era., Capítulo III del Reglamento Interno de Normas Orgánico Funcio-

nales (R.I.N.O.F.) como así también los Convenios de Complementación de Ser-

vicios vigentes, suscritos con los distintos Organismos de Percepción Provincia-

les y/o Municipales.  

             Circunstancia ella que, en suma, demuestra que han incumplido las 

prescripciones contenidas en los incisos a) y b) del artículo 4° del Decreto N° 

644/89, modificado por su similar N° 2265/94, actuar que deviene inadmisible 

en un funcionario público, generando en el seno de la administración una aten-

dible falta de confianza, presupuesto insoslayable para el cumplimiento de la 

función. 

               En ese marco, el interés privado del aquí accionante (continuar frente 

a los Registros Seccionales involucrados y seguir percibiendo los emolumentos) 

debe imperiosamente ceder, por las razones fundadas en el acto en pugna, ante 

el interés público (satisfacción a las necesidades o expectativas que existen en 

la sociedad a gozar de una adecuada prestación del servicio registral).  

              De adoptarse una postura contraria, es decir, de disponerse la sus-

pensión de los efectos de la Disposición D.N. N° 258/23, se favorecería la ex-

pectativa de la parte actora de retrotraer su situación personal a la oportunidad 

en que no se habían comprobado las faltas cometidas. Puesto que, de lo contra-

rio se generaría profundas injusticias al bienestar social el cual se encontraría 

sometido a gozar de un servicio brindado por el Estado Nacional a cargo de un 

funcionario que no apega su conducta a la normativa que regula los trámites 

registrales. 

               Por otra parte, cuadra destacar que la actividad desempeñada por un 

funcionario registral está estrechamente relacionada con la de un depositario de 

la fe pública, circunstancia que conlleva no solo la responsabilidad de actuar con 

estricto apego a la Ley, sino también, mantener una relación especial con la 

comunidad de modo que ésta pueda confiar en la honestidad y transparencia de 

sus acciones. 

              Es decir, no solo se exige que el funcionario en cuestión cumpla desde 

el punto de vista formal con los recaudos administrativos que la tarea registral 

ejercida le impone, sino que, además, dicho funcionario ostente una conducta 

ejemplar, respetuosa de la ley y la ética, lo que es fundamental para construir y 
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mantener la confianza en las instituciones públicas, amén de transmitir credibili-

dad a los ciudadanos. 

              Bajo tales lineamientos, de otorgarse la medida pretendida por el aquí 

accionante, se estaría sometiendo a la sociedad en su conjunto a depositar su 

confianza en un funcionario como JIMENEZ IGUACEL, sobre el cual ha quedado 

demostrado que cometió distintas faltas mientras ejercía sus funciones como 

servidor público, lo que constituye una violación de sus deberes y una amenaza 

para la integridad del servicio brindado. 

             Particularmente, nos estamos refiriendo a un funcionario registral que 

manejó y administró irregularmente los fondos públicos que le habían sido con-

fiados, toda vez que habría retenido y/o desviado por períodos prolongados los 

importes exigidos a los particulares por su carácter al frente de las oficinas re-

gistrales, demostrando una conducta renuente a dar cumplimiento a las disposi-

ciones vigentes e instructivos a seguir y en los plazos fijados en la reglamenta-

ción. 

             En otras palabras, percibió sumas correspondientes a los aranceles que 

abonan los usuarios del sistema registral, omitiendo efectuar el depósito corres-

pondiente al monto remanente, a pesar de las intimaciones cursadas, cuyos 

fondos que corresponden al Erario Nacional. Y, además, omitió depositar a favor 

del organismo de recaudación de la Provincia de Tucumán los montos percibidos 

en concepto de impuesto al sello, infracciones de tránsito y el de radicación (pa-

tente).  

              Se impone destacar que dichos montos se ampliarían día a día con 

motivo de los intereses que devengaría la mora en la acreditación de tales su-

mas percibidas, retenidas y/o desviadas por el señor Encargado, conforme el 

cálculo previsto en el Código Tributario Provincial (Ley Nº 5121 y sus modifica-

torias). 

              Sobre el particular, resulta oportuno comunicar que dicha maniobra 

presuntamente delictiva fue objeto de denuncia por parte de la D.N.R.N.P.A. y 

C.P. bajo la Nota N° NO-2023-103917451-APN-DNRNPACP#MJ en fecha 

05 de septiembre de 2023, dando origen a la causa N° FTU 13320/2023, ca-

ratulada “REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

DE TUCUMÁN N°6 Y OTRO S/ A DETERMINAR DENUNCIANTE: CODE-

GA, DANIELA SOLEDAD (ASESORA LETRADA DE D.N.R.N.P.A.)”, cuya 

dirección investigativa en la actualidad se encuentra a cargo de la FISCALÍA 

FEDERAL N° 1 DE TUCUMÁN. 
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               Además, más allá de la decisión materializada en el acto administrati-

vo en crisis, corresponde resaltar que la D.N.R.N.P.A y C.P. SUSPENDIÓ PRE-

VENTIVAMENTE al aquí accionante en su cargo de Encargado Titular, en tanto, 

mediante Resolución N° RESOL-2023-1208-APN-MJ de fecha 10 de octubre 

de 2023 dictada en el marco del Expediente N° EX-2023-86068152- -APN-

DRS#MJ, la máxima autoridad del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS resolvió: “ARTÍCULO 1º.- Amplíase el objeto del sumario administra-

tivo que se instruye al Encargado Titular del REGISTRO SECCIONAL DE LA PRO-

PIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 (23007) y del REGISTRO SEC-

CIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON COMPETENCIA EXCLUSIVA 

EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” (47002), ambos de la Provincia 

de TUCUMÁN, contador público Raúl Arturo JIMÉNEZ IGUACEL (D.N.I. N° 

10.011.828), en el expediente Nº EX-2022-51071728-APN-DRS#MJ. ARTÍCULO 

2º.- Suspéndase preventivamente al contador público Raúl Arturo JIMÉNEZ 

IGUACEL en la función de Encargado Titular de las oficinas registrales citadas en 

el artículo precedente. ARTÍCULO 3º.- Mantiénese la Intervención del REGIS-

TRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE TUCUMÁN Nº 6 

(23007) y del REGISTRO SECCIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR CON 

COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS DE TUCUMÁN LETRA “A” 
(47002), ambos de la Provincia de TUCUMÁN, dispuesta por la DIRECCIÓN NA-

CIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMO-

TOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS, a través de la Disposición N° DI-2023-258-

APN-DNRNPACP#MJ. ARTÍCULO 4º.- Gírense las actuaciones a la DIRECCIÓN 

DE SUMARIOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA a fin de 

acumular los nuevos elementos colectados al Expediente N° EX-2022-51071728-

APN-DRS#MJ.”. 
           En consecuencia, de suspenderse los efectos de la Disposición en pug-

na, lo cierto es que el mencionado se encontraría imposibilitado de continuar 

ejerciendo el cargo de Encargado Titular frente a los Registros Seccionales en 

cuestión, por cuanto, existe un acto administrativo posterior emitido por la Su-

perioridad de la D.N.R.N.P.A. y C.P. que no solo confirmó la intervención de 

senda sedes registrales, sino que, además, preventivamente suspendió en el 

cargo al aquí accionante. 

             Como así también, destacar que las sumas adeudadas se habrían in-

crementado de conformidad a lo expresado por el titular de la Jurisdicción en la 

indicada Resolución. A mayor abundamiento, se transcribe la parte pertinente 
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de lo expuesto en los Considerando, a saber:  “(…) en una primera instancia, el 

contador público JIMÉNEZ IGUACEL registraba un estado de deuda respecto de 

los importes correspondientes al remanente de recaudación del mes de junio de 

2023 por la suma de PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 

9.336.277,66), como así también del mes de julio de 2023 de PESOS DOCE MI-

LLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TRES CON 

TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($12.435.503,39), saldando luego para el primer 

período adeudado el importe de PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON SESENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($ 5.336.277,66), quedando pendiente el depósito de PESOS CUA-

TRO MILLONES ($ 4.000.000,00). Que en relación al concepto mencionado en el 

párrafo que antecede, por el período comprendido entre el 1 al 22 de agosto de 

2023 el Encargado Titular retuvo la suma de PESOS OCHO MILLONES TRES-

CIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON VEIN-

TISEIS CENTAVOS ($ 8.335.837,26), pese haber sido intimado para su ingreso. 

Que a lo dicho se suma, que en su calidad de Agente de Percepción emergente 

de los Convenios de Complementación de Servicios vigente, omitió el depósito 

de las sumas percibidas correspondientes a las liquidaciones Nros. 1034, 1035, 

1036, 1037, 1038, 1039, 1042 y 1043 que asciende, en su conjunto, al monto 

de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

VEINTISIETE CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.365.527,47), importes 

que fueran abonados por los particulares en cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, en concepto de Impuesto de Sellos, Impuesto a los Automotores e In-

fracciones de Tránsito, cuyos vencimientos operaron durante los meses de ju-

nio, julio y agosto del corriente año. Que a la fecha de la Intervención de las 

oficinas registrales, a los montos no ingresados se adiciona la suma total de PE-

SOS DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES ($ 

242.943,00) por Impuesto a los Automotores e Infracciones de Tránsito y de 

PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

DIECIOCHO CON DOCE CENTAVOS ($ 2.285.218,12), percibidos en concepto de 

Impuesto de Sellos que corresponden a la DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS de 

la Provincia de TUCUMÁN.”. 
              El escenario descrito, es suficiente para establecer que el concepto 

de interés público se encuentra gravemente comprometido. Se eviden-

cia claramente que el contador público JIMENEZ IGUACEL ha violado de manera 
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seria la normativa registral, los convenios complementarios, la confianza, la in-

tegridad, la buena fe y la lealtad, aspectos éticos fundamentales que deben ca-

racterizar a un funcionario registral, circunstancia que socava la credibilidad del 

sistema administrativo y pone en riesgo la confianza de los ciudadanos en las 

instituciones gubernamentales. 

           Se suma a ello que, la reincorporación en las condiciones solicitadas ge-

neraría un dispendio operativo y de recursos, sumamente oneroso para la Ad-

ministración Pública e impracticable en tanto el funcionario eventualmente re-

puesto debería montar una nueva estructura de la sede registral (empleados, 

mobiliario, entre otros), todo ellos en el plazo de duración acotado que impera 

en un proceso cautelar.  

           En tal sentido, el Decreto Reglamentario y el Régimen Jurídico Automo-

tor, tanto en su texto y su espíritu, da satisfacción al emplazamiento del conjun-

to de la sociedad, facultando a la D.N.R.N.P.A. y C.P. a la designación de un 

interventor como remedio excepción frente a la situación de vacancia de la titu-

laridad de un Registro Seccional y/o a los fines de garantiza la adecuada presta-

ción del servicio registral.  

            Precaverse de su aplicación, obstruyendo el instrumento legal que 

además de desconstruir el exceso, no solo generará un nuevo perjuicio a la so-

ciedad en general que se verá afectada nuevamente con la suspensión del ser-

vicio por motivo de la reincorporación del aquí accionante (con todas las trami-

taciones previas que ello requiere), sino que, además, afectará –sin que su justi-

ficación demande esfuerzo discursivo alguno- el interés público.  

             A través de esta premisa, se supone que la actuación del Poder Ejecu-

tivo se llevó a cabo en armonía con el ordenamiento jurídico. La raíz ética y on-

tológica de esta presunción parte de la concepción de que el bien común es la 

causa final de la existencia y obrar del Estado. De no existir esta directriz, toda 

la actividad administrativa y legislativa del Estado sería en principio cuestiona-

ble, aunque la legitimidad fuera patente.  

             Cabe señalar, en lo que concierne al desempeño de un funcionario re-

gistral, la jurisprudencia ha sostenido que: “(…) en tanto depositario de la fe 
pública, requiere en el desempeño de su cometido no sólo una estricta sujeción 

a la ley sino también un especial celo en su vinculación con la sociedad. Su mi-

sión como robustecedor de la presunción de verdad de los hechos y actos some-

tidos a su amparo (GIMENEZ ARNAU, Enrique “INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
NOTARIAL”, Editorial Revista del Derecho Privado, Madrid 1944, Pág 26) , y la 
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confianza de la ciudadanía en la transparencia de sus procedimientos es impres-

cindible para el mantenimiento de aquella paz social que deben contribuir a al-

canzar en los términos de la norma que determina la finalidad de su organiza-

ción. Todo atropello o inconducta de los funcionarios involucrados en esa fun-

ción, mella el prestigio de la institución y no contribuye a la confianza de la so-

ciedad en su actuación.”. (Expediente N° FMP 008775/2020, caratulado 

“UGALDE, JULIO SEBASTIAN c/ ESTADO NACIONALMIN JUSTICIA 

DD.HH- DIR. NAC. PROP.AUTOM s/AMPARO LEY 16.986”, en trámite 

ante el JUZGADO FEDERAL DE AZUL N° 2, SECRETARÍA N° 1, en el cual el 

04/03/2022 se rechazó el pedido de nulidad de la Disposición que había orde-

nado la designación de un nuevo interventor y, por consiguiente, el cese en 

funciones del actor).  

             Asimismo, resulta relevante mencionar que la justicia sostuvo que: 

“…Desde otra perspectiva, se impone remarcar que el Titular del Registro de la 
Propiedad Automotor es un depositario de la Fe pública, lo que exige de él, no 

sólo el estricto apego a la ley, sino también un especial cuidado en su vincula-

ción con la ciudadanía para que ésta confíe en la transparencia de sus actos”. 
(Expediente N° FPA 000368/2023, caratulado “ACOSTA, CARLOS MA-

XIMO C/ DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE 

LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS - 

CONCURSOS - (DNRPA) S/AMPARO LEY 16.986”, en trámite ante el JUZ-

GADO FEDERAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY N° 2, SECRETARIA CIVIL N° 

1, en el cual el 16/06/2023 la CAMARA FEDERAL DE PARANÁ revocó la senten-

cia de grado que hizo lugar a la acción de amparo). 

            En otro orden, corresponde indicar que, de concederse la medida cau-

telar, quien podría verse perjudicado sería el señor Mariano RIVAROLA (D.N.I. 

N° 30.176.856), Interventor actual de los Registros Seccionales involucrado, 

quien podría alegar la afectación del interés legítimo que posee respecto a la 

función asignada y al cual no se lo ha citado a los fines de ejercer la defensa 

que estime corresponder.  

            Sobre el particular, en un caso de similares características al presente, 

la jurisprudencia sostuvo: “Máxime, que, de accederse a lo solicitado, podrían 
afectarse los derechos de quien eventualmente ocupe en la actualidad el cargo 

de que se trata, sin darle mínimamente la oportunidad de ser oído, conculcando 

su derecho de defensa (arg. art. 18)”. (Expediente N° CAF 27913/2022, ya 

citado precedentemente).  
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              Además, no debe perderse de vista que el interés público no se pre-

senta como un concepto abstracto, sin definición y pasible de ser completado 

por cualquier gobierno. Por el contrario, tiene sustento normativo, está dado por 

la Constitución, los tratados internacionales elevados al rango constitucional y 

las leyes. A partir de él, se salvaguardan las relaciones de disponibilidad, sus-

tanciales para el desarrollo de la comunidad y se protege la seguridad jurídica 

que debe prevalecer en un Estado de Derecho.  

            Así entendido, el interés público es vinculante para los tres poderes del 

Estado Nacional, en tanto resultan ejecutores del sistema jurídico destinado a la 

protección de bienes y valores de la comunidad, sustentado formalmente por la 

voluntad general.  

             Sin embargo, la parte accionante, a través de una tutela anticipada, 

procura una decisión jurisdiccional que suspenda los efectos de la Disposición 

D.N. N° 258/23; pero lo hace, en el marco cognitivo acotado de una medida 

cautelar, posponiendo el debate de la acción principal. Ello, en tanto, esta últi-

ma permite un debate suficiente en torno a la validez de los derechos cuestio-

nados en el escrito de inicio, pues la cuestión lleva ínsita una complejidad que 

contrasta, en forma irreconciliable, con la celeridad que demanda la decisión 

sobre su procedencia, resultando indiscutiblemente inadecuada para dirimir la 

cuestión.  

               Finalmente, en lo que respecta a la no afectación del interés público, 

la jurisprudencia ha sostenido que: “(…) es dable señalar que la parte deman-
dada ha demostrado, en oportunidad de contestar el informe requerido, como 

aquel se vería afectado en caso de otorgamiento de la cautelar emplazada. Cla-

ro está que la cuestión excede el mero interés individual de la parte actora al 

afectar de manera directa el funcionamiento del Registro Seccional de la Propie-

dad del Automotor de Paraná, y el universo de usuarios. Tampoco ha quedado 

demostrado de manera fehaciente que la medida cautelar no producirá efectos 

jurídicos irreversibles, atento que no encuentro elementos suficientes que indi-

quen una posibilidad razonable de que le asista derecho a la parte actora.”. 
(Expediente N° FPA 1561/2022, caratulado “ELIZALDE, MARIA FLO-
RENCIA c/ DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR YCREDITOS PRENDARIOS 

s/MEDIDA CAUTELAR AUTÓNOMA”, en trámite por ante el JUZGADO FE-

DERAL DE PARANÁ N° 2, SECRETARÍA CIVIL Y COMERCIAL N° 1, sentencia del 

21/04/2022). 
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               V.- De la insatisfacción de la contra-cautela juratoria: Sobre el 

particular, el artículo 10 de la Ley N° 26.854 establece que: “1. Las medidas 
cautelares dictadas contra el Estado nacional o sus entidades descentralizadas 

tendrán eficacia práctica una vez que el solicitante otorgue caución real o per-

sonal por las costas y daños y perjuicios que la medida pudiere ocasionar. 2. La 

caución juratoria sólo será admisible cuando el objeto de la pretensión concier-

na a la tutela de los supuestos enumerados en el artículo 2°, Inciso 2”. 
              Efectivamente y tal como se desprende del espíritu de la norma, la 

contra-cautela tiene por objeto asegurar al afectado con una medida cautelar, el 

resarcimiento de los daños y perjuicios que puedan causar su ejecución. Por 

consiguiente, se puede afirmar que la misma tiene un fin reparador ante la po-

sibilidad de que una medida –caución- sea solicitada maliciosa e innecesaria-

mente, causando graves e irreparables daños. 

               Así las cosas, de concederse la tutela cautelar requerida se debería 

imponer a la parte actora una caución real, en función de la valoración que debe 

efectuarse respecto del resguardo de los daños que se puedan ocasionar en los 

intereses de la Administración Nacional y el interés general. 

              Ello, aun cuando incluso pueda entenderse que no existe para el caso 

de marras, cautela suficiente que pueda suplir las potenciales peligrosas conse-

cuencias que podría implicar la reinstalación de un Encargado que dicta actos 

administrativos sin apego a la Ley. 

             Cabe recordar, sin ánimo de ser reiterativos, que la Disposición impug-

nada fue dictada con el fin de preservar el bienestar general y la seguridad de 

los ciudadanos mediante medidas concretas de resguardo de la continuidad de 

la prestación del servicio público.   

              Asimismo, corresponde destacar que la caución que debe encontrarse 

presente al momento de materializarse una medida cautelar debe ser adecuada 

y tener coherencia con lo que se intenta garantizar, ponderando el real peligro 

de irreparabilidad que la misma conlleva. 

              Acertadamente Ezequiel Cassagne en "Las medidas cautelares contra 

la Administración” (http://www.cassagne.com.ar/publicaciones): “…El monto y 
la graduación de la contracautela deben encontrarse en correspondencia a dos 

requisitos: a) ser suficientes ante una eventual responsabilidad del solicitante de 

la medida precautoria, por las costas y los daños y perjuicios, en el supuesto de 

haberla pedido sin derecho; b) la magnitud, de la misma, no torne ilusoria la 
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garantía del debido proceso. Los Idolos S.A. Pizzerias -Incidente- c/ Enargas y 

otros/ Proceso de conocimiento. Causa nº 841.98. 24/02/98”.  
              Por lo tanto, entiendo que debe imponerse a la parte actora una cau-

ción real que tienda a resguardar los daños que causaría al interés general. 

 

- V - 

CUESTIÓN FEDERAL 

 

  Toda vez que, en caso de que V.S. fallare a favor de las pretensiones de 

la parte actora dictando la medida cautelar solicitada, estaría vulnerando dere-

chos de raigambre constitucional (arts. 14, 16, 17 y 18 CN), al tiempo que se 

estaría pronunciando en contra de la validez de acto dictado por una autoridad 

nacional, se introduce desde ya el pertinente caso federal, a fin de ocurrir a la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación por la vía del art. 14 de la Ley Nº 48. 

 

-VI- 

PRUEBA 

 

             I.- Documental: Acompaño en archivos adjuntos, copias digitalizadas 

de las actuaciones administrativas individualizadas como: 1.- Informe Gráfico 

N° IF-2023-128255687-APN-DNRNPACP#MJ (Expediente N° EX-2022-

51071728-APN-DRS#MJ) dividido en 4 archivos e identificados como: IF-

2023-128255687 -Parte 1; IF-2023-128255687-Parte 2; IF-2023-128255687-

Parte 3 y IF-2023-128255687-Parte 4; 2.- Informe Gráfico N° IF-2023-

128256811-APN-DNRNPACP#MJ (Expediente N° EX-2023-58867912-

APN-DRS#MJ); 3.- Informe Gráfico N° IF-2023-128257909-APN-

DNRNPACP#MJ (Expediente N° EX-2023-86068152-APN-DRS#MJ) 

dividido en 5 archivos: IF-2023-128257909 – parte 1;  IF-2023-128257909-

parte 2; IF-2023-128257909-parte 3; IF-2023-128257909-parte 4; IF-2023-

128257909-parte 5 y, 4.- Nota N° NO-2023-103917451-APN-

DNRNPACP#MJ (mediante la cual se formuló la denuncia penal perti-

nente) e Informe Gráfico N° IF-2023-108329253-APN-DNRNPACP#MJ 

(digitalización de caratula judicial). 

            II.- Informativa en subsidio: Para el caso que V.S. lo entienda per-

tinente, o la autenticidad de las copias digitalizadas acompañadas sea negada 

por la parte actora, solicito se libre oficio a la Dirección Nacional de los Registros 
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Nacionales de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios/Ministerio de Justi-

cia y Derechos Humanos de la Nación, a fin de solicitar remita copia certificada 

y/o digitalizada de las actuaciones administrativas mencionadas en el punto an-

terior, como también de las demás actuaciones administrativas labradas en su 

consecuencia. 

 

 

-VII- 

AUTORIZACION 

 

          Autorizo al Dr. Sebastián Robles Terán a examinar las actuaciones, dili-

genciar oficios y retirar copias, retirar el expediente y efectuar toda actuación 

que sea menester para la tramitación de la causa. Además, para dejar nota en 

el libro de asistencia, de acuerdo a lo dispuesto por los arts. 133 y 134 del or-

denamiento adjetivo. 

 

- VIII- 

PETITORIO 

 

 Por lo expuesto, a V.S. solicito: 

 1) Me tenga por presentado, por parte y por constituidos los domicilios 

electrónico y procesal indicados. 

 2) Tenga por producido el informe previsto en el art. 4° de la Ley 26.854 

en tiempo y forma. 

 3) Tenga presente la cuestión federal introducida y las autorizaciones 

conferidas. 

          4) Tenga presente la prueba acompañada y oportunamente se ordene la 

producción de la prueba informativa  

 5) Pertinentemente, rechace íntegramente la medida cautelar solicitada. 

Con costas. 

Proveer de conformidad, que 

                                                                                SERA JUSTICIA 
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